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I. Presentación del PDM 2025 -2027. 

El presente instrumento, es de suma importancia para nuestro municipio, pues 

contiene las políti c as públicas, pro gramas públicos y líneas de acción que se 

implementarán durante la administración 2025 -2027. Tomando en cuenta que 

somos la instancia gubernamental más cercana a la ciudadaní a, es primordial 

contar con un instrumento que marque el actuar g ube rnamental, enf ocado al 

bien común de las y los coacalquenses.  

El Municipio de Coacalco de Berriozábal, es clave en la Zona Metropolitana del 

Valle de México, pues su ubicación geográfica,  las vías de comunicación 

principales y los centros económicos qu e existen dentro del territorio municipal, 

lo convierten en un municipio en constante crecimiento demográfico y 

económico, por lo que es necesario que mediante una planeación estratégica 

se busque impulsar el desarrollo de las y los habitantes, contribuyen do a que el 

Estado de México  siga contando con altos niveles de desarrollo humano, a 

través de los 7 ejes que se plantearon en el Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2023 -2029.  

La Mtra.  Defina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de 

México, bajo la vi si·n del òHumanismo Mexicanoó, pretende una visi·n de 

desarrollo para el estado de México al 2050, nuestro plan está armonizado con 

el Plan Nacional de Desarrollo 2024 -2030, el Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2023 -2029, así como co n los 17 Objetivo s de Desarrollo Sostenible (ODS) 

implementados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), con esta 

armonización se pretende llegar a altos niveles de desarrollo humano , 

contribuyendo al proyecto de nación de nuestro país.  

Para poder  cu mplir con los objetivos de este Plan, así como de la actual 

Administración, y según lo establecido en el artículo 120 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, se celebraron consu ltas y foros de 

participación ciudadana, con la finalidad de iden tificar la percep ción 

ciudadana en materia de: servicios públicos, seguridad pública, desarrollo 

social, igualdad de  género, desarrollo económico y urbano, así como en el 

cuidado al medio am biente y la gestión del recurso hídrico en el municipio,  

derivad o de los datos qu e se recolectaron con este instrumento de 

participación ciudadana, se cuenta con un diagnóstico integral del estado del 

municipio y de percepción ciudadana, lo que contribuye a un mejor diseño de 
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políticas públicas municipales que atiendan  las necesidades reales de sus 

habitantes.  

Esta administración de continuidad de buenos resultados, nos da la 

oportunidad de dar seguimiento a los programas y obras que se han realizado 

desde 2022, por lo que este Plan está diseñado para mantener el buen 

desempeño que se h a tenido durante la administración pasada; y a su vez dar 

paso a la creación de nuevas áreas de oportunidad para el desarrollo integral 

de nuestro municipio, la continuidad no  solo significa permanencia, sino seguir 

sumando esfuerzos en be nef icio de las y los coacalquenses.  

Finalmente, este Plan está estructurado de 4 ejes generales y 3 ejes 

estructurales esto para dar atención a los principales temas que afectan a 

nuestro muni cipio, siendo estos los siguientes:  

Eje general 1: Cero corrupci ón y gobierno del  pueblo y para el pueblo.  

Eje general 2: Bienestar ambiental y acceso universal al agua.  

Eje general 3: Empleo digno y desarrollo económico.  

Eje general 4: Bienestar social.  

Eje transversal 1: Igualdad de género.  

Eje transversal 2: Constru c ción de la paz y  seguridad.  

Eje transversal 3: Cumplimiento a los objetivos de desarrollo sostenible.  

MISIÓN: 

Ser un municipio que implemente políticas públicas, programas públicos y 

acciones  de gobierno que propicien el desarrollo de las y los coacalquen ses, 

así como pro mover la sana convivencia social, la igualdad, el desarrollo 

económico y urbano del municipio.  

VISIÓN: 

Generar condiciones de desarrollo para sus habitantes mediante la 

implem entación de buenas prácticas públicas y procurando el bienestar de las 

y los coac alquenses, que nos permita continuar siendo un municipio referente 

dentro de la Zona Metropolitana del Valle de México.  

II. Mensaje de Gobierno y compromiso político.  

En la actualidad los gobiernos municipales, han tomado gran relevancia pue s 

su autonomía  permite a quienes integran los Ayuntamientos, tomar decisiones 
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libres en beneficio de la población, tanto en el manejo de su hacienda pública, 

como en el diseño de obra s y proyectos de alto impacto que mejoren la 

calidad de vida de sus ha b itantes.  

Es por esto que el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal 2025 -2027, 

tiene un alto compromiso con la población coacalquense, ya que, al ser un 

gobierno de continuidad de bu enos resultados, nos vemos en la obligación 

gubernamental de brindar s ervicios de calid ad, óptimos y de acceso universal 

a la ciudadanía, pues como gobierno entendemos que solventar estas 

necesidades, es una prioridad.  

 

Tomando en cuenta que una de las peti ciones más recurrentes de la 

ciudadanía es la seguridad, esta admini stración encabeza da por el Maestro 

David Sánchez Isidoro, Presidente Municipal Constitucional, implementará 

acciones que promuevan un mejor servicio por parte de los cuerpos de 

seguridad p ública, parte de estas acciones contempla el aumento de 

elementos, m ejor capacitados y que cuenten con los insumos necesarios 

(equipo y unidades) para dar frente a los actos delictivos que se presenten en 
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el territorio. Así mismo, con la finalidad de reduc ir los índices de corrupción se 
realizará un ajuste salarial que ben eficiaría a los e lementos de seguridad 
pública, siendo esto un incentivo para aumentar el compromiso de servir a la 
ciudadanía.  

 

Con la intención de regenerar el tejido social, se seguirán recuperando 
espacios públicos, construyendo nuevos espacios recrea tivos al aire libre, para 
incentivar la actividad deportiva de nuestros habitantes, así como la 
prevención del delito, se creará un deportivo de alto rendimiento en la zona de 
Potrero la Laguna, mejorando la imagen urbana y dando a nuestros deportistas 
un espacio óptimo para practicar disciplinas de alto nivel .

 

El acceso a un servicio de agua potable de calidad es una de las prioridades 
de esta administración, por lo que a través del Organismo  Público 
Descentralizado para la prestación de Servicios de Ag ua Potable, 
Alcan tarillado y Saneamiento de Coacalco (S.A.P.A.S.A.C.), tendremos 
acciones permanentes para dar mantenimiento a los 26 pozos que 
actualmente se encuentran funcionando y abastecien do la red hídrica del 
municipio, así mismo se implementará un p rograma permanen te de 
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mantenimiento y limpieza al alcantarillado, con la finalidad de mitigar los 

problemas derivados de las temporadas de lluvias.  

Coacalco de Berriozábal, será un municipio, u nido, fuerte y próspero, pues 

tenemos el compromiso de no def raudar la confian za brindada por la 

población, este gobierno dé continuidad de buenos resultados, de mano de las 

familias coacalquenses, construirá un legado, con el objetivo de ser ejemplo de 

de sarrollo, crecimiento y de calidad de vida.  

III. Marco norma tivo. 

Como cualqui er acción dentro del ámbito público, la planeación se encuentra 

regida por una serie de leyes, reglamentos, manuales y disposiciones que 

permiten su adecuada aplicación a la vida  social, económica y política 

mexicana.  

Si bien es cierto qu e las condiciones,  necesidades y tecnologías evolucionan 

de manera constante, la planeación sigue ese mismo patrón, 

perfeccionándose y adecuándose desde sus orígenes.  

En el contexto actual, la pla neación municipal integra el Sistema Nacional de 

Planeación Dem ocrática (SNPD)  y en el Sistema de Planeación Democrática 

para el Desarrollo del Estado de México y Municipios (SPDDEyM).  

Así tenemos, que la normatividad que regula el presente plan se establ ece en:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano s 

 

Título  Capítulo  Numeral  Sinopsis 

 

 

Primero  

 

 

 

Primero de l os 

derechos 

humanos y sus 

garantias  

 

25 

La rectoría del desarrollo nacional 

corresponde al Estado, para 

garantizar que éste sea integral y 

sustentable, en pro del 

fortalecimiento de la Soberanía de  

la Naci ón , el Estado plan eará, 

conducirá, coordinará y orientará 

la actividad económica nacional.  

26 A. 
Del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática.  

115 

Fracción V  

Inciso a)  

Relativo a la facult ad de los 

municipios en materia de 

planeación urbana , de mov ilidad y 

seguridad  vial.  



 
 

 
11 

 

 

115 

Fracción V  

Inciso c)  

 

Se refiere a la elaboración de los 

planes de desarrollo regional y su 

participación en los proyectos de 

la federación y los estados.  

 

Quinto  

de los 

Estados de la 

Federación  

 

 

De los Estados 

de  la 

Fede ración  

115 

Fracció n VI 

De la coordinación de centros 

urbanos de dos o más municipios 

de entidades distintas para el caso 

de una discrepancia territorial.  

 

 

Séptimo  

Prevenciones 

Generales  

 

 

Preven ciones 

Generales  

 

 

134 

 

 

 

Los recursos económicos qu e 

dispon ga n la federación,  las 

entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de 

México, se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez  para 

satisfacer los objetivos a los que 

estén desti nados.  

 

Ley  Orgánica de l a Administración Pública Federal  

 

Título Capítulo  Numeral  Sinopsis 

 

Primero  

Único  

de la 

administración 

pública federal.  

 

 

 

9 

Forma de conducir las actividades 

de las dependencias  y entidades 

de la administración pública 

centraliz ada y par aestatal.  

Será de  forma programada . 

 

Segundo  

de la 

administración 

pública  

centralizada  

 

 

Primero  

de las 

secretarías de 

estado y los 

departamentos 

administrativos  

 

 

 

22 

De la facultad del Ejecuti vo Federal 

para celebrar convenios de 

coordinación d e accion es c on los 

gobiern os estatales y con su 

participación, en los casos 

necesarios, de los municipios, para 

el desarrollo integral.  
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Ley de Planeación  

 

Capítulo  Artículo  Tema  

 

Primero  

Disposiciones 

Generales  

 

 

 

1 Objeto y disposiciones generales d e la Ley.  

 

2 

Forma en que s e llevará a cabo la planeación para 

el eficaz desempeño de la responsabilidad del 

Estado, sobre el desarrollo integral y sustentable del 

país. 

3 
Definición y propósito de la Pl aneación Nacional del 

Desarrollo.  

4 
La responsa bilidad de l Ejecutivo Federal  para 

conducir la Planeación Nacional del Desarrollo  

Segundo  

Sistema 

Nacional de 

Planeación  

Democrática  

 

 

 

 

 

 

 

14 
Las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público . 

Fracció

n I 

Coordinar las actividades de la Pl aneación N acion al 

del Desarro llo. 

 

 

Fracció

n II 

Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en 

cuenta por los grupos sociales, los pueblos y 

comunidades indígenas.  

Las propuestas de las dependencias y  entidades de 

la Administración Pública Federal, los gobier nos de los 

estados,  así como los planteamientos que se 

formulen.  

 

 

Fracció

n III 

Proyectar y coordinar la planeación regional con la 

participación que corresponda a los gobiernos 

estatales y munic ipales; así como consultar a los 

grupos sociales,  los puebl os indígenas y en s u caso, 

incorporar las recomendaciones y propuestas que 

realicen; y elaborar los programas especiales que 

señale el Presidente de la República.  

 

Fracció

n IV 

Cuidar que el plan y los programas que se generen 

en el sistema, man tengan con gruen cia en su 

elab oración y contenido.  

Cuarto  

Plan y 

Programas  

 

 

 

 

 

21 

Elaboración, aprobación y publicación del Plan 

Nacional de Desarrollo; los objetivos que persigue, 

estrategia y prioridades del desarrollo integral 

sustentable.  

22 
De la c ongruencia  del plan, los prog ramas 

sectoriales, institucionales, regionales y especiales.  

27 
Elaboración de programas anuales para la ejecución 

del plan y los programas sectoriales.  

 

28 

Especificación de  acciones que serán objeto de 

coordinación con lo s gobierno s estatales y de 

inducción o concertación con los grupos sociales 
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interesados.  

 

32 

Obligatoriedad del plan y los programas aprobados 

para las dependencias de la administración Pública 

Federal, de ntro de su competencia.  

 

Quinto  

Coordinación  

 

 

 

33 

La coor d inac ión que se req uiera, para que las 

entidades federativas sean partícipes del Plan 

Nacional de Desarrollo. En todos los casos se deberá 

considerar la participación que corresponda a los 

municipi os. 

 

34 

Aspectos que el Ejecutivo Federal podrá  convenir 

c on l os gobiernos d e los estados de la República.  

 

 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México  

 

Título Capítulo  Sección  Artículo  Tema  

Cuarto  

del Poder 

Público del  

Estado  

 

Tercero 

del Poder 

Ejecutivo  

 

 

Segunda  

de las 

facultades  y 

obligac iones  

del 

Gobernado r 

del Estado.  

 

 

77 

Facultades y obligaciones 

del  

Gobernador del Estado de  

México.  

 

Fracción VI  

Planear y conducir el 

desarrollo integral del 

Estado; formular, aprobar, 

desarr ollar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan 

Estatal de Des arrollo, 

planes sec toriales, 

Metropolitano regionales, 

y los programas que de 

estos se deriven.  

 

En los procesos de 

planeación metropolitana 

y regional deberá 

consultarse a los 

Ayuntamientos.  

Octa vo  

Prevenciones 

Generales  

 

 

 

 

  
 

139 

Objetivo de l Sistema 

Estatal de  

Planeaci ón del Sistema 

Estatal de  

Planeación

 Democrática.  
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 Se integra por los planes y 

programas que formulen 

las autoridades estatales y 

municipales.  

 

Fracción I  

Los planes, program as

 y acciones que 

formulen y ejecuten los 

Ayuntam ientos en las 

materias de su  

Competencia, se 

sujetarán a las 

disposiciones legales.  

 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México  

 

Capítulo  Artículo  Tema  

Tercero  

De la 

competencia 

de las 

dependencias 

del Ejecutivo 

Estatal.  

 

24 
De las at ribucione s de l a Secretaría d e Finanzas, 

Planeación y Administración.  

 

Fracción 

XXIX 

Brindar asesoría y apoyo técnico a los Municipios, 

para la elaboración de sus planes y programas de 

desarrollo económico  y social.  

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de  México  

 

Título  Capítulo  Artíc ulo  Tema  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo  

 

De los 

Ayuntamientos  

 

Tercero  

Atribuciones 

de los 

Ayuntamientos.  

 

31 Atribuciones de los Ayuntamientos.  

Fracción  

XXI 

Formulación, aprobación y ej ecución 

de planes y programas.  

 

 

 

 

 

Sexto 

De la 

suspensión  y 

desaparición 

de  

Ayuntamientos  

44 Motivos de suspensión de un 

Ayuntamiento o del mandato de 

alguno de sus miembros.  

Fracción I  Ejecutar planes y programas distintos a 

los apr oba dos.  

45 Causas graves para declarar la 

desaparición de un Ayuntamiento.  

Fracción 

III 

Violar las garantías individuales, o los 

derechos humanos, los planes, 

programas y presupuestos de la 

adm inistración pública estatal o 
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De la 
suspensión o 

revocación del 
mandato de 
alguno de sus 

miembros.  

municipal y las le yes que d ete rminen 
el manejo d e los recursos económicos 

de la misma, cuando tales actos 
causen perjuicios graves o irreparables 

a la Sociedad, al Estado o al 
Municipio.  

46 Revocación del mandato a miembros  
del Ayuntamiento.  

Fracción 
IV 

Realizar actos  que impl iqu en 
violaciones sis temáticas a los planes y 
programas o perjuicio a los recursos 

de la Administración Pública Estatal o 
del Municipio, así como aquéllos que 
no le sean permitidos por la ley o que 

requieran de formalidades 
específicas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tercero  
 

De las 
atribucio nes 

de los 
miembros del 

Ayuntamiento, 
sus 

Comisiones, 
Autoridades 
Auxiliares y 
Órganos de 

Participación 
Ciudadana  

 
 
 
 
 
 
 

Quinto  
De las 

Comisiones, 
Consejos de 
Participación 
Ciud adana y 

Organizaciones 
Sociales.  

 

69 De la deter minación de las 
Comisiones.  

Fracción 
I, 

Inciso b)  

Comisión permanente para la 
Planeación del Desarrollo, misma que 

estará a cargo del Presidente.  
70 Coadyuvar en las comisiones del 

Ayuntamiento, para la  elaboración 
del Plan.  

 
Las Comisiones del Ayunt amiento, 

ten drán  la función de  coadyuvar en la 
elaboración del Plan.  

72 De la intervención de los Consejos de 
Participación Ciudadana, en la 

gestión, promoción y ejecución de 
planes y programas  

74 Atrib uciones de los Consejos de 
Participación Ciudada na.  

Fracc ión I Promover la participación de la 
ciudadanía.  

Fracción 
II 
 

Coadyuvar para el cumplimiento de 
planes y programas aprobados.  

Fracción 
III 

Integración o modificación de planes 
y programas.  

 
 
 

82 Integ ración de la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo 

Municipal . 
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Séptimo  
 

Comisión de 
Planeación 

para el 
Desarroll o 
Munic ipal  

 

83 Atribuciones de la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo 

Desarrollo Municipal de hacer 
propuest as. 

Fracc ión 
III 

Facultad d e formular 
recomendaciones para mejorar la 
Administración Pública Municipal.  

Fracción 
V 

Facultad de gestionar la expedición 
de reglamentos o disposiciones 
administrativas. Que regulen el 

funcionamiento de los programas que 
integren el plan de desarrollo . 

84 Convocatoria por parte del Presidente 
Municipal a organizaciones sociales 

para integrarse a la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo 

Municipal.  
 

Ley de Planeación de l Estado de México y Municipios  
 

Capítulo  Artícul o Tema 
 
 

 
 
 
 

1 

Objeto de la Ley y establecimiento de las 
normas en materia de Planeación Democrática 
del Estado de México y Municipios; participación 

de los habitantes, grup os y organizaciones 
sociales y privados en la el aboración , ejecu ción 
y evaluac ión del Plan de Desarrollo del Estado 

de México y de los Planes de Desarrollo 
Municipales; coordinación de acciones con el 

Gobierno Federal y los Gobiernos Municipales en 
la form ulación, instrumentación, colaboración, 

concerta ción, con tro l y seguimiento de  la 
ejecución y la evaluación de la estrategia de 

desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo del 
Estado de México y en los planes de desarrollo 

municipales.  

 
3 

Del proceso d e planeación en congruencia con 
la Planeación Na cional de l Desarrollo, 
integra ndo al Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios, los planes de desarrollo 
municipal como sustento del desarrollo del 

Primero 
 Disposiciones
 Generales . 

 

Municipal . 
Fracción I Facultad de la Comisión para el 
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Estado de Méxic o y Municipios.  

Segundo  

De la 

Planeación 

Democr ática 

par a e l Estado 

de México  y 

Municipios.  

19 
Competencia de los Ayuntamientos en materia 

de Planeación Democrática para el Desarrollo.  

 

20 

Competencia de las Unidades de Información, 

Planeación, Programa ción y Evaluación de las 

dependencias, organismo s y entid ade s públicas 

estatal es y a las unidades administrativas o los 

servidores públicos de los municipios.  

 

Tercero  

De los Planes de 

Desarrollo y sus 

Programas.  

 

22 

Formulación, aprobación, publicación y  

cumplimiento de los planes de desarrollo y sus 

programas  po r pa rte de las dep endencias, 

organismos y entidades públicas.  

Formas y plazos de la elaboración de los planes 

de desarrollo  

26 

Elaboración de programas sectoriales, regionales 

y especiales para la integración de los planes de 

desarrollo.  

 

Cu arto  

Del con trol , 

seguimiento y 

evaluación de 

la 

Ejecución.  

35 
Emisión de los reportes del resultado de los 

programas.  

 

36 

Quiénes establecerán la metodología, 

procedimientos y mecanismos para el 

adecuado c ontrol, seguimiento, revisión y 

evaluación de la  ejecució n d e lo s programas.  

 

37 

Envío a la Secretaría de los informes del avance 

programático -presupuestal para su revisión, 

seguimiento y evaluación, y en el caso de los 

municipios, a quien los Ayuntamien tos designen.  

38 
Evaluación de los objetivos y  metas es tab leci dos 

en los pla nes de desarrollo.  

 

Quinto  

De la 

Coordinación y  

Participación.  

39 
Coordinación y participación de la sociedad en 

la Planeación Democrática para el Desarrollo.  

40 
Celebración d e convenios de coordinación y 

participación.  

41 
Seguimi ent o y evaluación de los convenios de 

coordinación y participación.  

43 

Objetivos y metas a los que deberán sujetarse los 

gobiernos estatal y municipal, así como sus 

dependencias, organismos y entid ades públicas.  

Sexto 

 

De los Comités 

de  

Planeac ión para 

el 

44 
Desc ripción del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de México.  

49 

Fortalecimiento de las acciones de 

coordinación, comunicación y cooperación en 

la Planeación  

Democr ática del Desarrollo Estatal.  
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Se constituir án en cad a A yunt amiento comité s 
de Planeación para el Desarrollo del Municipio, 

con atribuciones previstas.  
 

Reglamento de La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios  
 

Capítulo  Artículo  Tema 
 
 

Primero  
Disposiciones 

Generales  

1 Objeto del regla mento.  
3 La Secretaría de Fina nzas elaborará y dará a 

conocer los criterios técnicos y metodológicos, 
así como, las disposiciones de carácter 

administrativo para la correcta aplicación del 
presente Reglamento . 

4 Responsables en materia de Planeación pa ra el 
Desarrol lo. 

Fracción II  Responsables en el ámbito municipal.  
 
 
 
 
 
 
 

Segundo  
De la 

Planeación 
Democrática 

para el 
Desarrollo del 

Estado de 
México y 

Municipios  
 

10 Ámbitos de planeación con incidencia en  el 
Desarrollo del Estado.  

15 Acciones que d eberá lle var a  cab o el titular d el 
Ejecutivo Estatal para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 15 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios.  

Fracción IV  Integrar y operar el regist ro de planes y 
programas de la Administración Pública E stata l y 

Municipal a tr avés de la Secretaría.  
18 Acciones de los Ayuntamientos para efectos de 

lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de 
Planeación del Estado de México.  

Fracción I  Elaborar confo rme a los criterios y metodología 
que el Ejecu tivo del Estado pr oponga a travé s 
de la Secretaría, los Planes de Desarrollo y sus 

programas al inicio de cada período 
constitucional de Gobierno, los cuales, una vez 

aprobados por el Cabildo, deberán ser 
docum entados en el Registro Estatal de Planes y 

Programas, y  presenta dos a la H. Le gislatura 
Local a través de la Contaduría General de 

Glosa.  
Fracción II  Crear, determinar o ratificar en su caso, al inicio 

de cada período de gestión, la unidad o 
servidores p úblicos, independientes de la 
tesorería, que d eberán ll evar a ca bo las 

funcion es de integración de la información, 
planeación, programación, presupuestación y 

Desarrollo . 
51 
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evaluación.  

 

 

 

 

 

 

Segundo  

De la 

Planeación 

Democrática 

para el 

Desarrollo del 

Estado de 

México y  

Municipios  

Fracción III  Integrar en los prime ros trein ta dí as d e gestión, a 

partir de la toma de posesión, el programa para 

la formulación y aprobación del Plan de 

Desarrollo Municipal correspondiente.  

Fracción IV  Requerir si fuera el caso, asesoría ext erna para 

la elaboración de sus planes de desa rrollo, d e 

las per sonas físicas o morales reconocidas en el 

Registro Estatal que para tal fin integre la 

Secretaría.  

 

Fracción V  

 

Presentar con sus planes de desarrollo y sus 

programas, y en su caso, con los dictámenes de 

reconducción, el análisis de con gruencia con 

las estrategias de desarrollo, las políticas y los 

objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. 

Igualmente, será para el caso de las 

actualizaciones o adecuaciones generadas en 

la programación anua l. 

Fracción VI  Integrar en los documentos qu e conteng an la  

eva luación de los  resultados de la ejecución de 

sus planes de desarrollo, el análisis de 

congruencia entre las acciones realizadas y las 

prioridades, objetivos y metas de sus planes de 

desarrollo  y programas.  

 

Fracción VII  

Implantar un mec anismo de  part icip ación 

democrát ica en el proceso de Planeación del 

Desarrollo Municipal, en el que podrán formar 

parte las delegaciones o representaciones de 

las dependencias del gobierno federal y estatal, 

así como representantes de las organizaciones 

no  gubernam ental es y de la ciudada nía. 

20 Competencia de las unidades administrativas o 

servidores públicos municipales que realicen las 

tareas de información, planeación, 

programación y evaluación.  

 

 

 

 

 

 

 

Tercero  

De los Planes 

50 El Plan de Desarrollo Mun icipal, como 

instrumento rector de la Planeación.  

51 Estructura del Plan de Desarrollo Municipal.  

52 Establecimiento de objetivos a mediano y largo 

plazo del Plan de Desarrol lo Municipal.  

53 

 

Conformación del Plan de D esarrollo  Muni cipa l 

mediante la asunción de una estructura 

programática.  

54 Información que se deberá incluir en los 



 
 

 
20 

 

de Desarrollo y 
sus Program as 

 

informes del avance del Plan de Desarrollo y sus 
Programas.  

Fracción I  Introducción.  
Fracción II  Planteamiento del diagnóstico estata l o 

munic ipal al inicio del perí odo comparado con 
el del año que se informe.  

Fracción III  Estrategias, políticas y objetivos, aplicados y 
ejecutados.  

objetivos a desarro llar. 
Fracción VI  Ind icadores de desempeño iniciales y finales.  
Fracción VII  Replanteamiento de las estrategias, políticas y 

Programas.  
Cuarto  

 
Del control, 

seguimiento y 
evaluación de 

la 
Ejecución  

64 Establecimiento y operación del registro estatal 
de planes y programas.  

67 Evaluación del Plan de Desarro llo Munic ipal,  
que  será dos vece s al año.  

68 Establecimiento de los programas de auditoría 
de las contralorías internas, mismos que serán al 

inicio de cada ejercicio fiscal.  
71 Evaluaciones del Plan de Desa rrollo Municipal 

en sesión especial de Cabildo . 
75 Definic ión de mecanismos e instrumentos para 

la evaluación de la gestión municipal.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fracción IV Resultados obtenidos . 
Fracción V Planteamiento de las estrategias, políticas y 

objetivos a desarrollar en su caso . 
Fracción VIII Avance en la integración y ejecución de los 

programas sectoriales, regionales y especiales .
 63 Secciones del Registro Estatal de Planes y 
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MARCO NORMATIVO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

COACALCO DE BERRIOZÁBAL.  
BANDO MUNICIPAL DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL 2025 - 2027 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN  

Artícu lo 101° 

El Instituto Municipal de Planeación 

coordinará los trabajos para la 

elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal, los programas de trabajo 

necesarios y establecerá el Sistema de 

Evaluació n, para su ejecución de forma 

democrá tica y part icipativa, c on e l 

objeto de at ender las demandas 

prioritarias de la población, aplicar de 

manera racional los recursos financieros 

y asegurar la participación de la 

sociedad en las acciones del Gobierno 

Munic ipal, asociadas a los Planes de 

Desarrollo Feder al y Estatal ; en  donde la 

ejec ución del mismo estará a cargo de 

la Administración Pública Municipal, 

conforme a la Ley Orgánica, la Ley de 

Planeación del Estado de México y 

Municipios, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable en la materia.  

Artículo 1 02° 

El Gobie rno Municipal real izará un 

proceso de planeación estratégica, 

bajo el marco de una democracia 

participativa; el proyecto de gobierno 

será establecido en el Plan de 

Desarrollo Municipal 2025 ð 2027, de 

conformidad con la Ley de Planea ción 

del Estado de Méxi co y  Municipios, s u 

reglamento y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables.   

 

IV. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 -2027 con el PND, el PDEM 

2023-2029 y sus Programas.  

La alineació n del Plan Nacional de Desarrollo 202 5-2030, aco mpañado del Plan 

de Desarrollo  del Estado de México (2024 -2030) y el Plan de Desarrollo Municipal 

de Coacalco (2025 -2027), tiene como objetivo mostrar las estrategias y 

proyectos prioritarios para el desarrol lo integral del país, del Estado de M éxico y 

de Coacalco, en  sus respectivos p eriodos, ya que es fundamental para 
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garantizar que los esfuerzos de desarrollo sostenible sean coherentes y 

efectivos. Este proceso implica una colaboración estrecha entre los ni veles de 

gobierno, abordando de maner a integral las necesida des y prioridades de los 

coacalquenses, mientras se contribuye a los objetivos regionales y nacionales.  

Con el objetivo de asegurar una coordinación efectiva entre los tres niveles de 

gobierno pa ra promover el desarrollo sostenible,  el context o y objetivo s de l Plan 

Naciona l de Desarrollo 2025 -2030 tiene la visión de un México más próspero, 

justo, y sostenible, poniendo como prioridades del gobierno federal el 

crecimiento económico, el bienestar so cial, y la mejora de la calidad de vi da.  

Esta alineación bus ca m aximizar el im pacto positivo de las políticas públicas y 

optimizar los recursos disponibles, garantizando así un desarrollo más equitativo, 

inclusivo y sostenible entre cada nivel de gobierno,  así como Identificar las 

principales  necesidade s del Estado  de México, la vis ión local de desarrollo en 

Coacalco y su alineación con los planes estatal y nacional, buscando las 

principales áreas de intervención en el municipio, destacando proyectos que 

fa vorezcan la infraestructura, la educa ción, la se guridad, el desa rrollo social y 

económico.  

En el  Plan de Desarrollo Municipal de Coacalco 2025 -2027 los objetivos 

principales para Coacalco son la  mejora de la infraestructura urbana calles, 

parques y servi cios básicos y de los servicios públi cos  como a gua, recolec ción  

de basura, y alumbrado público , fortalecimiento de la seguridad y la 

prevención del delito a nivel municipal,  fomento a la participación activa de 

los ciudadanos en la toma de decisiones lo cales y la creación de foros y 

mecani smos de com unicación di rect a con la comun idad.  

El diagnóstico compartido nos sirve para identificar conjuntamente los 

principales desafíos y oportunidades a nivel municipal, estatal y federal. Es de 

suma importancia la definición de los objetivos comunes a segurando q ue tanto 

el Plan de Desarrollo  Estatal 2024-2030, Plan Nacional de Desarrollo 2025 -2030 y 

el Plan de Desarrollo Municipal de Coacalco de Berriozábal 2025 -2027 

contribuyan con los Objetivos de Desarrollo Soste nible de la Agenda 2030, para 

la elab oración de estrategias y ac ciones que sea n complementarias y que 

aborden las necesidades locales.  
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El compromiso de este gobierno con la sociedad es asegurar que el desarrollo 
de Coacalco de Berriozábal, el Estado de Méx ico y el país sea inclusivo, 
sostenib le y que be neficie a to dos los coacalquen ses, este enfoque nos permite 
presentar una estrategia conjunta para el desarrollo del país, del Estado y del 
Municipio, resaltando cómo los tres niveles de gobierno trabajarán d e manera 
coordinada para lograr objet ivos comune s: 

EJE 1. CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION  

CIUDADANA  

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, 

TRANSPARENTE Y JUSTA. 

1.1 ESTABLECER UN 
GOBIERNO DEL PUEBLO Y 

PARA EL PUEBLO, 
CERCANO Y CONFIABLE. 

1.1.PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN LA TOMA 
DE DECISIONES PÚBLICAS. 

01030101 
CONDUCCION DE LAS 

POLÍTICAS DE GOBIERNO 

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.3.  ERRADICAR LA 
CORRUPCIÓN EN LA 

VIDA PÚBLICA Y 
PROMOVER LA ÉTICA, LA 

HONESTIDAD, LA 
INTEGRIDAD Y EL BUEN 

GOBIERNO PARA 
FORTALECER LA 

CO NFIANZA EN LAS 
INSTITUCIONES. 

1.2 ELIMINAR LA 
CORRUPCIÓN EN TODAS 

SUS FORMAS Y 
MODALIDADES. 

1.6. ACCIONES 
MUNICIPALES DE 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 

01030401 
FUNCION PUBLICA Y 

COMBA TE A LA 
CORRUPCION  

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.3.  ERRADICAR LA 
CORRUPCIÓN EN LA 

VIDA PÚBLICA Y 
PROMOVER LA ÉTICA, LA 

HONESTIDAD, LA 
INTEGRIDAD Y EL BUEN 

GOBIERNO PARA 
FORTALECER LA 

CONFIANZA EN LAS 
INSTITUCIONES. 

1.2 ELIMINAR LA 
CORRUPCIÓN EN TODAS 

SUS FORMAS Y 
MODALIDADES. 

1.6. ACCIONES 
MUNICIPALES DE 
COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 

01030402 
SISTEMA 

ANTICORRUPCION DEL 
ESTADO DE MEXICO Y 

MUNICIPIOS  

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.5. GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 

FORTALECER UN 
ENTORNO DE PAZ 

MEDIANTE ACCIONES 
EFICACES DE 

PREVENCIÓN, JUSTICIA Y 
PROXIMIDAD SOCIAL. 

1.4 CONTAR CON UNA 
SOCIEDAD REGIDA POR 
EL ESTADO DE DERECHO, 
ADEMÁS DE PROMOVER 

LA CULTURA DE 
LEGALIDAD EN TODAS 
LAS ÁREAS DE LA VIDA 
PÚBLICA Y PRIVADA, A 
FIN DE GARANTIZAR EL 

BIENESTAR Y LA PAZ 
SOCIAL.

1.9. FOMENTAR 
INSTRUMENTOS LEGALES 
EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES DE LOS 
DISTINTOS ÓRDENES DE 

GOBIERNO Y EN 
BENEFICIO DE LOS 
COACALQUENSES.  

01030501 
ASISTENCIA JURIDICA AL 

EJECUTIVO  

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.5. GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 

FORTALECER UN 
ENTORNO DE PAZ 

MEDIANTE ACCIONES 
EFICACES DE 

PREVENCIÓN, JUSTICIA Y 
PROXIMIDAD SOCIAL. 

1.4 CONTAR CON UNA 
SOCIEDAD REGIDA POR 
EL ESTADO DE DERECHO, 
ADEMÁS DE PROMOVER 

LA CULTURA DE 
LEGALIDAD EN TODAS 
LAS ÁREAS DE LA VIDA 
PÚBLICA Y PRIVADA, A 
FIN DE GARANTIZAR EL 

BIENESTAR Y LA PAZ 
SOCIAL. 

 1.8. IMPLEMENTAR LA 
FORMULACIÓN, 
PUBLICACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES DE INTERÉS 

PARA LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL Y LA 
CIUDADAN ÍA. 

01030902 
REGLAMENTACION 

MUNICIPAL  
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, 

TRANSPARENTE Y JUSTA.
 

1.3 PROMOVER UN 
GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 
RESPONSABLE Y AUSTERO, 

QUE RINDA CUENTAS 
CLARAS, A PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 
EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

1.5. PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA ACTIVA EN 

LOS PROCESOS 
MUNICIPALES. 

01050205 
PLANEACION Y 

PRESUPUESTO BASADO EN 
RESULTADOS 

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, 

TRANSPARENTE Y JUSTA.
 

1.3 PROMOVER UN 
GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 
RESPONSABLE Y AUSTERO, 

QUE RINDA CUENTAS 
CLARAS, A PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 
EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

 1.2. MANEJO DE 
PERSONAL DENTRO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 

1.3. PROGRAMA DE 
ADQUISICIONES. 

01050206 
CONSOLIDACION DE LA 

ADMINISTRACION 
PUBLICA DE RESULTADOS 

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

1.5. GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 

FORTALECER UN 
ENTORNO DE PAZ 

MEDIANTE ACCIONES 
EFICACES DE 

PREVENCIÓN, JUSTICIA Y 
PROXIMIDAD SOCIAL. 

1.4 CONTAR CON UNA 
SOCIEDAD REGIDA POR 
EL ESTADO DE DERECHO, 
ADEMÁS DE PROMOVER 

LA CULTURA DE 
LEGALIDAD EN TODAS 
LAS ÁREAS DE LA VIDA 
PÚBLICA Y PRIVADA, A 
FIN DE GARANTIZAR EL 

BIENESTAR Y LA PAZ 
SOCIAL. 

1.10. TRAMITES A LA 
CIUDADANÍA QUE 
BRINDEN CERTEZA 

JURÍDICA AL INDIVIDUO. 

01080101 
PROTECCION JURIDICA 

DE LAS PERSONAS  

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, 

TRANSPARENTE Y JUSTA.
 

1.1 ESTABLECER UN 
GOBIERNO DEL PUEBLO Y 

PARA EL PUEBLO, 
CERCANO Y CONFIABLE. 

 1.1.PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN LA TOMA 
DE DECISIONES PÚBLICAS. 

01080301 
COMU NICACIÓN 

PUBLICA Y 
FORTALECIMIENTO 

INFORMATIVO  

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, 

TRANSPARENTE Y 
JUSTA. 

1.3 PROMOVER UN 
GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 
RESPONSABLE Y AUSTERO, 

QUE RINDA CUENTAS 
CLARAS, A PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 
EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

1.7. FORTALECER LA 
TRANSPARENCIA Y LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL. 

01080401 
TRANSPARENCIA  

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, 

TRANSPARENTE Y JUSTA.
 

1.1 ESTABLECER UN 
GOBIERNO DEL PUEBLO Y 

PARA EL PUEBLO, 
CERCANO Y CONFIABLE. 

1.4. GOBIERNO DIGITAL 
MUNICIPAL. 

01080501 
GOBIERNO DIGITAL  
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD 

DEMOCRÁTICA, 
PARTICIPATIVA, 

TRANSPARENTE Y JUSTA.
 

1.1 ESTABLECER UN 
GOBIERNO DEL PUEBLO Y 

PARA EL PUEBLO, 
CERCANO Y CONFIABLE. 

 1.1.PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN LA TOMA 
DE DECISIONES PÚBLICAS. 

02040401 
NUEVAS 

ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD  
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PROMOCIÓN ECOLÓGICA �µ 

EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 4. 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

4.5. PROTEGER Y 
RESTAURAR LOS 

ECOSISTEMAS NATURALES, 
PROMOVIENDO SU USO 
SUSTENTABLE MEDIANTE 

UNA POLÍTICA 
ECOLÓGICA  HUMANISTA, 

INCLUSIVA Y 
PARTICIPATIVA. 

2.7 MEJORAR LOS 
MECANISMOS DE 

MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS, 

PRIORIZANDO SU 
SEPARACIÓN, 

APROVECHAMIENTO Y 
TRATAMIENTO. 

2.8. GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES. 

02010101 
GESTION INTEGRAL DE 

RESIDUOS  

  

  

  

EJE GENERAL 4. 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

4.6. GARANTIZAR EL 
DERECHO AL AGUA 

MEDIANTE UNA GESTIÓN 
EFICIENTE, SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO, PROTEGIENDO 

LA INTEGRIDAD DE LAS 
CUENCAS Y ASEGURANDO 
SU DISPONIBILIDAD PARA 

LAS GENERACIONES 
PRESENTES Y FUTURAS. 

2.1 GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO AL 

AGUA, EN FORMA 
SUSTENTABLE, 

SUFICIENTE, SALUBRE Y 
ASEQUIBLE, ASÍ COMO 

PRESERVAR EL 
EQUILIBRIO 

HIDROLÓGICO. 

 2.3. MANTENIMIENTO A LA 
RED DE CONDUCCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES. 

02010301 
MANEJO DE AGUAS 

RESIDUALES, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

  

EJE GENERAL 4. 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

4.5. PROTEGER Y 
RESTAURAR LOS 

ECOSISTEMAS NATURALES, 
PROMOVI ENDO SU USO 
SUSTENTABLE MEDIANTE 

UNA POLÍTICA 
ECOLÓGICA HUMANISTA, 

INCLUSIVA Y 

2.2 PROMOVER LA 
CONSERVACIÓN Y 

RESTAURACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 

ECOSISTEMAS 
NATURALES. 

 2.4. REALIZAR ACCIONES 
DE CUIDADO AMBIENTAL 

MUNICIPAL. 

02010401 
PROTECCION INTEGRAL 
DEL AMBIENTE PARA EL 

BIENESTAR 
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

PARTICIPATIVA. 

  

EJE GENERAL 4. 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

4.5. PROTEGER Y 
RESTAURAR LOS 

ECOSISTEMAS NATURALES, 
PROMOVIENDO SU USO 
SUSTENTABLE MEDIANTE 

UNA POLÍTICA 
ECOLÓGICA HUMANISTA, 

INCLUSIVA Y 
PARTICIPATIVA. 

2.7 MEJORAR LOS 
MECANISMOS DE 

MANEJO INTEGRAL DE 
RESIDUOS, 

PRIORIZANDO SU 
SEPARACIÓN, 

APROVECHAMIENTO Y 
TRATAMIENTO. 

 2.6. ACCION ES DE 
PROTECCIÓN Y CUIDADO 

DE ANIMALES 
DOMÉSTICOS DENTRO DEL 

MUNICIPIO. 

02010501 
MANEJO SUSTENTABLE Y 

CONSERVACION 
SOSTENIBLE DE LOS 
ECOSISTEMAS Y LA 

BIODIVERSIDAD  

  

  

  

EJE GENERAL 4. 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

4.6. GARANTIZAR EL 
DERECHO AL AGUA 

MEDIANTE UNA GESTIÓN 
EFICIENTE, SUSTENTABLE Y 

RESILIENTE AL CAMBIO 
CLIMÁTICO, PROTEGIENDO 

LA INTEGRIDAD DE LAS 
CUENCAS Y ASEGURANDO 
SU DISPONIBILIDAD PARA 

LAS GENERACIONES 
PRESENTES Y FUTURAS. 

2.1 GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO AL 

AGUA, EN FORMA 
SUSTENTABLE, 

SUFICIENTE, SALUBRE Y 
ASEQUIBLE, ASÍ COMO 

PRESERVAR EL 
EQUILIBRIO 

HIDROLÓGICO. 

2.1.MANTENIMIENTO DE LA 
RED DE CONDUCCIÓN DE 

AGUA POTABLE. 
 

 2.2. MITIGAR EL 
DESABASTO DE AGUA EN 

EL MUNICIPIO DE 
COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL. 

02020301 
MANEJO EFICIENTE Y 

SUSTENTABLE DEL AGUA  

  

  

EJE GENERAL 4. 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 4.5. PROTEGER Y 
RESTAURAR LOS 

ECOSISTEMAS NATURALES, 
PROMOVIENDO SU USO 
SUSTENTABLE MEDIANTE 

UNA POLÍTICA 
ECOLÓGICA HUMANISTA, 

INCLUSIVA Y 
PARTICIPATIVA. 

2.2 PROMOVER LA 
CONSERVACIÓN Y 

RESTAURACIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 

ECOSISTEMAS 
NATURALES. 

 2.5. ACCIONES DE 
PROTECCIÓN DEL PARQUE 

ESTATAL SIERRA DE 
GUADALUPE. 

03020201 
DESARROLLO FORESTAL  
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 

OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 

OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 

2030 

EJE GENERAL 4. 

DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

OBJETIVO 4.2. IMPULSAR 

PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS DE 

ENERGÍAS LIMPIAS, 

MODERNIZAR LA 

INFRAESTRUCTURA 

ELÉCTRICA Y FOMENTAR 

LA INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA PARA 

REDUCIR LA DEPENDENCIA 

DE COMBUSTIBLES FÓSILES 

Y MITIGAR EL IMPACTO 

AMBIENTAL. 

2.6 IMPULSAR EL USO DE 

ENERGÍAS LIMPIAS PARA 

LA SOSTENIBILIDAD 

ECONÓMICA Y SOCIAL 

DE LA ENTIDAD. 

2.7. PROMOVER EL USO DE 

TECNOLOGÍAS DE 

ILUMINACIÓN EFICIENTES 

PARA REDUCIR EL 

CONSUMO ENERGÉTICO Y 

LAS EMISIONES 

CONTAMINANTES. 

03030502 

EFICIENCIA ENERGETICA 

  

 

EJE 3. EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONĎMICO òINCLUSIĎN PARA EL 

BIENESTAR Y LA PROSPERIDADó 

EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 

OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 

OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 

2030 

 EJE GENERAL3. 

ECONOMIA MORAL Y 

TRABAJO 

 3.9: IMPULSAR EL 

CRECIMIENTO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO 

EQUILIBRADO ENTRE TODAS 

LAS REGIONES DEL PAÍS 

CON RESPETO A SU 

DIVERSIDAD PARA CREAR 

PROSPERIDAD 

COMPARTIDA. 

 3.7 FOMENTAR 

COMUNIDADES Y 

CIUDADES SOSTENIBLES 

MEDIANTE UN 

CRECIMIENTO URBANO 

ORDENADO E 

INCLUSIVO, QUE 

PROMUEVA LA 

INVERSIÓN Y EL 

DESARROLLO PARA LA 

PROSPERIDAD DE LA 

POBLACIÓN Y SU 

ENTORNO. 

3.18. VIGILAR EL 

CRECIMIENTO URBANO 

MUNICIPAL. 

01030801 

POLITICA TERRITORIAL 

MODERNA Y SOSTENIBLE 

 

 

EJE GENERAL 1. 

GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.4. ASEGURAR EL USO 

HONESTO, RESPONSABLE Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS BAJO 

LOS PRINCIPIOS DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, 

MIENTRAS SE FORTALECEN 

LOS INGRESOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

1.3 PROMOVER UN 

GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 

RESPONSABLE Y 

AUSTERO, QUE RINDA 

CUENTAS CLARAS, A 

PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICO S. 

 3.2. MEJORAR LA 

EFICIENCIA Y EFICACIA EN 

LA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

01050202 

FORTALECIMIENTO DE LOS 

INGRESOS 

 

EJE GENERAL 1. 

GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.4. ASEGURAR EL USO 

HONESTO, RESPONSABLE Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS BAJO 

LOS PRINCIPIOS DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, 

MIENTRAS SE FORTALECEN 

LOS INGRESOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

1.3 PROMOVER UN 

GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 

RESPONSABLE Y 

AUSTERO, QUE RINDA 

CUENTAS CLARAS, A 

PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

 3.2. MEJORAR LA 

EFICIENCIA Y EFICACIA EN 

LA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

01050203 

GASTO SOCIAL E 

INVERSION PUBLICA  

 

EJE GENERAL 1. 

GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.4. ASEGURAR EL USO 

HONESTO, RESPONSABLE Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS BAJO 

LOS PRINCIPIOS DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, 

MIENTRAS SE FORTALECEN 

LOS INGRESOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

1.3 PROMOVER UN 

GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 

RESPONSABLE Y 

AUSTERO, QUE RINDA 

CUENTAS CLARAS, A 

PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

3.2. MEJORAR LA 

EFICIENCIA Y EFICACIA EN 

LA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

01050204 

FINANCIAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA PARA EL 

DESARROLLO 
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.10. PROMOVER 
ENTORNOS PÚBLICOS 

JUSTOS Y ADAPTATIVOS 
MEDIANTE LA 

PLANIFICACIÓN DE 
ESPACIOS RURALES Y 

URBANOS, CON EL 
OBJETIVO DE REDUCIR LAS 

DISPARIDADES EN EL 
ACCESO A 

OPORTUNIDADES Y 
SERVICIOS ENTRE 

DIFERENTES REGIONES Y 
COMUNIDADES DEL PAÍS. 

T 2.3 FORTALECER LAS 
CAPACIDADES DE LOS 

ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

3.11. PLANIFICAR UN 
SISTEMA DE CONTROL 
VIAL, SEÑALIZACIÓN, 

REGULACIÓN Y 
VIGILANCIA DEL TRÁNSITO 
VEHICULAR Y PEATONAL 
EN LAS VÍAS PÚBLICAS.  

 
3.12. INVOLUCRAMIENTO 

DE LA SOCIEDAD 
COACA LQUENSE EN 

TEMAS DE MOVILIDAD 
 

3.13. OPERATIVOS DE 
TRÁNSITO MUNICIPAL.  

01070101 
SEGURIDAD PUBLICA 

 

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.4. ASEGURAR EL USO 
HONESTO, RESPONSABLE Y 

EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS BAJO 

LOS PRINCIPIOS DE 
AUSTERIDAD REPUBLICANA, 
MIENTRAS SE FORTALECEN 
LOS INGRESOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

1.3 PROMOVER UN 
GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 
RESPONSABLE Y 

AUSTERO, QUE RINDA 
CUENTAS CLARAS, A 

PARTIR DE LA 
UTILIZACIÓN EFICAZ Y 

EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS. 

 3.3. ACTIVIDADES DEL 
CATASTRO MUNICIPAL. 

01080102 
MODERNIZACION DEL 

CATASTRO MEXIQUENSE 

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.1. PROMOVER Y 
FORTALECER EL 

DESARROLLO DE UNA 
SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, 

PARTICIPATIVA, 
TRANSPARENTE Y JUSTA. 

1.5 IMPULSAR LA 
COORDINACIÓN 

INSTITUCIONAL CON 
LOS MUNICIPIOS Y LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA POTENCIAR SU 

DESARROLLO Y 
GOBERNABILIDAD. 

 3.4. SEGUIMIENTO AL 
SISTEMA ESTADÍSTICO 

MUNICIPAL. 

01080201 
ADMINISTRACION DEL 
SISTEMA ESTATAL DE 

INFORMACION 
ESTADISTICA Y 
GEOGRAFICA  

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

OBJETIVO 2.10: PROMOVER 
ENTORNOS PÚBLICOS 

JUSTOS Y ADAPTATIVOS 
MEDIANTE LA 

PLANIFICACIÓN DE 
ESPACIOS RURALES Y 

URBANOS, CON EL 
OBJETIVO DE REDUCIR LAS 

DISPARIDADES EN EL 
ACCESO A 

OPORTUNIDADES Y 
SERVICIOS ENTRE 

DIFERENTES REGIONES Y 
COMUNIDADES DEL PAÍS. 

3.7 FOMENTAR 
COMUNIDADES Y 

CIUDADES SOSTENIBLES 
MEDIANTE UN 

CRECIMIENTO URBANO 
ORDENADO E 

INCLUSIVO, QUE 
PROMUEVA LA 
INVERSIÓN Y EL 

DESARROLLO PARA LA 
PROSPERIDAD DE LA 

POBLACIÓN Y SU 
ENTORNO.  

3.10. MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, 

GARANTIZANDO 
CONECTIVIDAD Y 
ACCESIBILIDAD.  

 
3.14. RENOVAR EL 

MOBILIARIO URBANO Y 
FORTALECER LA 

INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA 

 
3.15. CREAR NUEVOS 

ESPACIOS RECREATIVOS Y 
AMPLIAR LOS EXISTENTES, 

PROMOVIENDO LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL.. 

02020101 
INFRAESTRUCTURA DE 
ESPACIOS PUBLICOS  

 

 

 EJE GENERAL3. 
ECONOMIA MO RAL Y 

TRABAJO 

 3.9: IMPULSAR EL 
CRECIMIENTO Y 

DESARROLLO ECONÓMI CO 
EQUILIBRADO ENTRE TODAS 

LAS REGIONES DEL PAÍS 
CON RESPETO A SU 

DIVERSIDAD PARA CREAR 
PROSPERIDAD 
COMPARTIDA. 

3.7 FOMENTAR 
COMUNIDADES Y 

CIUDADES SOSTENIBLES 
MEDIANTE UN 

CRECIMIENTO URBANO 
ORDENADO E 

INCLUSIVO, QUE 
PROMUEVA LA 
INVERSIÓN Y EL 

DESARROLLO PARA LA 
PROSPERIDAD DE LA 

POBLACIÓN Y SU 
ENTORNO. 

3.5. MEJORAR LA 
EFICACIA RECAUDATORIA 
CON LOS COMERCIANTES. 

 
 3.16. MEJORAR EL ESTADO 

FÍSICO DE LOS PARQUES 
MUNICIPALES PARA 

GARANTIZAR ESPACIOS 
SEGUROS Y ATRACTIVOS 
PARA LA COMUNIDAD. 

 
3.17. MEJORAR LA GESTIÓN

 Y SERVICIO DE LOS 
PANTEONES MUNICIPALES. 

02020601 
MODERNIZACION DE LOS 
SERVICIOS COMUNALES   
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 

OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 

OBJETIVOS PDM 2025-

2027 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 

2030 

 EJE GENERAL3. 

ECONOMIA MORAL Y 

TRABAJO 

 3.11. FOMENTAR EL 

DESARROLLO TURÍSTICO 

PARA PROMOVER UN 

CRECIMIENTO REGIONAL Y 

COMUNITARIO SOSTENIBLE, 

GARANTIZANDO UNA 

DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA 

DE SUS BENEFICIOS. 

 3.4 FOMENTAR EL 

POTENCIAL TURÍSTICO 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO, DE MANERA 

SOSTENIBLE E 

INCLUYENTE, 

ATENDIENDO LA 

DIVERSIDAD CULTURAL 

EN TODAS SUS 

MANIFESTACIONES Y 

EXPRESIONES. 

3.9. FOMENTAR LA 

ACTIVIDAD TURÍSTICA 

MUNICIPAL.  

02040201 

CULTURA Y ARTE 

 

EJE GENERAL3. 

ECONOMIA MORAL Y 

TRABAJO  

3.2. PROMOVER EL 

TRABAJO DIGNO PARA 

TODAS LAS PERSONAS EN 

EDAD LABORAL, 

ESPECIALMENTE PARA LOS 

GRUPOS HISTÓRICAMENTE 

VULNERADOS, 

FACILITANDO SU INSERCIÓN 

EN EMPLEOS ALINEADOS 

CON LAS VOC ACIONES 

ECONÓMICAS DE LOS 

MERCADOS LABORALES 

REGIONALES Y LOCALES.  

 3.1 IMPULSAR EL 

EMPLEO DIGNO Y EL 

DESARROLLO 

ECONÓMICO PARA 

MEJORAR EL INGRESO Y 

EL BIENESTAR DE LA 

POBLACIÓN, 

ESPECIALMENTE DE LOS 

GRUPOS VULNERABLES. 

3.1. GENERAR UN 

INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN CON LAS 

DEMÁS ENTIDADES 

ESTATALES E INICIATIVA 

PRIVADA NACIONAL.  

03010201 

EMPLEO  

 

 

 EJE GENERAL3. 

ECONOMIA MORAL Y 

TRABAJO  

3.9: IMPULSAR EL 

CRECIMIENTO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO 

EQUILIBRADO ENTRE TODAS 

LAS REGIONES DEL PAÍS 

CON RESPETO A SU 

DIVERSIDAD PARA CREAR 

PROSPERIDAD 

COMPARTIDA.  

 3.8 FORTALECER LA 

GOBERNANZA DE LAS 

ZONAS 

METROPOLITANAS PARA 

QUE SE TORNEN 

PRODUCTIVAS, 

INCLUSIVAS, SEGURAS, 

SOSTENIBLES Y 

RESILIENTES. 

3.7. ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO DE UNIDADES 

ECONÓMICAS 

MUNICIPALES.  

 

3.8. SIMPLIFICAR LA 

OBTENCIÓN DE DICTAMEN 

DE GIRO DE UNIDADES 

ECONÓMICAS DE MEDIO 

Y ALTO IMPACTO. 

 

 3.6. GENERAR UNA 

RESPUESTA EFICIENTE A LA 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN 

DE LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO. 

03040201 

MODERNIZACION 

INDUSTRIAL Y DEL 

COMERCIO  

 

 

EJE GENERAL 1. 

GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.4. ASEGURAR EL USO 

HONESTO, RESPONSABLE Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS BAJO 

LOS PRINCIPIOS DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, 

MIENTRAS SE FORTALECEN 

LOS INGRESOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

1.3 PROMOVER UN 

GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 

RESPONSABLE Y 

AUSTERO, QUE RINDA 

CUENTAS CLARAS, A 

PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

 3.2. MEJORAR LA 

EFICIENCIA Y EFICACIA EN 

LA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

04010101 

DEUDA  PUBLICA  

 

EJE GENERAL 1. 

GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.4. ASEGURAR EL USO 

HONESTO, RESPONSABLE Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS BAJO 

LOS PRINCIPIOS DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, 

MIENTRAS SE FORTALECEN 

LOS INGRESOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

1.3 PROMOVER UN 

GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 

RESPONSABLE Y 

AUSTERO, QUE RINDA 

CUENTAS CLARAS, A 

PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

3.2. MEJORAR LA 

EFICIENCIA Y EFICACIA EN 

LA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

04020101 

TRANSFERENCIAS  

 

EJE GENERAL 1. 

GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.4. ASEGURAR EL USO 

HONESTO, RESPONSABLE Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS BAJO 

LOS PRINCIPIOS DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, 

MIENTRAS SE FORTALECEN 

LOS INGRESOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

1.3 PROMOVER UN 

GOBIERNO HONESTO, 

TRANSPARENTE, 

RESPONSABLE Y 

AUSTERO, QUE RINDA 

CUENTAS CLARAS, A 

PARTIR DE LA 

UTILIZACIÓN EFICAZ Y 

EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

3.2. MEJORAR LA 

EFICIENCIA Y EFICACIA EN 

LA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS. 

04040101 

PREVISIONES PARA EL 

PAGO DE ADEUDOS DE 

EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES 
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EJE 4. BIENESTAR SOCIAL òCOMBATE A LA POBREZA Y ATENCIĎN A GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDADó 

EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.1 DISMINUIR LA 
POBREZA EN LA 

ENTIDAD Y PROCURAR 
EL EJERCICIO PLENO DE 

LOS DERECHOS 
SOCIALES DE LAS Y LOS 

MEXIQUENSES, PARA 
PROPICIAR SU 

DESARROLLO HUMANO 
Y, POR ENDE, SU 

BIENESTAR INTEGRAL. 

4.2. APOYO 
ALIMENTARIO A GRUPOS 

VULNERABLES. 

02020201 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.9. GARANTIZAR EL 
DERECHO A UNA 

VIVIENDA ADECUADA Y 
SUSTENTABLE QUE 

MEJORE LA CALIDAD DE 
VIDA DE LA POBLACIÓN 

MEXICANA, 
CONTRIBUYENDO A 

CERRAR LAS BRECHAS 
DE DESIGUALDAD SOCIAL 

Y TERRITORIAL. 

4.11 INCREMENTAR EL 
ACCESO DE LA 
POBLACIÓN A 

VIVIENDAS ADECUADAS, 
MEJORANDO LAS 
CONDICIONES DE 

HABITABILIDAD Y DE 
LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS. 

4.17. REALIZAR 
ACCIONES QUE 

PERMITAN BRINDAR UNA 
VIVIENDA DIGNA A LOS 
COACALQUENSES QUE 

ASÍ LO REQUIERAN.   

02020501 
VIVIENDA PARA EL 

BIENESTAR 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.7. GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA 

PROTECCIÓN DE LA 
SALUD PARA TODA LA 
POBLACIÓN MEXICANA 

MEDIANTE LA 
CONSOLIDACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE SALUD, CON 
UN ENFOQUE DE ACCESO 
UNIVERSAL QUE CIERRE 

LAS BRECHAS DE 
CALIDAD Y 

OPORTUNIDAD, 
PROTEGIENDO EL 

BIENESTAR FÍSICO, 
MENTAL Y SOCIAL DE LA 

POBLACIÓN. 

4.6 ESTABLECER UN 
SISTEMA DE SALUD 

INTEGRAL QUE 
ASEGURE EL ACCESO A 

LA SALUD FÍSICA Y 
MENTAL DE TODAS Y 

TODOS. 

4.17. ACCESO A 
SERVICIOS DE SALUD 
PARA LA POBLACIÓN 

COACALQUENSE. 

02030101 
PREVENCION MEDICA  
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.7: GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA 

PROTECCIÓN DE LA 
SALUD PARA TODA LA 
POBLACIÓN MEXICANA 

MEDIANTE LA 
CONSOLIDACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE SALUD, CON 
UN ENFOQUE DE ACCESO 
UNIVERSAL QUE CIERRE 

LAS BRECHAS DE 
CALIDAD Y 

OPORTUNIDAD, 
PROTEGIENDO EL 

BIENESTAR FÍSICO, 
MENTAL Y SOCIAL DE LA 

POBLACIÓN. 

4.6 ESTABLECER UN 
SISTEMA DE SALUD 

INTEGRAL QUE 
ASEGURE EL ACCESO A 

LA SALUD FÍSICA Y 
MENTAL DE TODAS Y 

TODOS. 

4.13. ACCESO A 
SERVICIOS DE SALUD 
PARA LA POBLACIÓN 

COACALQUENSE. 

02030201 
ATENCION MEDICA 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.5. GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA CULTURA 

CON ENFOQUES DE 
PARTICIPACIÓN E 

INCLUSIÓN, RESPETANDO 
LA DIVERSIDAD 

CULTURAL EN TODAS SUS 
MANIFESTACIONES Y 
EXPRESIONES, CON 

PLENO RESPETO A LA 
LIBERTAD CREATIVA. 

4.5 GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA 
EDUCACIÓN DE 
EXCELENCIA, 

FAVORECIENDO LA 
FORMACIÓN 

CIUDADANA, LA 
CULTURA DEL 

DEPORTE, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN Y 

HUMANISMO, PARA UNA 
CONVIVENCIA EN 
COMUNIDAD, SIN 

DISCRIMINACIÓN, CON 
EQUIDAD Y 

RECONOCIENDO LA 
DIVERSIDAD CULTURAL 

Y REGIONAL. 

4.14. PROMOCIÓN DE LA 
CULTURA FÍSICA Y EL 

DEPORTE A NIVEL 
MUNICIPAL. 

 
4.3. IMPULSO AL 

DEPORTE PROFESIONAL. 

02040101 
CULTURA FISICA Y 

DEPORTE  

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.5. GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA CULTURA 

CON ENFOQUES DE 
PARTICIPACIÓN E 

INCLUSIÓN, RESPETANDO 
LA DIVERSIDAD 

CULTURAL EN TODAS SUS 
MANIFESTACIONES Y 
EXPRESIONES, CON 

PLENO RESPETO A LA 
LIBERTAD CREATIVA. 

4.10 FORTALECER EL 
DERECHO AL ACCESO A 

LA CULTURA, PARA 
CONVERTIRLO EN UN 

ELEMENTO 
TRANSFORMADOR Y 

PROMOTOR DEL 
BIENESTAR PERSONAL 

Y COLECTIVO. 

4.10. DESARROLLO DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
QUE FOMENTEN LAS 
COMPETENCIAS, LA 
INNOVACIÓN Y LA 

RESPONSABILIDAD 
CIUDADANA. 

 
4.16. EVENTOS 
CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS QUE 
FOMENTEN LA 

PARTICIPACIÓN Y 
ASISTENCIA DE LOS 

CIUDADANOS. 

02040201 
CULTURA Y ARTE  
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.3. GARANTIZAR EL 
EJERCICIO PLENO DEL 

DERECHO A UNA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA Y 
EQUITATIVA PARA NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES, 
JÓVENES Y PERSONAS 

ADULTAS, PROMOVIENDO 
UNA FORMACIÓN 

HUMANISTA, CIENTÍFICA, 
INTERCULTURAL, 

PLURILINGÜE E INTEGRAL 
QUE MEJORE EL 

BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN E IMPULSE EL 
DESARROLLO DEL PAÍS. 

4.5 GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA 
EDUCACIÓN DE 
EXCELENCIA, 

FAVORECIENDO LA 
FORMACIÓN 

CIUDADANA, LA 
CULTURA DEL 

DEPORTE, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN Y 

HUMANISMO, PARA UNA 
CONVIVENCIA EN 
COMUNIDAD, SIN 

DISCRIMINACIÓN, CON 
EQUIDAD Y 

RECONOCIENDO LA 
DIVERSIDAD CULTURAL 

Y REGIONAL. 

4.12. VISTAS A LOS 
CENTROS EDUCATIVOS 

DENTRO DEL 
TERRITORIO MUNICIPAL. 

02050101 
EDUCACION BASICA 

 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.3. GARANTIZAR EL 
EJERCICIO PLENO DEL 

DERECHO A UNA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA Y 
EQUITATIVA PARA NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES, 
JÓVENES Y PERSONAS 

ADULTAS, PROMOVIENDO 
UNA FORMACIÓN 

HUMANISTA, CIENTÍFICA, 
INTERCULTURAL, 

PLURILINGÜE E INTEGRAL 
QUE MEJORE EL 

BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN E IMPULSE EL 
DESARROLLO DEL PAÍS. 

4.5 GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA 
EDUCACIÓN DE 
EXCELENCIA, 

FAVORECIENDO LA 
FORMACIÓN 

CIUDADANA, LA 
CULTURA DEL 

DEPORTE, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN Y 

HUMANISMO, PARA UNA 
CONVIVENCIA EN 
COMUNIDAD, SIN 

DISCRIMINACIÓN, CON 
EQUIDAD Y 

RECONOCIENDO LA 
DIVERSIDAD CULTURAL 

Y REGIONAL. 

4.9. PROMOVER EL 
ACCESO INCLUYENTE A 

LA EDUCACIÓN. 

02050201 
EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR  
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.3. GARANTIZAR EL 
EJERCICIO PLENO DEL 

DERECHO A UNA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA Y 
EQUITATIVA PARA NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES, 
JÓVENES Y PERSONAS 

ADULTAS, PROMOVIENDO 
UNA FORMACIÓN 

HUMANISTA, CIENTÍFICA, 
INTERCULTURAL, 

PLURILINGÜE E INTEGRAL 
QUE MEJORE EL 

BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN E IMPULSE EL 
DESARROLLO DEL PAÍS. 

4.5 GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA 
EDUCACIÓN DE 
EXCELENCIA, 

FAVORECIENDO LA 
FORMACIÓN 

CIUDADANA, LA 
CULTURA DEL 

DEPORTE, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, 
INNOVACIÓN Y 

HUMANISMO, PARA UNA 
CONVIVENCIA EN 
COMUNIDAD, SIN 

DISCRIMINACIÓN, CON 
EQUIDAD Y 

RECONOCIENDO LA 
DIVERSIDAD CULTURAL 

Y REGIONAL. 

4.11. PROMOVER 
ACTIVIDADES 
CULTURALES, 

RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS. 

02050501 
EDUCACION PARA 

ADULTOS  

 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.1 DISMINUIR LA 
POBREZA EN LA 

ENTIDAD Y PROCURAR 
EL EJERCICIO PLENO DE 

LOS DERECHOS 
SOCIALES DE LAS Y LOS 

MEXIQUENSES, PARA 
PROPICIAR SU 

DESARROLLO HUMANO 
Y, POR ENDE, SU 

BIENESTAR INTEGRAL. 

4.1. REDUCIR LAS 
CARENCIAS 

ALIMENTARIAS DE LA 
POBLACIÓN INFANTIL. 

02050603 
ALIMENTACION PARA LA 
POBLACION INFANTIL Y 

ADOLESCENTES  

 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.1 DISMINUIR LA 
POBREZA EN LA 

ENTIDAD Y PROCURAR 
EL EJERCICIO PLENO DE 

LOS DERECHOS 
SOCIALES DE LAS Y LOS 

MEXIQUENSES, PARA 
PROPICIAR SU 

DESARROLLO HUMANO 
Y, POR ENDE, SU 

BIENESTAR INTEGRAL. 

4.2. APOYO 
ALIMENTARIO A GRUPOS 

VULNERABLES. 

02060501 
ALIMENTACION Y 

NUTRICION PARA EL 
BIENESTAR 
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EJE  PND 2025-2030 OBJETIVOS PND 2025 -
2030 

OBJETIVOS PDEM 
2023-2029 

OBJETIVOS PDM 
2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.3 REDUCIR LAS 
DESIGUALDADES 

ENFRENTADAS POR LAS 
PERSONAS 

PERTENECIENTES A 
GRUPOS VULNERABLES 
Y ABATIR LA INCIDENCIA 

EN ELLOS. 

4.5. VIGILANCIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

 
4.4. MEJORAR LAS 

CONDICIONES SOCIALES 
Y ECONÓMICAS DE LAS 
NIÑAS, ADOLESCENTES 

Y MUJERES 
COACALQUENSES. 

02060801 
PROTECCION A LA 

POBLACION INFANTIL Y 
ADOLESCENTE 

 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.3 REDUCIR LAS 
DESIGUALDADES 

ENFRENTADAS POR LAS 
PERSONAS 

PERTENECIENTES A 
GRUPOS VULNERABLES 
Y ABATIR LA INCIDENCIA 

EN ELLOS. 

4.6. BRINDAR ATENCIÓN 
A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

02060802 
ATENCION A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.1 DISMINUIR LA 
POBREZA EN LA 

ENTIDAD Y PROCURAR 
EL EJERCICIO PLENO DE 

LOS DERECHOS 
SOCIALES DE LAS Y LOS 

MEXIQUENSES, PARA 
PROPICIAR SU 

DESARROLLO HUMANO 
Y, POR ENDE, SU 

BIENESTAR INTEGRAL. 

4.7. BRINDAR ATENCIÓN 
INTEGRAL PARA 

ADULTOS MAYORES. 

02060803 
APOYO INTEGRAL PARA 

LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES  
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EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 
OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.1 DISMINUIR LA 
POBREZA EN LA 

ENTIDAD Y PROCURAR 
EL EJERCICIO PLENO DE 

LOS DERECHOS 
SOCIALES DE LAS Y LOS 

MEXIQUENSES, PARA 
PROPICIAR SU 

DESARROLLO HUMANO 
Y, POR ENDE, SU 

BIENESTAR INTEGRAL. 

4.13. ACCESO A 
SERVICIOS DE SALUD 
PARA LA POBLACIÓN 

COACALQUENSE. 

02060804 
DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA 

 

 

 

EJE TRANSVERSAL 1. 
IGUALDAD SUSTANTIVA 

Y DERECHOS DE LAS 
MUJERES  

 T1.1: IMPULSAR LA 
AUTONOMÍA ECONÓMICA 
DE LAS MUJERES PARA 

CERRAR BRECHAS 
HISTÓRICAS DE POBREZA 

Y PRECARIEDAD 
LABORAL, 

GARANTIZANDO 
CONDICIONES 

EQUITATIVAS DE ACCESO 
AL TRABAJO, INGRESOS 
DIGNOS Y UNA CULTURA 
DE EMPODERAMIENTO 

BASADA EN LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA. 

T1.1 PROMOVER LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN 

Y 
TRANSVERSALIZACIÓN 
DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. 

4.4. MEJORAR LAS 
CONDICIONES SOCIALES 
Y ECONÓMICAS DE LAS 
NIÑAS, ADOLESCENTES 

Y MUJERES 
COACALQUENSES 

 
4.8. INTEGRACIÓN DE LA 
POBLACIÓN LGBTTTIQ+ 

EN LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

MUNICIPALES.. 

02060805 
IGUALDAD DE TRATO Y 
OPORTUNIDADES PARA 
LA MUJER Y EL HOMBRE 

 

 

EJE GENERAL 2. 
DESARROLLO CON 

BIENESTAR Y 
HUMANISMO 

2.1. FORTALECER LA RED 
DE PROTECCIÓN SOCIAL 

PARA GARANTIZAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE TODA LA 
POBLACIÓN, CON 

ESPECIAL ATENCIÓN A 
LOS GRUPOS EN 

SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. 

4.1 DISMINUIR LA 
POBREZA EN LA 

ENTIDAD Y PROCURAR 
EL EJERCICIO PLENO DE 

LOS DERECHOS 
SOCIALES DE LAS Y LOS 

MEXIQUENSES, PARA 
PROPICIAR SU 

DESARROLLO HUMANO 
Y, POR ENDE, SU 

BIENESTAR INTEGRAL. 

4.15. REALIZAR EVENTOS 
CON PARTICIPACIÓN DE 

LOS JÓVENES 
COACALQUENSES. 

02060806 
OPORTUNIDADES PARA 
LOS ADOLESCENTES Y 

JOVENES  
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EJE  PND 2025-2030 OBJETIVOS PND 2025 -
2030 

OBJETIVOS PDEM 
2023-2029 

OBJETIVOS PDM 
2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

 

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GENERO  

EJE  PND 2025-
2030 

OBJETIVOS PND 
2025-2030 

OBJETIVOS PDEM 
2023-2029 

OBJETIVOS PDM 
2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

PDM 2025-2027 

OBJETIVOS 
AGENDA 2030 

EJE TRANSVERSAL 1. 
IGUALDAD 

SUSTANTIVA Y 
DERECHOS DE LAS 

MUJERES 

 T1.1: IMPULSAR LA 
AUTONOMÍA ECONÓMICA 
DE LAS MUJERES PARA 

CERRAR BRECHAS 
HISTÓRICAS DE POBREZA 

Y PRECARIEDAD 
LABORAL, 

GARANTIZANDO 
CONDICIONES 

EQUITATIVAS DE ACCESO 
AL TRABAJO, INGRESOS 
DIGNOS Y UNA CULTURA 
DE EMPODERAMIENTO 

BASADA EN LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA. 

T1.1 PROMOVER LA 
INSTITUCIONALIZACIÓN 

Y 
TRANSVERSALIZACIÓN 
DE LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. 

T1.1. INTRODUCIR LOS 
PRINCIPIOS DE EQUIDAD 

DE GÉNERO EN EL 
GOBIERNO MUNICIPAL Y 

EN EL MUNICIPIO.   

02060805 
IGUALDAD DE TRATO Y 

OPORTUNIDADES PARA LA
 MUJER Y EL HOMBRE 

  

T1.2. MEDICIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

TRANSVERSALIDAD DE 
GÉNERO EN LAS 

POLÍTICAS MUNICIPALES. 

T1.3. PROTOCOLO DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE 
GENERO.  

T1.4. CONVENIOS CON 
OTRAS INSTANCIAS DE 

GOBIERNO O 
ASOCIACIONES CIVILES. 

T1.5. SALUD 
REPRODUCTIVA Y 

PSICOLÓGICA DE LA 
MUJER.  

T1.6. BRINDAR 
CAPACITACIÓN TÉCNICA 

ENFOCADA A NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y 

MUJERES.  

  

T1.7. ESPACIOS 
DEPORTIVOS 

INCLUSIVOS CON 
INSTALACIONES 

ADECUADAS Y SEGURAS 
QUE RESPONDAN A LAS 
NECESIDADES DE LAS 

MUJERES. 

T1.8. FOMENTAR EL 
BIENESTAR INTEGRAL Y 
EMPODERAMIENTO DE 

LAS MUJERES.  
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EJE TRANSVERSAL 2. CON STRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD  

 EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 
OBJETIVOS PDEM 2023-

2029 
OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 
2030 

EJE GENERAL 1: 
GOBERNANZA CON 
JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA.  

1.2. DIRIGIR UNA POLÍTICA 
DE ESTADO QUE 
PROMUEVA LOS 

DERECHOS HUMANOS, LAS 
LIBERTADES, EL ACCESO 

UNIVERSAL A LA JUSTICIA Y 
LA NO DISCRIMINACIÓN. 

1.4 CONTAR CON UNA 
SOCIEDAD REGIDA POR EL 

ESTADO DE DERECHO, 
ADEMÁS DE PROMOVER 

LA CULTURA DE 
LEGALIDAD EN TODAS LAS 

ÁREAS DE LA VIDA 
PÚBLICA Y PRIVADA, A FIN 

DE GARANTIZAR EL 
BIENESTAR Y LA PAZ 

SOCIAL. 

 T2.5. ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE 

DERECHOS HUMANOS 
EN EL MUNICIPIO. 

01020401 
DERECHOS HUMANOS 

 

EJE GENERAL 1: 
GOBERNANZA CON 
JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA.  

1.5. GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 

FORTALECER UN ENTORNO 
DE PAZ MEDIANTE 

ACCIONES EFICACES DE 
PREVENCIÓN, JUSTICIA Y 

PROXIMIDAD SOCIAL. 

1.4 CONTAR CON UNA 
SOCIEDAD REGIDA POR EL 

ESTADO DE DERECHO, 
ADEMÁS DE PROMOVER 

LA CULTURA DE 
LEGALIDAD EN TODAS LAS 

ÁREAS DE LA VIDA 
PÚBLICA Y PRIVADA, A FIN 

DE GARANTIZAR EL 
BIENESTAR Y LA PAZ 

SOCIAL. 

T2.6. ACCIONES DE 
MEDIACIÓN Y 

CONCILIACIÓN ENTRE 
CIUDADANOS 

COACALQUENSES.  

01030903 
JUSTICIA  CÍVICA 

MUNICIPAL  

 

EJE GENERAL 1: 
GOBERNANZA CON 
JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA.  

1.5. GARAN TIZAR LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 

FORTALECER UN ENTORNO 
DE PAZ MEDIANTE 

ACCIONES EFICACES DE 
PREVENCIÓN, JUSTICIA Y 

PROXIMIDAD SOCIAL. 

T 2.3 FORTALECER LAS 
CAPACIDADES DE LOS 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

T2.1. GENERAR 
ESTRATEGIAS DE 
PREVENCIÓN Y 

CERCANÍA SOCIAL QUE 
PERMITAN REDUCIR LOS 

ÍNDICES DELICTIVOS 
MUNICIPALES.   

T2.2. COMBATIR LA 
INSEGURIDAD PÚBLICA 

Y PROMOVER UNA 
CULTURA DE PAZ, 

RESPETO Y 
CONVIVENCIA 
PACÍFICA, CON 

ESTRICTO APEGO A LA 
LEY. 

 
T2.3. UTILIZAR 

HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS PARA 

REDUCIR LA 
INCIDENCIA DELICTIVA 

A NIVEL MUNICIPAL. 

01070101 
SEGURIDAD PUBLICA 

 

 

EJE GENERAL 1. 
GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.5. GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 

FORTALECER UN ENTORNO 
DE PAZ MEDIANTE 

ACCIONES EFICACES DE 
PREVENCIÓN, JUSTICIA Y 

PROXIMIDAD SOCIAL. 

T 2.8 CONTAR CON UN 
SISTEMA DE PROTECCIÓN 

CIVIL RESILIENTE Y 
ADAPTADO A LAS 

NECESIDADES DE LA 
COMUNIDAD, CAPAZ DE 
ENFRENTAR LOS RIESGOS 

DERIVADOS DE LA 
OCURRENCIA DE 

FENÓMENOS 
PERTURBADORES, 

MINIMIZAR SUS EFECTOS Y 
AC ELERAR LA 

RECUPERACIÓN DE LA 
NORMALIDAD. 

T2.7. CAPACITACIÓN A 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO EN TEMAS 
DE PROTECCIÓN CIVIL.  

 
T2.8. DIFUSIÓN DE 

INFORMACIÓN SOBRE 
LA CULTURA DE 

PROTECCIÓN CIVIL A 
LA POBLACIÓN   

 
T2.9. BRINDAR 

ATENCIÓN A LOS 
REPORTES DE 

01070201 
PROTECCION CIVIL Y 
GESTION INTEGRAL DE 

RIESGOS  
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 EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 2025-

2030 

OBJETIVOS PDEM 2023-

2029 

OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 

2030 

EMERGENCIAS EN 

MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL.  

 

T2.10. ACTUALIZACIÓN 

DE ATLAS DE RIESGO 

MUNICIPAL  

 

T2.11. REVISIONES DE 

PROTECCIÓN CIVIL EN 

UNIDADES 

COMERCIALES. 

 

EJE GENERAL 1. 

GOBERNANZA CON 

JUSTICIA Y 

PARTICIPACION 

CIUDADANA  

1.5. GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD PÚBLICA Y 

FORTALECER UN ENTORNO 

DE PAZ MEDIANTE 

ACCIONES EFICACES DE 

PREVENCIÓN, JUSTICIA Y 

PROXIMIDAD SOCIAL. 

T 2.5 FORTALECER LAS 

CAPACIDADES DE LAS 

INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD ESTATALES, ASÍ 

COMO LA 

COO RDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL. 

2. INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN Y 

ESTRATEGIAS DE 

SEGURIDAD EN EL SENO 

DE LOS CONSEJOS 

MUNICIPAL E 

INTERMUNICIPAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

01070401 

COORDINACION 

INTERGUBERNAMENTAL 

PARA LA SEGURIDAD 

PUBLICA  

 

 

EJE TRANSVERSAL 3 CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

EJE  PND 2025-2030 
OBJETIVOS PND 

2025-2030 

OBJETIVOS PDEM 

2023-2029 

OBJETIVOS PDM 

2025-2027 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO PDM 

2025-2027 

OBJETIVOS AGENDA 2030 

N/A   N/A  

T 3.1 TRANSVERSALIZAR 

LOS PRINCIPIOS 

RECTORES DE LA 

AGENDA 2030 EN TODO 

EL CICLO DE 

PLANEACIÓN. 

T3.1. CUMPLIR  

CON LOS OBJETIVOS 

DE LA AGENDA 2030. 

01050205 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO BASADO 

EN RESULTADOS 

 

 

Democracia participativa  

Mediante los Foros de Consulta Ciudadana  se obtuvieron propuestas que dan 

lugar para la creación de indi cado res que permitan medir el progreso y evaluar 

el impacto de las acciones implem entadas y así involucrar a la comunida d en 

el proceso de planificación, garantizando que las voces locales sea n 

escuchadas y sus necesidades sean atendidas.  

Específicame nte,  se pretende Fortalecer la Gobernanza local  y mejorar la 

coordinación y colaboraci ón entre  el gobierno estatal y municip al para 
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asegurar una implementación efectiva de las políticas y programa s de 

desarrollo. El fin es la utilización eficiente y efecti va d e lo s recursos financieros, 

humanos y materiales disponibles, evitando duplicidade s y maximizando el 

impacto de las inte rvenciones.  

Promoviendo el Desarrollo Sostenible al alinear las acciones  municipales, 

estatales y federales con los Objetivos de Des arro llo Sostenible (ODS) para 

abordar de manera integral y sostenible las necesidades de la po blación.  

Fomentando la Partici pación Ciudadana al involucrar a la comunidad en el 

proceso de planifica ción y ejecución, garantizando que las políticas y 

programas  ref leje n las necesidades y prioridades de los coacalquenses.  

Esto no solo contribuirá  a mejor ar la calidad de vida de los h abitantes de 

Coacalco de Berriozábal, sino que también fortalecerá la ca pacidad 

institucional del municipio para enfrentar los desaf íos presentes y futuros.  

V. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 -2027 con agendas 

internacionales.  

La Agenda 203 0 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 

por  la Asamblea General de las Naciones Unidas, establece una visión  

tra nsformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental de los 

193 Estados Miemb ros que la suscribieron y será  la guía de referencia para el 

trabajo de la institución durante lo s próximos 15 años.  

Esta representa una oportunidad para el munic ipio  de Coacalco de 

Berriozábal, ya que incluye temas altamente prioritarios, como la reducció n de 

la desigualdad en todas s us dimensiones, un crecimiento económico inclusivo 

con trabajo dece nte para todos, ciudades sostenibles y cambio climático, 

entre ot ros. 

El conocimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) asociados a 

la Agenda ayuda a evaluar el punto de pa rtida municipal a fin de analizar y 

formular los medios para alcanz ar esta nueva visión de desarrollo sostenible, 

que se expresó de mane ra c olectiva y quedó plasmada en la Agenda 2030. 

Los ODS también son una herramien ta de pl anificación y seguimiento para  los 

municipios. Gracias a su visión a largo plazo, constituirán un  apoyo hacia un 

desarrollo sostenido, inclusivo y en armonía con el m edio  ambiente, a través de 

políticas públicas e instrumentos de presupuesto, monit oreo y e valuación. La 

Agenda 2030 es u na agenda civilizatoria, que pone la dignidad y la igualdad 

de las personas en el centro. Al ser ambiciosa y visionaria, requiere de  la 
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part icipación de todos los sectores de la sociedad y del Estado para su 

implementa ción. Po r lo tanto, se invita a los re presentantes de los Gobiernos, la 

sociedad civil, las instituciones  académicas y el sector privado, para que se 

apropien de esta amb icio sa agenda, sea debatida y utilizada como una 

herramienta para la creación de socie dades in clusivas y justas, al servicio  de las 

personas de hoy y de futuras generaciones.  

Por este motivo el municipio de Coacalco de Berriozábal busca que los 

programas i nstituci onales que serán implementados en el Plan de Desarrollo 

Municipal 2025 -2027, c umplan c on alguno de los objetivos de la Agenda 2030.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Participación democrática e inc luyente en la formulación del Plan de 

Desarrollo Municipal 2025 -2027. 

Coac a lco  de Berriozábal , municipio de continuidad de buenos resultados, 

incluyen te y parti cipativo con una juventud impu lsora de cambios sociales, 

más, allá que por obligaciones legales , implementó un mecanismo de 

participación ciudadana para la formulación d el plan de desarrollo municipal 

2025-2027, con la firme voluntad de conocer l as inquiet udes de sus habitantes 
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con el fin de construir conjuntamente los objetivos, estrategias, metas así como 
las líneas de acción e indicadores a seguir dentro de la presente  
adm inistración, entre los foros ciudadanos presenciales, sondeos de opinión,  
buzón de campaña y por primera vez una encuesta juvenil.  

Estos mecanismos incluyen a todos los sectores de la sociedad y todos los 
mecanismos fueron mediante la participación dem ocrá tica y de máxima 
difusión en estricto apego a lo que establece la legisla ción vigen te, aplicable 
en la materia pú blica municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia, asegurando la participación 
ciudad ana y vecinal.  

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos  

�´Los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático laico y popular. Teniendo como base 
su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
�O�L�E�U�H�µ. 

Fracción II, - Segundo párrafo: Los ayuntamientos tendrán la facultad de 
aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración .  

La participación ciudadan a y el pla n de desarrollo municipal , la base para la 
gobernanza.  

Artículo 15 , primer y segundo  párrafo y 139 fracción primera , párrafo tercero de 
la Constitución Política del Esta do l ibre y Soberano de México.  

Artículo 15  

Párrafo primero.  

Las organizacione s civiles podrán participar en la realiz ación de actividades 
sociales, cívicas , económicas y culturales r elacionadas con el desarrollo 
armónico y ordenado de las distintas comunid ades. 
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Párrafo segundo  

Asimismo, podrán coadyuvar en la identificación y prec isión de la s demandas y 
aspiraciones de l a sociedad para dar contenido al plan de desarrollo del 
Estado, a  los planes municipales y a los programas respectivos, propiciando y 
facil itan do la participación de los habitantes en la realización de obras y 
servicios públic os. 

Artículo 139 fracción I. 

Párrafo tercero  

Los ciudadanos del Estado, individualmente o a tra vés de agrupaciones 
legalmente constituidas podrán participar en el proces o de  planeación 
democrática en los términos establecidos por las leyes para la formulac ión de 
planes y programas esta tales, municipales, regionales y metropolitanos para la 
integraci ón social de sus habitantes y el pleno desarrollo de sus comunidades.  

Artíc ulo  120 de la ley orgánica municipal del Estado de México.  

En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos 
proveerán los necesario para promover la participación y las consultas 
populares. 

Artículo 19 de la Ley de Planeación del Es tado  de México.  

Fracción VII. - Es competencia de los ayuntamientos en materi a de planea ción 
democrática para el desar rollo, propiciar la participación del Ejecutivo Federal, 
el Ejecu tivo Estatal, así como organizaciones sociales, privadas y ciudadanas en 
el proceso de planeación para el desarrollo del Municipio.  

 Artículo 24 del R eglamento d e la Ley de Planeación del Est ado de México y 
Municipios.  

Para la elaboración e integración de los planes y programas en los términos 
que señala la ley y el reglamento, los mecanismos e instrumentos de 
participación social a través de los cuales  se podrá c aptar y considerar las 
propues tas y aportaciones de la sociedad en el proceso de planeación del  
desarrollo podrán ser:  
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I.- Foros temáticos abiertos;  

II.-Foros regionales  abi ertos;  

III.- Encuestas y sondeos de opinión;  

IV.- Buzones de opinión ciu dadana;  

V.- Estudios e investigaciones ac adémicas y sociales;  

VI.- Registro de demandas de campaña;  

VII.- Consultas populares a través de medios electrónicos;  

VIII.- Recepción de d ocum entos y propuestas en las instancias auxiliares del 
COPLADEM; 

Se integra rá un exped iente o memoria, mismo que con tendrá su registro 
correspondiente r egistro análisis y conclusion es, las que deberán incorporarse y 
ser parte del plan de desarrollo . 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL. 

1.-El consejo de planeación para el desarrollo del municipio de Coacalco 
(COPLADEMUN) es el órgano de planeación para el desarrollo municipal de 
Coacalco, mismo que fue integrado e instalado en tiempo y forma; 
considerando que esta es la instancia técnica integrada por ciudadano s 
diversos que se encarga de la planeación, evaluación y seguimiento creada 
conforme a la ley en la materia y la respectiva convocatoria . 

2.- Ap robación y toma de protesta del comité  de planeación para el desarrollo  
de Coacalco  (COPLADEMUN). 
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En la cuarta  sesión de cabildo de fecha 23 de enero de 2025 fue aprobada por 

una nimidad la creación del COPLADEMUN para el periodo 2025 -2027. 

Posteriorment e se procedió a tomarle protesta a dicho organismo en la sala de 

cabild os en fecha 29 de enero de 2025, en dicha sesión por unanimidad se 

aprobó la realización de 4 foros de consult a ciudadana del 8 al 18 de febrero 

de 2025, por lo cual se convocó al C oleg io de Profesionista, cámaras 

empresariales, instituciones públicas y pr ivadas, asoc iaciones civiles y 

ciudadanos en general, quienes con su presencia e interés dieron realce a los 

foros. 

3.- FOROS DE CONSULTA CIUDADANA 

En este espacio anexamos la convo c ato ria, así como fotos y resultados de los 

eventos.  
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4.- FORO DE CONSULTA JUVENIL. - Entre estudiantes coacalquens es de 18 a 24 

años TU OPINIÓN CUENTA. Misma que fue levantada vía digit al a continuación 

anexamos convocatoria y resultados de las mismas.  

5.- SONDEO DE OPINIÓN. - Con el apoyo de las autoridades auxiliares se leva ntó 

dicho so ndeo del 8 al 17 de febrero de  2025, anexamos formato y resultados.  

6.- BUZÓN DEL CANDIDATO. - De acu erdo a las experiencias del entonces 

candidato se levantaron encuest as de manera personal durante la campaña 

mismas que integramos a este traba jo con el fi n de que todos los que emitier on 

su opinión sean tomados en cuenta anexamos formato y resultados.  

Con  fundamento en los trabajos antes señalados lo gramos que la poblaci ón 

participara y expresara ya sea a título personal o en representación de alguna 

agrup ación, considerando todas las opiniones se realizó el plan de desarrollo 

municipal 2025 -2027. 

Las par ticipaciones alcanzaron un número de 2934 coacalquenses logrando 

una  par ticipación del 1.01 % de la población total del municipio. En este 

ejer cicio se emp leó la recolección de la infor mación se emplearon 

mecanismos de participación que fueran sencillos y que motivaron el interés 

ciudadano.  

Para esta administración la impo rtan cia de tener un diálogo con la ciudadanía 

es de vital importancia porqu e creemos qu e el trabajo de colaboración 

sociedad -gobierno es la única forma de tener gobernanza de manera 

perman ente y con resultados que se noten. En este sentido la viabilidad 

presupuestaria y los programas ya comprometidos, fue la única variante de 

pro yectos muy b ien estructurados.  

MUNICIPIO DE CONTINUIDAD CON RESULTADOS, TRABAJOS PROFESIONALES, 

COMUNIDAD COMPROM ETIDA. 
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CONVOCATORIA DE LOS FOROS DE CONSULTA 
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GAFETE 

 

RECONOCIMIENTO 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

1ER FORO DE CONSULTA: SEGURIDAD Y PAZ 

SEDE: TESCO FECHA:13. FEBRERO. 2025 

 

2DO FORO DE CONSULTA: IGUALDAD DE GÉNERO, CERO CORRUPCIÓN 

SEDE: UVM FECHA:14. FEBRERO. 2025 
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3ER FORO DE CONSULTA: DESARROLLO ECONÓMICO, DESARROLLO SOSTENIBLE 

SEDE: NORMAL DE COACALCO FECHA:17. FEBRERO. 2025 

 

4TO FORO DE CONSULTA: BIENESTAR AMBIENTAL, ACCESO UNIVERSAL AL AGUA Y 

BIENESTAR SOCIAL  

SEDE: CBTIS #133 FECHA:18. FEBRERO. 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADOS 
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1.- ¿Cóm o clasif ica el fomento al deporte y recreación por parte del 

ayuntamiento en apoyo a la población?  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- ¿Cómo califica los apoyos a la educación por parte del ayuntamiento  

en apoyo a la población?  
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3.- ¿Cómo calif ica los servicios de sal ud por p arte  del ayuntamiento en apoyo a 

la población?  

 

 

4.- ¿Cómo calif ica los progra mas sociales por parte del ay untamiento en apoyo 

a la población?  
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5.- ¿Cómo califica el servicio de ventanilla única por parte del ayuntamiento  en  

apoyo a la població n? 

 
 

6.- ¿Cómo califica el servicio de tesorería por parte del ayuntamie nto en apoyo 

a  la población?  
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7.- ¿Cómo c alifica el servicio de protección civil por parte del ayuntamiento  

en apoyo a la población?  

 

 

8.- ¿Cómo califica e l trabajo  de servicios p úblicos por parte del ayuntamiento 

en apoyo a la población?  
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9.- ¿Cómo califica el  servicio de desarrollo urban o por parte del ayuntamiento en 

apoyo a la población?  

 
 

10.- ¿Cómo califica el estado del alumbrado en los parques del municipio?  
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11.- ¿Cómo cal ifica el estado del alumbrado en los jardines del municipio?  

 

 
 

12.- ¿Cómo cal ifica el estado del alumbrado en las via lidades  del municipio?  
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13.- ¿Usted o su familia ha sido víctima de violencia al interior del municipio?  

 
 

14.- ¿Cómo califica la actua ción  de la policía de género municipal  ante 

asuntos de violencia  contra la muj er? 
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15.- ¿Alguna vez ha si do solicitado información de los organismos de transparencia 

municipal?  

 

 

 

16.- ¿Consideras adecuado el apoyo que da  el gobierno a las socie dades 

civiles? 
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En la actualidad, los jóvenes representan una parte fu ndamental de l a 
sociedad, y su participación  en los procesos políticos es más relevante que 
nunca. La visión de los jóvenes en un gobierno no solo debe centrars e en sus 
necesidades y d emandas inme diatas, sino que también debe integrar su 
perspectiva fresca , innovadora y  dinámica sobre el futuro. Los  jóvenes 
poseen una gran capacidad para identificar y cuestionar los problemas que 
afectan a su entorno, al mismo ti empo que están más conec tados co n la s 
tendencias globales, las nuevas tecnologías y los cambios sociales que 
modelan el mundo en el que vive n. 

Por tanto, una visión de los jóvenes en un gobierno debe estar orientada 
hacia la creación de políticas públicas que impulsen su desarrol lo integ ral, 
apoyen la educación, el empleo juvenil, la equidad de géner o, la 
sostenib ilidad ambiental y la justicia  social. A través de su involucramiento 
activo, los jóvenes pueden contribuir significativamente a la creación de un a 
sociedad más democráti ca, equi tati va y resiliente.  

Por lo cual, con la finalidad de escuchar a nuestros jóvenes, el ayuntamiento 
de Coacalco de Berriozábal, realiz ó una encuesta dirigida únicamente a 
ellos, esto para conocer su opinión y así como encontrar áreas de 
oportunidad que podamos resolver y así cambiar la forma en que ven al 
municipio. 
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439 

37% 
351 

29% 
258 

22% 
152 

13% 

MUY BIEN BIEN REGULAR MALO 

Pregunta No. 1  

¿Cómo  calificarí as los apoyos  educativos  del  ayuntamiento  (becas,  

programas  de  capacitación, acceso a materiales)?  
 

 

Pregunta  No. 2 

¿Consideras  que  el gobi erno  local  brinda  suficientes oportunidades  para  

jóvenes  que  buscan emple o o apoyo para  emprender?  

 

 

417 

35% 

468 

39% 

201 

17% 

114 

10% 

MUY BIEN BIEN REGULAR MALO 



 
 

 
60 

 

766 

64% 

434 

36% 

SI NO 

507 

42% 

297 

25% 

290 

24% 

106 

9% 

 

MUY BIEN 

BIEN REGULAR MALO 

Pregunta No. 3  

¿Crees que  el ayuntamiento  promueve  acciones  efectivas  para  el cuidado  del  

medio  amb iente (reforestación, recicl aje, r educ ción de contaminación)?  
 

 

Pregunta No. 4  

¿Crees que  los parqu es, jardines  y espacios  recreativos  están bie n iluminados  y 

en  buenas condiciones?  
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631 

53% 

152 

47% 

SI NO 

795 

66% 

405 

34% 

SI NO 

Pregunta  No.  5 

¿Consideras  que  el ayuntamiento  impulsa  políticas  de  igualdad  de  género  e 

inclusión  de la c omun idad LGBTQ+?  
 

 

Pregunta No. 6  

¿Crees que  el gobierno  municip al  toma  en  cue nta  la voz de  los jóvenes en su s 

decisiones?  
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428 

36% 

297 

23% 
225 

19% 

160 

13% 
108 

9% 

MUY BUENO BUENO REGULAR MALO NO EH REALIZADO 

660 

55% 

540 

45% 

SI NO 

Pregunta No. 7  

Si has necesitado realizar un  trámite,  ¿cómo  ha  sido la  atención  en  ventanilla  

única?  
 
 

Pregunta  No.  8 

¿Tú o alguie n cercano  ha  sido víctima  de  violencia  dentro  del  municipio?  
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759 

63% 

441 

37% 

SI NO 

Pregunta N o. 9 

¿Cómo  calificarías  las acti vidades  culturales  y artísticas  impulsadas  por  el gobierno?  

 
 

Pregunta No. 10  
¿Consideras  que  el ayuntamiento  realiza  suficientes  acciones  para  p rote ger  y cuidar  a  los 

animales (rescate, refugios, campañas de adopción, camp añas de esterilización, etc.)?  
 

466 

39% 

305 

25% 

176 

15% 
119 

10% 

134 

11% 

MUY BUENO BUENO REGULAR MALO NUNCA EH 

PARTICIPADO 
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VII. La Regionalización del Estado de México.  

La planeación democrática para el desarrollo es uno de los medi os para lograr el 

progreso eco nómico  y social del Estado de México y sus Municipios, especialmente 

para atender la s necesidades básicas que permit an el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población y lograr una sociedad más próspera e inclusiva, con l a 

participación de los sectore s públ ico,  social y privado.  

Con la formulación del Plan de Desarroll o del Estado d e México 2024 -2029 se realizaron  

cambios en la regionalización municipal, quedando el Municipio de Coacalco de 

Berriozábal asignado de la sigu iente manera:  

II. Programa Reg ional Zona  II Nororiente:  

Región 8  Superficie en km2  

Porcentaje de 

territorio resp ecto 

al Estado de 

México  

Densid ad 

poblacional por 

km2  

Coacalco de 

Berriozábal  
34.98 0.16% 8,389 

Cuautitlán  40.61 0.18% 4,404 

Jaltenco  4.45 0.02% 6,346 

Melchor Ocamp o  13.96 0.06% 4,387 

Nextlalpan  60.87 0.27% 938 

Tonanitla  8.52 0.30% 1,747 

Tultepec  15.66 0.60% 10,070 

Tultitlán  70.75 0.31% 7,298 
Fuente: COPLADEM, con base en IGECEM 2023   

La Región 8 Tultitlán, integrada por 8 muni cipios, de acuerdo con el Cens o de P obla ción 

y Vivienda 2020, la población es de 1,307,679 habitante s (48.70% mujeres y 51.30% 

hombres). Según las  proyecciones de COESPO, se estimó un crecimiento poblacional de 

5.30% para el 2023 con relación al 2020 y de 3.80% para el 2030 con relació n al 2 023.  

Zona II  2000 2010 2020 

Región 8  942,686 1,155,163 1,307,679 

Coacalco d e 

Berriozábal  
252,555 278,064 293,444 

Cuautitlán  75,836 140,059 178,847 

Jaltenco  31,629 26,328 28,217 

Melchor 

Ocampo  
37,716 50,240 61,220 
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Zona II  2000 2010 2020 

Nextlalpan  19,532 31,691 57,082 

Tonanitla  ND 10,216 14,883 

Tultepec  93,277 131,567 157,645 

Tultitlán  432,141 486,998 516,341 
Fuente: C OPLADEM, con base en IGECEM (2023)  

Para fomentar el crecimiento equitativo del Estado de México, y principalme nte de la 

Región 8 a la que pe rtenec e el  municipio de Coacalco de Berriozábal, resulta 

indispensable  el análisis y  la acción desde una visión regi onal, a fin de desplegar 

proyectos coordinados que impacten positivamente espacios geográficos vastos y 

áreas de oportunidad comunes, fortal eciend o así los mecanismos de coordinación 

intergubernamental e interi nstitucional.  

A través del Índice de Desarroll o Institucional Municipal (IDIM) se busca determinar el 

nivel de las capacidades institucionales de los munici pios mediante cuatro subíndice s 

de c apac idades básicas para un Gobierno local: Subíndice de Capacida d Financiera 

(SCF), Subíndice de Cobertura en la Prestación de Servicios Públicos (SCPSP), Subíndice 

de Desarrollo Administrativo (SDA) y Subíndice de Trans parencia y Rendición de Cuenta s 

(STRC), donde la suma de cada uno de ellos da como resultado la unid ad. Con base e n 

dichos subíndices, se ponderan  seis categor²as que van de òMuy altoó a òMuy bajoó.   

Municipio  IDIM Ponderación  
Lugar que ocupa en el conte xto:  

Estatal Nacional  

Región 8  

Coa calco de 

Berriozábal  
0.5849 Alto  27 317 

Cuautitlán  0.6033 Alto  19 233 

Jaltenco  0.457 Medio -alto  91 1,338 

Melchor 

Ocampo  
0.6117 Alto  14 198 

Nextlalpan  0.5896 Alto  26 293 

Tonanitla  0.5563 Medio -alto  42 514 

Tultepec  0.5714 Alto  35 416 

Tultitlán   0.6523 Alto  9 93 
Fuente: COPLADEM, con base en IGECEM (202 3)  

Coacalco de Berriozábal está dentro de u na buena posición con respecto a la mayoría 

de los municipios del Estado de México referente a su IDIM, lo que  demuestra que las 

gestiones m unicip ales han tomado decisiones que permiten mantener estabilidad en lo s 

factores ev aluados, si bien también da cab ida a generar acciones de mejoramiento 

administrativo y operativo.  
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Atendiendo a las actividades que se realiza n dentro de la región a la que  que e stá 

inscrito el municipio de Coacalco de Berriozábal, se observa q ue las princi pales 

problemáticas que se enfr entan son de índole urbano:  

Sistemas de recolección de residuos.  

Vialidades que necesitan mantenimiento.  

Cues tiones relativas a la Segurida d Públ ica y al Tránsito Municipal.  

Seguimiento de recomendaciones de orga nismos gubern amentales y sociales.  

Atención  a fenómenos perturbadores, principalmente sociales que deben ser vigilados 

por las unidades de Protección Civ il. 

Para generar un punto de p artida  par a los trabajos conjuntos, el Gobierno del Estado 

de México elab oró el Progra ma Regional Zona II Nororiente  2024-2029 el cual se 

encuentra vinculado con los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan de 

Desarrollo del Estado de México 2024 -2029. 

Asimismo, el Gobierno Municipal de Coacalco de Berriozábal impleme ntará estrate gias 

de trabajo conjunto con l os municipios que conforman la región, principalmente en 

temas de seguridad pública, iniciando con las reunion es del Consejo Inter municipal de 

Seguridad Pública.  

VIII. Diagnóstico del territorio municipal  

a) Delim itación y es tructura territorial  

De acuerd o con el censo Nacional de Derechos Humanos 2022, que realizó el I.N.E.G.I, 

en el Estado de México, determinó que fue una de las entidades f ederat ivas que 

cuenta con la mayor `parte de oficinas, contando con 26 en total. Así  mismo la entidad 

sobresale por ser una de las que reúne la mayor cantidad de unidades administrativas 

en la materia, siendo 52 en total. El r ecurso que fue ocupado por la Comisi ón N acional 

de los Derechos Humanos en M.D.P fue de 243.9, esto qued ando por deb ajo de la 

Ciudad de México. Pa sando al tema de visitadurías, la entidad tiene la primera posición 

con 33 y de igual manera, están en los pri meros lugares en cuanto a núme ro de even tos 

y capacitaciones realizadas. Siendo así, el Estado de México  tiene herra mientas 

suficientes para la  at ención de Derechos Humanos, sin embargo, es una de las 

entidades que cuenta con la mayor cantidad de quejas po r temas de violaciones a 

estos mismo s con aproximadamente 7,449.  

Las particularidades en que trabaja el gobierno, co nforme al Censo Nacional de 

Go biernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021, 

según la información recabada d el año 2020, el municipio de C oacalc o de  Berriozábal 

tiene aproximadamente un presupuesto económico de 1 ,512,397.409 pesos. Otros 

temas que vale l a pena resaltar, son los siguientes, en el año 2020 el municipio de 
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Coacalco de Berriozábal contaba con 2008 S ervidores Públicos dentro de l a 
admi nistración, descentralizados y el recurso ocupado en temas de seguri dad fue de  
117,916.314 pesos. Siendo así,  esta información es muy importante y sirve de panorama 
general en cuanto a las condiciones en que trabaja el gobierno de Coacalco, siendo 
así a travé s de esta información se pueden diseñar diferentes estrategias y  políticas 
públicas.  

HISTORIA DE COACALCO DE BERRIOZABAL  

El municipio de Coacalco de Berriozábal, originalmente se componía de tres pueblos 
pequeños y rancherías, fue hasta los año s 70s, cua ndo la urbanización de los lugares 
cercanos a la Ciudad de México  llega al mu nicipio de Coacalco. El desar rollo interno 
colaboró a la expansión, como a la construcción de fraccionamientos como Villa de las 
Flores (1966), Parque Residencial Coacal co (19 69), Héroes Coacalco (en 2001) y diversas 
unidades habitacionales ent re las que d estacan Lomas de Coacalco, Gr anjas Cor y San 
Rafael.  

 

Hoy en día, el municipio forma parte de la zona metropolitana de la Ciudad de México 
y cuenta con una actividad comerc ial considerable.  

El desarrollo de municipio ha permitido la llegada de grandes grupos de personas, ha 
elevado la calidad de vida de la población, considerando que estos necesitan diversos 
servicios, como son hospitales, escuelas, centros  comerciales.  Familias  de  nivel  social  
acomodado,  de  clase  media  alta  se  fueron integrando  en  el  recién  creado  
fraccionamiento  Parque  Residencial  Coacalco  (1970) en el año del elevando con ello 
el nivel de vida del municipio.  
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El municipio d e Coacalco de Berriozábal  es un munic ipio, Estado de México, entidad 

federativa México, integrado al n orponiente d e la  Zona Metropolitana del V alle de 

México; Su cabecera es  San Francisco Coacalco.  

En relación  con las  características de su relieve, forma parte de la  Sierra de Guada lupe 

siend o el único cuerpo montañoso que se ubica en el municipio. Debido a que la 

superficie municipal presenta al tas pendientes hacia la parte sur del municipio (Sierra de 

Guadalupe), la zona intermedia entre esta zona y la ví a López Portillo representa n la 

zona de transición entre la montaña y la parte lacustre (planicie). En  general, es tas 

condiciones orográficas p ermiten apreciar un sistema montañoso en la parte sur, con 

asentamientos humanos en el pie y la planicie, mismos que han ido ganando terreno  a 

los usos agrícolas, consolidando así la estructura de los asentamientos humanos de l a 

localidad.   

El nombre ofici al del municipio es Coacalco de Berriozábal. En memoria al  General 

Felipe de Berriozábal se le adiciona su apelli do, quien siendo Gobernador  del Estad o de 

México firmó el decreto por el cual Coacalco se erige en mun icipio el 12  de febrero de 

1862. 

ALGUNOS DE LOS PUNTOS A CONSIDERAR DE MAYOR RELEVANCIA SON: 

Coacalco de Berriozábal es uno de los municipios más próspe ros del Estado de México.  

Su econ omía  se basa principalmente en las actividades comerciales.  

Cuenta con una activida d comercial considerable, ti ene diferentes niveles sociales y 

económicos.  

Entre sus comunidades existen zonas de clase popular y media baja,  clase media y 

clase media a lta.  

Tiene tradiciones y costumbres, como la feria del tamal en el pueblo de  San Lorenzo  

Tetlixtac.  

También tiene la  feria del atole en el marco de las fiestas patronales de San Francisco 

de Asís, en el mes de octubre.  

Delimitac ión y Estructura Territorial  del Muni cipio de Coacalco de Berriozábal (2025)  

Ubicación y Colindancias  

Co acalco de Be rriozábal se encuentra en la  zona nororiente del Estado de México , 

dentro de la región del Valle de Cuautitlán -Texcoco  y forma parte de la Zona 

Metropolitana del Valle de Mé xico . Sus límites territoriales son:  

Norte:  Municipios de Tultitlán y Tultepec  
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Sur: Ecatepec de Morelos y la Ci udad de México  

Este: Ecatepec de Morelos  

Oeste:  Tultitlán  

Las coordenadas geográficas extremas del municipio son : 

Latitud Norte:  19Ü 35õ y 19º 40õ 

Longitud Oeste:  Extensi·n Territorial: 99Ü 04õ y 99Ü 08õ 

Según datos actualizados  de la Comisión de Límites d el Estado de México , el municipio 

tiene una extensión territorial de 35.5 km 2 (3,550 hectáreas) . Sin embargo, e studios más 

recientes del Instituto d e Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 

del Estado de  México (IGECEM)  establecen que la superficie real es de 3,497.90 

hectáreas (34.97 km 2) . 

 

Para una mejor organización administrativa y opera tiva, el municipio se en cuent ra 

d ividido en cuatro zonas principales , cada una con diversas colonias , fraccionam ientos 

y unidades habitacion ales. 

División Territorial del Municipio  

1. Primera División (Zona Sur) ð Área Natural Protegida  

Esta zona está conf ormada por la parte al ta del muni cipio , donde se encuentra el 

Parque Estatal Sierra de Guadalupe , un área natur al protegida que  representa  un 

importante pulmón verde para la región. Su principal función es la conservación del 

ecosistema, además de servir c omo zona de recreación  y espa rcim iento.  

2. Segunda División (Zona Centro -Esté) ð Áreas Residenciales  y Comercia les 

Esta zona combina fracc ionamientos, unidades habitacionales y áreas comerciales , con 

un desarrollo urbano consolidado. Algunas de las colonia s y fraccio namientos q ue la 

c onfo rman son:  
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Los Acuales ; 

El Granero ; 

Granjas San Cristóbal ; 

Periodistas de Loma Bonita ; 

Villas Gigante ; 

Loma Bonita ; 

Lomas de Coacalco ; 

Parque Residencial Coacalco (1ª, 2ª y 3ª sección) ; 

Villa Las Manzanas ; 

Montesol ; 

Las Brisas, Las Hiedras y Los Sabinos; 

Granjas Cor y Sitatyr  

Esta zona presenta una alta concentración de co mercio y se rvicios, principalmente en 

corredores como la Vía José López Portillo . 

3. Tercera División (Zona Centro) ð Núcleo Urbano Consolidado  

El área cent ral del municipio cuen ta con una mezcla de vivienda residencial y servicios 

urbanos consolidados , ad emás de una  importante actividad comer cial. Entre las 

colonias y fraccionamientos de esta zona destacan:  

San Francisco ; 

República Mexicana ; 

Ejidal Canuto Lu na ; 

La Cima 1ª etapa ; 

El Obel isco; 

Cruztitla I y II ; 

Fuentes de San Francisco ; 

Colonial Coacalco ; 

Villas del Co nquistador ; 

Residencial Par aíso I y II; 
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Residencial Salamanca ; 

El Laurel y El Vergel ; 

Rincón Colonial . 

En esta zona se encuentran equipamientos u rbanos clave como el Palacio Muni cipal, 

espacios educativos y centros de abasto . 

4. Cuarta División (Zona Nores te) ð Áreas en Crecimiento Urbano  

Esta zona ha experimentado un importante crecimiento urbano en los últimos años , con 

una alta densidad poblacio nal y una mezcla de fr acciona mien tos nuevos y colonias 

más consolidadas. Algunas de las áreas que la  conforman son: 

San Lorenzo Tetlixtac ; 

Santa María Magdalena ; 

El Potrero y Rinconada Coacalco ; 

Unidad Morelos ; 

Hacienda San Pablo ; 

Ampliación Villas de Reye s; 

Unidad San Rafael ( 1ª y 2ª sección) ; 

Rincón Coahuilense y Rincón de las Fuentes I ; 

Santa María I y La Floresta 1ª etapa ; 

El Pantano . 

Debido a la expansión urbana, esta zona enfrenta retos en infraestructura y servicios 

básicos, requiriendo mejoras en vialidades, transporte y  drenaj e pl uvial . 

Para 2025, es fundamental continuar con estrategias de orden amiento ter ritorial y 

planeación urban a sostenible , garantizando un equilibrio entre el desarrollo urbano y la 

preservación de las áreas naturales.  

 

Medio F ísico del Municipio de  Coacal co d e Berriozábal (2025)  

Ubicación Geográfica  

Coacalco de Berriozábal s e encuentra  en la parte norte -central del Estado de México , 

formando parte de la Zona Metropolitana del Valle de México . La cabecera municipal  
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lleva el nomb re de San Francisco Co acalco  y es el principal centro administrativo del  

municipio.  

Colindancias y L ímites  

El municipio limita con diversa s demarcaciones tanto del Estado de México como de la 

Ciudad de México:  

Norte:  Tultepec, Tultitlán, Jaltenco y Ecatepe c de Morelos.  

Sur: Ciudad de México y los municipios de Tultitlán y Ecatepec de Morelos.  

Este: Jalte nco y Ecate pec de Morelos.  

Oeste:  Tultepec, Tultitlán y la Ciudad de México.  

Esta ubicación estratégica facilita la conectividad con municipios vecinos y la  capital 

del país, inf luyendo  en la dinámica de crecimiento urbano y movilidad.  

Extensión Territoria l 

Coacalco de Berriozábal tiene una su perficie de 34.97 km², representando 

aproximadamente el 0.16% del territorio del Estado de México . Aunque su extensión  es 

limitada en compar ación c on o tros municipios, su densidad poblacional y su desarrollo 

urbano lo convierten en un punto clave dentro de  la región metropolitana.  

Características del Terreno  

El territorio municipal se divide en dos principales zonas geogr áficas : 

Zona Norte (Ár ea Urba na y  Plana)  

Se encuentra a una altitud promedio de 2,238 metros sobre e l nivel del  mar (msnm) . 

Presenta una t opografía relativamente plana, facilitando la expansión urbana y la 

infraestructura de vivienda y servicios.  

Zona Sur (Sierra de Guadalupe ð Área N atur al Protegida)  

Alberga la  Sierra de Guadalupe , con altitudes que alc anzan aprox imadamente los 

3,000 msnm . 

Es una zona montañosa y protegida, considerada un importante pulmón ecológico  

dentro del Valle de México.  
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Elevacion es Principales  

El municip io cuen ta c on varias formaciones montañosas dentro de la Sierra de 

Guadalupe , destacando:  Estas montañas no solo rep resentan un valor ambiental y 

paisajístico, sino que también influyen en el clima, la hidrología y el desarrollo ur bano  del 

municipio.  

Picac ho o Cu aute pec (Cerro del Águila)  ð 2,850 msnm . 

Cerro de María Auxiliadora (X oslotl)  ð 2,450 msnm . 

Pico de Moctezuma  ð Altura considerable dentro de la serranía.  

Pico Tres Padres ð Otra elevación significativa en la zona.  

PUEBLOS ORIGINARIOS 

San Francisco Coacalc o  

San Lorenzo Tetlixtac  

Santa María Magdalena Huizachitla  

 

COLONIAS  

Ampliación Villa de Reyes  

Ejidal Canut o Luna  

El Gigante  

El Granero  

Hidalgo  

Loma Bonita  

Los Acuales  

Potrero Popular  

Potrero Popular II  

República Mex icana  

San José  

Zacuati tla  

FRACCIO NAMIENTOS  

Bonito La Loma  

Camino Real El Granero  

El Pantano  

Granj as de San Cr istóbal  

Jardines de San Jos é 39 

Las Garzas  

Lomas de Coacalco  
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Parque Residencial Coacalco  

Secciones 1ª, 2ª Y 3ª  

Unidad Coacalco Villa de la s Flores, Prolongación 1ª  secció n, 1ª sección C, T y Jardín/Las 

plazas, Las Villas  

Villas Gigante, Al lende y Las Villas  

CONDOMINIOS  

Ex Rancho San Felipe  

Habitacional Asociación de Comerciantes de Coacalco  

Habitacional Bonito Coacalco  

Habitacional Bonit o La Cruz  

Habitacional Co lonial Coac alco  

Habitacional Columnas Coacalco  

Habitacional Conjunto Salama nca  

Habitac ional COSYD  

Habitacional E l Chaparral  

Habitacional El Laurel  

Habitacional El Vergel  

Habitacional Fuentes de San Francisco  

Habitacional Haci enda Cruzita  

Habitaciona l Hacie nda El Teruel 

Habitacional Hacienda San Pablo  

Habitacional Hacienda Ta xco Viejo  

Habitacional Joyas Coacalco  

Habitacional La Cualac  

Habitacional La Guadalupana  

Habitacional La Mohonera Star II  

Habitacional La Providencia  

Habi tacional Las Brisas  

Habit acional  Las Hiedras  

Habitacional Lilas  

Habitacional Los Almendros  

Habitaciona l Los Olivos 

Habitacional Los Portales Oriente  

Habitacional Los Portales Poniente  

Habitacional Mediterráneo  

Habitacional Niños Héroes  
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Habitacional Parque Taxco Viejo  

Habitacional Plaza Las Flores 

Habitacional Plaza Los Arcos  

Habitacional Portón Taxco Viejo  

Habitaciona l Potrero I  

Habitacional Pr ivadas de Coacalco  

Habitacional Rancho Jalatlaco  

Habitacional Real de Coacalco  

Habitacional San Diego  

Habitaci onal SITATYR  

Habitacional Tetlacui lolli  

Habitacional Valle Florido  

Habitacional Villa de Reyes  

Habitac ional Villa Florencia  

Habitacional Vill a Florida  

Habitacional Villa Las Manzanas  

Parque Industrial ZI -1 y ZI-2  

Residencial Cedros 1 y 2  

Residencial Hacienda Capultitla  

Residencial La  Cim a  

Residencial La Floresta  

Residencial Las Dalias I, II, III y IV  

Residencia l Los Sabinos I y II  

Residencial Paraíso  

Residencial Plaza Coacalco  

Residencial Santander  

Residencial Sira Park  

Rincón Coahuilense  

Rincón de las Fuentes  

Rincona da Coac alco   

Rinconada San Lorenzo  

San Francisco  

Zer-K (San Salvador)  

Quin tas Coacalco   

Habitacional Tulipán  

Habi tacional Rinconada Boulevares   
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Habitacional Quinta Boulevares  

Habitacional Los Abetos (Villas Buitrón)  

Habitac ional Las Rosas  

CONJUNTOS URBANOS  

Arte y Publicidad Jorge Briseño  

Bosques del Valle 1ª y 2ª Sección  

Calpulli del Valle  

El Laurel  

El Oasis  

El Obelisco  

Ex Hacienda San Felipe  

Hacienda Las Garzas  

Jalatlaco  

La Vista  

Las Bugambilias  

Las Dalias 

Lomas de Coacalco òSecci·n Bosques de Coa calc oó 

Los Periodistas Revolucionarios  

Privadas Las Garzas  

Rancho la P alma  

Rancho La Providencia  

Rinconada Sa n Felipe I  

Rinconada San Felipe II  

San Francisco Coacalco òSecci·n H®roesó y òSecci·n Haciendaó 

Santa María  I 

Santa María II  

Santa María III  

Cosmop ol 

Residencia Privadas  

UNIDADES HABITACIONALES 

Coor Coacalco  

Infonavit  Granjas Coo r Norte y Sur 

José María Mo relos y Pavón 1ª Sección  

Potrero La Laguna  

San Rafael Coacalco  
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ZONA DE CULTIVO 

Ex Ejido de Coacalco  

LOCALIDADES URBANAS Y RURALES 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL CANTIDAD 

Pueblos  3 

Colonias  12 

Fraccionamientos  10 

Condom inios 69 

Con juntos urbanos  25 

Unidades  Habitacionales  5 

Hoteles  5 

Zonas de Cultivo  1 

Parque industrial  1 

Una porción de la Sierra de 

Gu adalupe  
1270.41 hectáreas  

Cuerpos de A gua  No apli ca  

Fuente: Información Propia Bando Municipal de Coacalco 

de Ber riozábal 2024 . INEGI, Dirección Estadíst ica Nacional 

de Unidades Económicas.  

 

b)  Medio Físico  

PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO 

LOCALIZACIÓN: 

Coacalco de Berriozábal se ubica entre los par alelos 19Á 35õ y 19Á 40õ de latitud norte y 

los meridianos 99Á 04õ y 99Á 08õ de longitud oeste, colindando al  norte con los municipios 

de Tultepec, Tultitlán y Jaltenco; al este con los municipios de Tultitlán,  Jaltenco, y 

Ecatepec de Morelos; al su r con e l municipio de Ecatepec de Morelos y la alcaldía 

Gustavo A. Madero; y  al oeste con  los municipios de Tultitlá n y Tultepec.  

Coordenadas: 19Á37Ź44źN 99Á06Ź15źO 

Presidente municipal: David Sanchéz Isidoro (2024 -2027) 

Subdivisiones: 69 comunidades  

Superficie: Total 35.5 km² 

Altitud:  



 

 

 
78 

 

Media: 2255 m s. n. m.  
Máxima:2850 m s. n. m . 
Población ( 2020)  
Total: 293 444 habit antes  
Densidad:8266,03 hab./km²  
Gentilicio: Coacalquense  
IDH (2020): 0.7991 (4.º) �² Alto  
Huso horar io Tiempo del Centro (UTC -6) 
Código po stal:55700 
Código INEGI:150204 5 
 
OROGRAFÍA  

El municipio se caracteriza por dos áreas de relieve bien diferenciadas: al norte, donde 
se encuentran las zonas de menor altitud, con una elevación aproximada de 2,200 
me tros sobre el nivel del mar (msnm), y al sur, que incluye una parte del Parque Estatal 
Sierra de Guadalupe, alcanzando elevaciones cercanas a los 3,000 msnm. Las 
principales elevaciones del territorio muestran discrepancias en sus mediciones, ya que 
algunos mapas antiguos y estudios geográficos mencionan cumbres que superan los 
3,100 msnm, mientras que fuentes más actuales y cartografía reciente indican que las 
principales montañas del área no exceden los 2,900 msnm. Estas variaciones en las 
mediciones pueden deberse a diferencias en las fuentes utilizadas o los métodos de 
medición aplicados en distintas épocas . 

CLIMA 

El clima en Coa calco de Berriozábal, ubic ado en el Estado de México, es de tipo 
semiárido, con una temporada de lluvias que se presenta princip almente en los meses 
de verano. Las te mperatu ras promedio anuales se mantienen alrededor de los 16 °C, 
con mínimas que pueden de scender hasta los 5 °C dur ante las noches más frías y 
máximas que superan los 30 °C en los días más calurosos. La precipitación anual es 
moderada, alcanzando en prome dio ent re 600 y 700 mm. Este clima presenta una 
marcada diferencia entre las estaciones se cas y las lluviosas.   

HIDROLOGÍA                      

Durante la época prehispánica, la Cuenca del Valle de México constituía u na región sin 
salida natural al mar, c aracter izad a por un sistema de lagos interconectados que 
abarcaban tanto agua s dulces com o salobres. Entre estos cue rpos de agua destacan  
los lagos de Texcoco, Chalco, Xochimilco, Xaltocan, San Cristóbal y Zumpango. Du rante 
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la temporada de lluvias, estos lagos se unían, formando un vasto espejo de agua que 
cubría gran parte de la cuenca .  

El Lago de Xaltocan, en particul ar, se ubicaba al norte de la cuenca y sus aguas se 
extendían hacia las áreas bajas de lo que hoy es e l municipio de Coacalco de 
Berriozábal . Esta prox imidad al lago provocaba que los suelos de la región fueran 
predom inantemente fangosos, resultado de los sedimentos lacustres acumulados a lo 
largo de siglos. Además, la cuenca era alimentada por alrededor d e 48 ríos que 
descendían de las montañ as circ unda ntes, infiltrándose en el subsuelo debido a las 
características ge ológicas vol cánicas de la región.  

En la actualidad, el municipio de Coacalco de Berriozábal depende de 17 pozos 
profundos para el abastecimiento de agua potable, reflejando la transformación hídrica 
que ha experimentado la región desde la época prehispánica .  

EDAFOLOGÍA 

Se tienen suelos de ti po vertisol, pélico y feozem háplico. El primero se encuentra en la 
región plana presentando problemas p ara el desarrollo urbano, ya que en épocas de  
lluvias tiende a expandirse y al perder agua se vuelve a contraer.  

El segundo se encuentra en la zona medi a del territorio municipal en dos grandes 
extensiones: La de origen rocoso con características aptas par a edificaciones, pero con 
altas pend ientes, y  la de suelo calcáreo y corrosivo hacia el noroeste de la zona media. 
Ambos tipos de suelo no constituyen u na limitación para el desarrollo urbano, aunque 
generan una considerable evaluación en los costos de urb anización y edificación.  

GEOLOGÍA 

En el munic ipio  de Coacalco de Berriozábal, el sustrato geológico tiene un origen  
sedimentari o, compuesto por aluvione s y rocas de arenisca con tobas volcánicas. Estos 
materiales han sido arrastrados por los escurrimientos  provenientes de las zonas altas de 
la Sierra de Guadalupe. Durante la temporada de lluvias, dichos flujos pueden c ausar 
inunda ciones y la acumulación d e sedimentos, afectando el drenaje existente.  

RESERVAS ECOLÓGICAS 

Una de las principales reservas ecológ icas de la región es la Sierra de Gu adalupe, 
loca lizada al sur del municipio. Esta área natural colinda al oriente con Ecatepe c de 
Morelos, al poniente con Tultitlán de Mariano Escobedo y al sur con la Alcaldía Gustavo 
A. Madero de la Ciudad de México. La Sierra de Guadalupe abarca una super ficie 
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apr oxim ada de 1,191.55 hectáreas y es considerada un pulmón verde vital p ara la zona  
metropolitana. En colabor ación con diversas instituciones, se han llevado a cabo 
esfuerzos para demarcar sus límites y proteger s us ecosistemas, revisando las 
propie dades pri vada s colindantes y promoviendo la conservación del área.  

La Sierra de Guadalupe presenta variaciones climáticas en sus diferentes zonas; 
mientras que en la parte oriental el clima tiende a ser más seco, en las áreas central y 
occidental es más húmedo, lo que se refleja en la diversidad de su vegetación .  

Esta diversidad eco lógica es f undamental para el manteni miento de la biodiversidad y 
la calidad del aire en la región.  

En resumen, Coacalco de Berriozábal ha e xperimentado transformaciones signif icativas 
desd e la época prehispánica, pasando de ser una zona lacustre a una reg ión 
urbaniz ada que enfrenta desafíos  en la gestión de recursos hídricos y la conservación 
de sus áreas naturales. La comprensión de su histo ria hidrológica y climática es esenc ial 
para prom over prácticas sostenibles que aseguren el equilibrio entre el desa rrollo 
urba no y la preservación del medio ambiente.   

ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

En Coacalco contamos con 1,270.41 ha. De zona natural protegida de competencia 
estatal con la importancia del parque estatal Sierra de Guadalupe, la cual es un área 
sumamente importante para el área Metropolitana del Valle de M éxico por las 
prestaciones ambientales que nos proporciona. 

APROVECHAMIENTO ACTUAL DEL SUELO  

El territorio de Coacalco de Berrio zábal ocu pa u n área de 3,497.92 hectáreas o 3.497 
KM2, y hoy en día está ocupado  por el áre a urbana en un 65.03% de la superficie total y 
por el Parque Estatal Sierra de Guadalupe, que ocupa el 35.54%, en u n área de 1,2 70.41 
ha.  

RIESGOS 

Las principales zo nas vulne rabl es a riesgos por deslizamientos, escurrimientos e 
inundaciones en 2 025 siguen  siendo los asentamientos ubicados en las laderas de la 
Sierra de Guadalupe. Además, la vía José López Portillo continúa siendo un  punto crítico 
debido a encharcamien tos, acum ulac ión y arrastre de lodo.  
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Asimismo, se han identificado nueve zonas c on afectac iones recurrentes causadas  por 

la insuficiencia del sistema de drenaje, el cual colapsa ante lluvias atípicas que generan 

un volum en excesivo de agua en poco tiempo.  

En cuanto  a los riesgos químicos, persiste la vulnerabilidad en torno a las indu strias 

gaseras y gasolineras, que re presentan un peligro potencial por posibles explosiones o 

derrames de combustibles. Se recomienda fortal ecer las medidas de prevención y 

mon itoreo pa ra m itigar estos riesgos.  

Aspectos Urbanos  

Proceso de Ocupación del Sue lo 

El crec imiento urbano de Coaca lco ha sido acelerado en las últimas décadas, lo que 

ha llevado a la conurbación de sus localidades y a la expansión de fraccionamientos, 

unidades ha bita cionales y conjuntos urbanos. El municipio se ha integrado de manera 

más firme a  la Zona Metropolitana del Valle de México , con una notable transformación 

del suelo agrícola en suelo urbano para atender la dema nda de vivienda y servicios.  

Uso Actual de l Suelo  

Uso habitacional:  Representa 25.33% del área urbana del municipio,  con una s uperficie 

total de 885.93 hectáreas , que incluyen viviendas unifamiliares y plurifamiliares.  

Comercio y servicios:  Ocupan 6.48% de l territorio, con 226.83 hectárea s, princi palm ente 

concentradas en la Vía López Portillo  y los centros comerciales.  

Uso industrial: Se mantiene con u na menor presencia, abarcando 23.59 hectáreas , lo 

que equivale al 0.67% del área urbana total.  

Predios bald íos: Representan el 5.98% del sue lo urbano , co n una extensión de 209.14 

hectáreas  que podrían destinarse a proyectos  de desarr ollo futuro.  

El municip io enfrenta el reto de gestionar su crecimiento de manera ordenada, 

equilibrando la expansión habitacional con la oferta de infraestructura,  empleos y 

servicios.  

Tipos de Vivienda en Coacalco de Berriozábal  

Densidad de Viv ienda  

Las zonas con mayor concent ración habitacional, superando las 100 viviendas por 

hectárea , se encuentran en los conjuntos urbanos San Francisco Coacalco, Rinconada 
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San Felipe, Jalat laco y Rancho La Palma , así como en las unidades habitacionales San 
Rafael Coaca lco y Potrero La Laguna . También destacan el condominio Villas Las 
Manzanas  y el fraccionamiento Lomas de Coacalco . 

En 2025, el número promedio de ocupantes por vi vienda en  el municipio es de 3.2 
personas por hogar , mostrando una ligera reducción  respecto a los 3.4 ocupantes 
reg istrados en 2015 , y manteniéndose por debajo del promedio estatal, que 
actualmente es de 3.7 personas por v ivienda . 

Servicios dentro de la V ivienda  

El ac ceso a los servicios básicos en las viviendas del municipio se mantien e con alto s 
niveles de cobertura:  

Potable: El 97.5% de las viviendas particulares habitadas cuentan con agua entubada 
Agua dentro del hogar. 

Energía eléctrica:  Este servicio  alcanza una cobertura del 98.1%, siendo el de mayor 
disponibilidad.  

Drenaje y alca ntarillado : El 97.8% de las vivie ndas están conectadas a la red de drenaje, 
garantizando condiciones adecuadas  de saneamiento.  

A pesar de es tos altos porcentajes, el crecimi ento  pobl acio nal y la demanda de 
infraestructura siguen representando un desafío pa ra la mejo ra y ma ntenimiento de 
estos servicios. 

Imagen Urbana  

Coacalco continúa consolidándose como un municipio con predominancia de 
vivie nda de interés social , resultado de la exp ansión urbana que ha caracterizado a la 
zona nororiente del Valle de Méxic o. Su crec imiento ha sido impulsa do por la necesidad 
de suelo urbano para la creciente población, convirtiéndose en una ciudad dormitorio , 
c on alta dependencia de municipios  vecinos para  el empleo y otros servicios.  

Zona Norte:  Aquí se encuentran la mayorí a de los c onjuntos urbanos y frac cionamientos 
modernos, rodeando a las colonias populares y comunidades originarias asentadas 
previamente.  

Zona Sur:  Se conserva la parte más  antigua del municipio, donde se ubican el Palacio 
Municipal y el centro tradiciona l de Coaca lco . 
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Vía José López Por tillo:  Esta importante arteria sigue concentrando la mayor actividad 

comercial, de servicios e industrial. A lo largo de su recorrido se enc uentran p laza s 

comerciales, establecimientos de equipamiento urbano y viviendas mul tifamiliar es, 

además de ser la pr incipal ruta para el tránsito de vehículos particulares, transporte 

público y de carga.  

El municipio enfren ta el reto de equilibrar su creci miento co n la  mejora de la 

infraestructura urbana y la movilidad, garantizando un d esarrollo sostenible para sus 

hab itantes.  

Aspectos Sectoriales en Coacalco de Berriozábal (2025)  

Infraestructura Hidráulica  

Suministro de Ag ua  

El municipio de Coacalco se ab astece pr inci palmente de pozos profundos , que 

representan la fuente mayoritaria de agua. Adem ás, recibe agua en bloq ue del Sistema 

Cutzamala , a través del Acuífero Norte , la cual es almacenada en el Tanque Coacalco , 

con una  capacidad de 10,000 m 3, antes d e ser distribuida. Para 2025, el municipio tiene 

asignados 74 litros por segundo (l /s) de est e sistema, aunque  la de manda creciente de 

la población sigue ejerciendo presión sobre la disponibilidad del recurso.  

Almacenamient o de Agua  

El almacenamiento en Co acalco se  bas a en una red de tanques de diferentes 

capacidades, con el tanque Coaca lco  como e l principal punto de di stribución. Sin 

embargo, el sistema de almacenamiento depende en gran parte de una serie de 

tanques pequeño s, que reciben agua extraída de l os pozos y la  bombean hacia 

tanques elevados para abastecer fraccionamientos y colo nias. 

En 2025, varios de estos ta nques han alcanzado el límite de su vida útil , lo que 

representa un desafío en términos de mantenimiento y modernización de la 

infraestructu ra para e vita r problemas en el suministro.  

Conducción y Distribución  

Las líneas de conducción  conectan los pozos y t anques, asegurando la distribución de 

agua en la mayor parte del área urbanizada del municipio. No obstante , algunas 

tuberías presentan desg aste sign ific ativo , lo que ha generado fugas y disminución en la 

eficiencia del sum inistro en  ciertos sectores.  



 

 

 
84 

 

Ante  este escenario, el gobierno municipal ha impulsado proyectos de rehabilitación de 

líneas de conducción y m odernización del sistema hidráuli co , busca ndo mejorar la  

eficiencia y garantizar el abastecimiento a largo plazo.  

Infraestruct ura y Servicios en Coac alco de Berriozábal (2025)  

Red de Distribución de Agua  

El municipio mantiene una cobertura completa  en el servicio de agua potable a través 

de su red  de distribución. Sin embargo, el sistema enfrenta desafíos relacionados c on 

fugas y  desperdicio de agua , p rincipalmente debido al envejecimiento de la 

infraestructura y a deficiencias en el diseño hidráulico  en al gunas zonas. Para mitigar 

estos p roblemas,  se han implementado programas de mantenimiento y modernización , 

con el ob jetivo de mejorar la eficiencia y  reducir las pérdidas del recurso hídrico.  

Drenaje Sanitario y Pluvial  

Red de Atarjeas  

El alcantarillado mu nicipal es combinado  y cubre prác ticamente  tod a la zona urbana  y 

los asentamientos principales. Se proyecta que la i ncorporaci ón de nuevas colonias y  

fraccionamientos no genere saturación del sistema, siempre y cuando se realicen las 

adecuaciones necesaria s en las conexiones.  

Sistema de C olectores  

Las aguas residuales  se descargan tradicionalmente en cauces naturales , muchos de l os 

cuales han sido enlo sados parcialmente,  pero sin revestimiento en los fondos y taludes. 

Esto dificulta el mantenimiento y deja la mayor parte de los canales exp uestos. 

Duran te la temporada de lluvias , el sistema enfrenta grandes retos debido a  su 

capaci dad limitada de conducc ión. En particular, la Sierra de Guadalupe  genera 

fuertes escurrimientos en lluvias intensas, lo que provoc a el desbordamiento de canales 

y severos enc harcamientos , especialmente en la vía José López Portillo , afectando la 

circulac ión vehicular y la segu ridad de los habitantes.  

Actualmente, el sistema de colectores descarga en el Dren General Cartagena , cuya 

capacidad es rebasada en ciertos periodos debi do a la combinación de aguas 

residuales y pluviales.  
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Tratamiento de Ag uas Residu ales  

Coacalco cuenta co n una planta de tratamiento de aguas residuales , la cual 

contribuye al reúso del agua en algunos servicios.  Sin embargo, ante la creciente 

demanda y las restricciones en la extracción de agua potable , se plantea la necesida d 

de expan dir la capacidad de tra tamiento , promoviendo el uso de agua tratada  en 

riego de áreas verdes y otras actividades no potables.  

Cárc amos de Bombeo  

El Dren General Ca rtagena  recib e aportaciones de varios municipios vecinos, pero 

debido a su nivel to pográfico,  es imprescindible el u so de cárcamos de bombeo  para 

garantizar el flujo de las descargas sanitarias. Estos sistemas requieren man tenimiento y 

modernización consta nte  para evit ar fallas y garantizar su óptimo funcionamiento.  

Infraestructura Eléct rica  

El municipio cuenta con cobe rtura total de alumbrado público , lo que contribuye a la 

seguridad y calidad de vida de los habitantes. No obstante, la infraestructura pres enta 

un grado  de deterioro  en postes y luminarias, lo que ha llevado a la implement ación de 

p rogramas de modernizaci ón y reposición . 

DESCRIPCIÓN DE LUMINARIAS 

NOMBRE CANTIDAD 

Lámparas y reflectores  14,013 

Total 14,013 

Fuente:  cifras reportadas por la Dirección  de Servicios Públicos 2022.  

Entre las acciones prioritarias para 2025 se encuentran : 

Sustitución de lumina rias obsoletas  por tecnología LED, con mayor eficiencia energética.  

Reforzamiento de la infraestructura elé ctrica  para mejorar la calidad de l servicio.  

Optimización del consumo energético en espacios públicos para reducir c ostos y 

me jorar la seguridad urba na . 

Estas mejoras buscan incrementar la seguridad, reducir el gasto en consumo eléctrico y 

mejorar la cali dad urbana del municipio , promovi endo un d esarrollo más sostenible.  

Movilidad y Transporte en Coacalco de Berriozábal  (2025) 
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Infraestructura Vial y C onectividad  

El municipio de Coacalco de Berriozábal  cuenta con una densa red vial  de 

aproximadamente 22 km administrados por el Gobierno del  Estado d e Mé xico . Según el 

análisis de movilidad realizado por ONU -Hábitat, la est ructura via l presenta un alto 

pot encial de conectividad , lo que favorece el desplazamiento dentro del territorio.  

Sin embargo, la movilidad se ve afectada por diversas probl emáticas,  principalmente 

en la zona sur del municipio , donde se encuentran barreras  físicas na turales y una 

deficien cia en vialidades continuas . Además, calles como Avenida Ayuntamiento, Eje 8 

y Avenida presidentes de Coaca lco  presentan deterioro y bloqueo s recurre ntes, lo que 

limita el flujo vehicular  y afecta la conectividad tanto  a ni vel local c omo regional.  

Impacto del Mexibús en la Movilidad  

El Mexibús , que cruza el municipio a lo largo de la Vía José López Portillo , ha  generado 

una división virtual  en  dos sect ores con dinámicas de movilidad diferenciadas. Mientras 

que la zona norte cuenta con mayor accesibilidad, l a zona sur enfrenta dificultades en 

el desplazamiento , en parte por la falta de rutas alternativas y la con centración del 

transporte en punt os especí fico s. 

Asimismo, la infraestructura de transporte público y la presencia d e bases de taxis 

generan conflict os viales, ya que muchas unidades invaden la vía pública  para operar. 

Esto contribuye a una movilidad desor denada y a congestionamientos en puntos cl ave 

del municipio.  

Saturación de Vialidades  

Las principales avenidas que c onectan el oriente con el ponient e en el municipio son:  

Avenida Dálias ð Avenida Mexiquense (par vial)  

Vía José López Portillo  

Avenida Carlo s Hank González  

Estas vías presentan altos  niveles de saturación en horas pico , debido tanto a los 

desplazamientos l ocales como  a los viajes regional es que cruzan el municipio. La 

creciente demanda de transporte y el aumento del parque vehicular han intens ificado 

estos problemas, generand o mayores  tie mpos de traslado y afectaciones en la calidad  

de vida de los habitant es. 
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Falta de Infraestructura pa ra Movilidad Activa y Accesibilidad  

Uno de los principales desafíos del municipio es la falta de infraestru ctura adecuada 

para la movilidad activa , c omo ciclovías seguras y banquetas accesibles para 

peatones. Aunque se han r ealizado es fuerzos para incluir rampas y señalización para 

accesibilidad universal , muchas de estas estructuras no cumplen con la normativi dad 

vigente , lo que limita su fun cionalida d y dificulta el desplazamiento de personas con 

discapacidad.  

Para el año 2 025, se han  planteado estrategia s para:  

Ampliar y mejorar las ciclovías y espacios peatonales  en vialidades clave.  

Rehabilitar y adecuar la  infraestructura de accesibilidad  universa l pa ra garantizar su 

correcto funcionamiento.  

Implementar proyectos de movi lidad suste ntable , promoviendo o pciones de transporte 

no motorizado.  

SISTEMA DE LUGARES CENTRALES 

TIPO DE INSTALACIÓN 
NO. DE INVENTARIO Y 

DESCRIPCIÓN 
COBERTURA 

BÁSICO, MEDIO, MEDIO 

SUPERIOR Y SUPERIOR. 
382 Municipal  

UNIDADES DE SALUD 26 Municipal  

INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 
15 Municipal  

TIENDAS 

DEPARTAMENTALES, 

TIENDAS DE 

AUTOSERVICIO, ETC. 

99 Municipal  

CENTRALES DE ABASTO, 

MERCADOS, TIANGUIS 
44 Municipal  

TERMINALES Y 

PARADEROS 
28 Municipal  

PALACIO MUNICIPAL 1 Municipal  

Fuente: Información Propia ayun tamiento d e Coacalco de Berriozá bal 2025.  
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de población y vivienda 2020 realizado por el Instituto  Nacional d e Estadística y 
Geográfica dicha población presenta un comportamiento fluctuante referente a su 
tamaño.  

Con 141,107 hombres  representando el 48.1 % de la po blación tot al y  152,337 mujeres 
representando 51.9% con una relación población de 92 homb res por cad a 100 mujeres.  

CAMBIOS EN DINÁMICA POBLACIONAL  

Coacalco de Berriozábal, ubicado en el Estado de México y parte de la zona 
metropolitana del Valle de México  ha experim enta do transformaciones significativas en 
su dinámica poblacional en las últim as décadas.  Estas modificac iones reflejan cambios 
en su estructura demográfica, económica y urbanización.  

CRECIMIENTO POBLACIONAL  

Entre 1990 y 2020, la población de Coacalco pasó de 151,255 a 293,444 habitantes, lo 
que representa un incremento notable. Este crecimiento ha sido impulsado por 
proximidad a la Ciudad de México y por su desarrollo como centro comercial e 
industrial .  

La pobla ción presenta cambios en su tamañ o y estruct ura de acuerdo con las 
características de los entornos en que se desarrollan, siendo infl uenciados por 
pa rticularidades geográficas, políticas, sociales y económicas. La población de 
Coacalco no es ajena a la sit uación que se presenta en México y el mundo.  Si bien no 
se ha observado una contracción considerable en la población de Co acalco de 
Berriozábal, grac ias a los fenómenos migratorios y especialmente a los individuos que 
deciden residir en el interior del mun icipio, la diferencia entre el nú mero de nac imie ntos 
y defunciones es cada vez más marcada, esto en conjunto con otros cam bios que se  
presenta el mun icipio en sus características son objeto de análisis para la estadística.     

ESTADÍSTICAS VITALES 

AÑO  NAC IMIENTOS DEFUNCIONES MATRIMONIOS DIVORCIOS 

2020 2,450 2,568 816 145 

2015 4,487 1,298 1,109 442 

2010 4,400 1,058 1,287 143 

c)Dinámica Demográfica  

POBLACION TOTAL Y NÚMERO DE HABITANTES SEGÚN EL SEXO  

Coacalco cuenta con una población de 293,444 habitantes de acuerdo con el censo 
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EDAD MEDIA EN EL MUNICIPIO 

Conforme han pasado los años ha ido incrementando la  edad mediana de los 

habitantes de Coacalco de Berriozábal, con una edad mediana de 25 años, registrada 

en el año 2000 a una edad mediana de 34 años según el censo de pobla ción y 

vivienda (INEGI).  

ECONOMÍA  

En las últimas tres décadas, Coacalco de Berriozáb al ha experimentado una 

transformación económica significativa. Originalmente con un a or ientación industrial, el 

municipio ha evolucionado hacia una economía donde el secto r comercial  y de 

servicios h a ganado preponderancia. Esta transición se debe, en par te, al crecimiento 

demográfico y a la integración plena de Coacalco en la zona metro poli tana de la 

Ciudad de México, lo que ha propiciado un aumento en la demanda de bienes  y 

servicio s. 

La Vía José Ló pez Portillo se ha consolidado como un corredor comercia l clave, 

albergando múltiples centros comerciales que no solo ofrecen opciones de co mpra  y 

entretenimiento a los residentes, sino que también generan oportunidades laborale s 

locales. Esta infraestruct ura comercial ha sido un motor importante en la dinamiza ción 

de la economía municipal.  

POBREZA Y DESARROLLO SOCIAL  

En términos de bienestar  soc ial, Coacalco de Berriozábal ha mostrado avances 

notables. Según datos de 2020, el 2 6.1% de la población se enco ntraba en situación de 

pobreza moderada y el 2.47% en po breza extrema. Además, el 21.5% de los habitantes 

eran vulnerables por carencias soc iale s y el 14.1% por ingresos. La principal carencia 

social identificada fue el acceso l imitado a l a seguridad socia l. 

A nivel estatal, Coacalco se posicionó entre los muni cipios con menor porcentaje de 

población en situación de pobreza, con un 28.6% de su s habitantes en esta condición.  

La estructura socioeconómica del municipio es diversa, c on comunida des que reflejan 

distintos niveles de ingresos. Zonas como: òEl Potreroó, òSan Rafaeló y òEl Olivoó se 

caracterizan por una población de clase trabajadora, m ientras que §reas como òLoma 
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Bonitaó, òVilla de las Manzanasó y òLos H®roesó, representan sectores de clase media. 

Fraccionamientos como òVilla de las Floresó, òParque Residencialó y òBosques de 

Coacalcoó albergan principalmente a familias de clase media alta.  

HOGAR Y VIVIENDA  

En los últimos años, Coacalco de Berriozábal ha experimentado un notable cre cimiento 

en el se ctor de la vivienda, impulsado por el incremento de la población y su 

integración en la zona metropolitana del Valle de México. Este desarro llo habitacional 

se refleja tanto en la construcción de casas como en la edificación de complejos 

verticales destina dos a la vivienda, lo que ha cambiado significativament e el paisaje 

urbano del municipio.  

Uno de los ejemplos más representativos de esta ex pans ión es la unidad habitacional 

Cosmopol LifeStyle , un moderno desarrollo inmobiliario  que abarca  una extensa 

supe rficie y forma parte de una tendencia creciente hacia l a edificación de espacios 

residenciales multifamiliares. Este tipo de complejos han s ido diseñados para optimizar el 

uso del suelo y ofrecer a los habitantes acceso a servic ios y áreas  comerciales cerc anas, 

contribuyendo a la densificación ordenada del mun icipio.  

Según el último Censo de Población y Vivienda , en Coacalco de Berriozábal se 

cont abilizaron 89,711 viviendas particulares habitadas , en las cuales residen un total d e 

293,296 personas , lo que a rroja un promedio de 3.3 habitantes por vivienda . Estas cifras 

evidencian el aumento en la demanda de vivienda y la consolidación del munici pio 

como un importante núcleo urbano dentro  del área metropolitana.  

El crecimiento del s ector habit acional en Coacal co ha traído consigo retos en materia 

de infraestructur a, servicios públicos y movilidad, ya que el incremento poblacional 

requiere mejoras en v ialidades, transporte, abastecimiento de agua potable y drenaje. 

No obstante, este d esarrollo t ambién ha generad o oportunidades económicas y ha 

impulsado el sector de la construcción, creando empleos y atrayendo inversiones al 

municipio.  

En conclusión,  la expansión de la vivienda en Coacalco de Berriozábal es un reflejo del 

dinamismo urba no de la re gión, con una cre ciente tendencia hacia la edificación de 

complejos vert icales y una mayor densificación poblacional. Este fenómeno plantea 

tanto desafíos co mo o portunidades para el municipio en términos de planificación y 

sostenibilidad urbana.  
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SERVICIOS BÁSICOS Y ACCESO A LA TECNOLOGÍA EN COACALCO 

La calidad de vida de los h abitantes de Coacalco de Berriozábal está directamente 

relacionada con la disponibili dad y acceso a los servicios básicos dentro de sus hogares. 

Entre los más esenciales se encuentra e l suministro de e nergía eléctrica, del cual 

dependen 89,283 viviendas , según datos del Censo de Población y Vivienda 2020  del 

INEGI. 

Además del acceso a la elec tricidad, otros servicios fundamentales para el bienestar de 

la población incluyen ag ua entubada , drenaje, sanita rios funcionales y 

electrodomésticos como lavadoras , que facilitan las tareas del hogar y mejoran las 

condiciones de vida. La cobertura de  estos servicios es crucial para garantizar la 

comodidad y salud de los ciudadanos.  

En la actualidad,  la conectividad a internet se ha convertido en un recurso 

imprescindib le, al mismo nivel que otros servicios básicos. Su importancia no se limita 

únicament e al  entretenimiento o la comunicación, sino que abarca ámbitos esenciales 

como la educac ión, el tra bajo y el acceso a la información. Desde plataformas de 

aprendizaje has ta herramientas digitales de empleo, la red es una pieza clave en la 

vida cotidiana.  

El avance tecnológico ha hecho que el acceso a internet sea una necesidad más que 

un lujo , ya que gr an parte de las i nteracciones diarias, tanto personales como laborales,  

dependen de una conexión estable. La expansión de este servicio en Coacalco sigue 

siendo  un reto y una prioridad para garantizar una mayor inclusión digital y facilitar el 

desarrollo social y económico  del municipio.  

 

SALUD Y CALIDAD DE VIDA 

Personal médic o:  

Según el Censo de Población y Vivienda  y datos del Sistema Municipal para el 

Desa rrollo Integral de la Familia (DIF) , en Coacalco de Berriozábal  se estima que hay 378 

profesionale s de la salud  en ej ercicio. Este personal médico se encuentra distribuido  en 

diversas instituciones de salud a lo largo del municipio, brindando atención a la  

pob lación en distintos niveles de especialización y servicio.  
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UNIDADES MÉDICAS PÚBLICAS 

En Coacal co de Berriozábal , la infraestructura de salud se compone de diversas 

unidades médicas que atienden a la población en diferentes niveles de atención. 

Según da tos recientes, el municipio cuenta con 8 unidades médicas : 7 dedicadas a 

consulta exte rna  y 1 espe cializada en hospit alización general . 

El Sistema Municipal para el Desarr ollo Integral de la Familia (DIF)  opera una unidad de 

atención primaria ubicada en la  cab ecera municipal, complementada por 2 unidades 

periféricas  y 4 centros del Seguro P opular Munic ipal . Además, el DI F gestiona una 

Unidad Básica de Rehabilitación e Integ ración Social (UBRIS), enfocada en brindar 

servicios de rehabilitación a personas con  discapacidad.  

Estas instalaciones están distribuidas estratégicamente en todo el muni cipio para 

garantizar el acceso  equitativo a los servicios de salud. La colaboración  entre las 

distintas instituciones de salud busca ofrecer una atención médica integral  y d e calidad 

a todos los habitantes de Coacalco de Berriozábal.  

DISCAPACIDAD 

En Coaca lco de Berri ozábal , se estima q ue 55,778 habitantes presentan alguna 

discapacidad, s egún datos recientes.  

Para atender a esta población, el ayuntamiento dispone de la Un idad  Básica de 

Rehabilitación e Integración Social (UBRIS), que ofrece servicios de re habilitación  de 

primer nivel, i ncluyendo consulta médica, terapia física y apoyo psi cológico, con el 

objetivo de prevenir y tratar diversas discapacidades.  

La UBRIS está  ubi cada en la calle Canosas esquina Rocíos s/n, Colonia Los Héroes 

Coacalco, y opera de lunes a v iernes de 9:00 a 18 :00 horas, y los sábados de 9:00 a 

13:00 horas. Para mayor información, los interesados pueden comunicarse al teléfono 55 

9099 1675.  

Ademá s, el municipio facilita la obtención del Certificado de Discapacidad, necesario 

para gestionar pl acas, hologramas, c redenciales de discapacidad o ayudas 

funcionales. Est e trámite se realiza en la UBRIS y tiene un costo de $170.00.  

Con estas iniciativas, Coac alco de Berriozábal busca mejorar la calidad de vida de las 

personas con discapaci dad, proporc ionando servicios e specializados y recursos que 

promuevan su integración  social y bienestar.  
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Aspectos sociales  

Dinámica demográfica  

Según la Encuesta más rec iente , la población del municipio ha alcanzado los 293,444 

habitantes , lo que represent a aproximada mente el 1.75% de l total del Estado de 

México. En los últimos cinco años , el crecimiento poblacional ha sido de 8,982 personas , 

con una tasa anual del 2.3%, en co mparación con los datos registrados en el Censo de 

Población y Vivienda de 2020.  

Aspectos Soci ales en Coacalco de Berriozábal (2025)  

Distribución de la Población  

En el municipio de Coacalco de Berriozábal , la mayoría de los habitantes se concentran 

en  la localidad urbana de San Francisco Coacalco , que representa el principal núcleo 

de p oblación. Ex isten además tres localidades rurales , donde residen aproximadamente 

100 personas en total . 

Densidad de Población  

Para 2025, con una población de aproximadam ente  302,426 habitantes  y un área 

urbana de 2,254.88 hectáreas , la densidad bruta de po blación en l a zona urbana del  

municipio se estima en 134 habitantes por hectárea , reflejando un crecimiento en la 

ocupación del territorio en c omparación con años anteri ores. 

Migración  

Aproximadamente el 94.5% de los habitantes de cinco años y más continúa n residiendo  

en el mismo muni cipio, lo que equivale a 264,649 personas . De ellos, 47.7% son hombres 

y 52.3% mujeres. En cuanto a la migración interna, 5.28% de la poblac ión,  

aproximadamente 15,974 personas , provienen de otros municipios del Estado de Méxic o 

o entidade s cercanas.  

Educa ción  

El grado promedio de escolaridad en Coacalco se m antiene en 11.16 años , superando 

el promedio estatal de 9.53 años . En la población inf anti l de 6 a 14 años , 85.89% tiene la 

capacidad de leer y escribir, lo que equivale a 32,120 niños y niñas . Asimismo, el 98.36% 

de los habitantes de 15 años o más  son alf abetos, mientras que el 0.79% de la población 

sigue enfrentando condiciones de analfab etismo . 
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Número de alumnos por nivel escolar  (2022) 

Coacalco de Berriozábal cuenta c on un total d e 100,552 alumnos , desde el nivel 
preescolar hasta el nivel superior, e sto incluyendo a los alumnos en modalidad no 
escolarizada los cuales ascienden a 15,52 3. 

Analfabetismo en el municipio   

El municipio reportó para el 2020 un total de 1725 p ersonas analf abetas de acuerdo  al 
censo de población y vivienda 2020 realizado por e l INEGI, a comparación de años 
anteriores no se presenta una disminución considerable.  

Salud  

En 2025, aproximadamente el 79.19 % de la población cuenta con acceso a algún 
servicio de sal ud. De los derech ohabientes, 98.22% utilizan los servicios médicos 
disponibles. El IMSS sigue siendo la institución más demandada, mientras que los servicios  
méd icos privados y consultorios de farmacias han aumentado su relevancia, con una 
cob ertura del 16.18% y 12.61%, respectivamente . 

Pobreza  

La pobreza moderada afecta al 20.5% de la población, lo que representa alrededor de 
62,997 personas , con un promedio de 1.9 carencias por individuo . En cuanto a la 
pobreza extrema, el 2.0% de los habitan tes, aproxima damente 6,048 per sonas, se 
encuentran en esta situación. En total, 22.4% de la población municipal enfrenta algún 
grado de pobreza.  

Aspectos Económicos y Urb anos  en Coacalco de Berriozáb al (2025)  

Población Económicamente Activa (PEA)  

En 2025, la población económicamente ac tiva en Coacalco representa el 97.2% de los 
habitantes  de 12 años y más , dentro de una población aproximada de 302,426 
personas . Esto indica  que  una gran mayoría de la población en edad laboral participa 
en alguna actividad pr oductiva . 

Población ocupada

El 97.2% de la PEA se encuentra ocupada. De este grupo, el 56.7% son hombres y el 
43.3% mujeres, lo que refleja una mayor participación mascul ina en el ámbito laboral. 
No obstante, en los últimos años ha habido un incremento not able en la in serción de 
mujere s en actividades económicas, reduciendo la brecha de g énero  en el empleo.  
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Unidades Económicas  

El comercio y los servicios siguen siendo los principales generadores de empleo en el 

municipio. Entre ellos, destacan el comercio a l por menor, los servicios de alojamiento, la 

preparación de alimentos y bebidas, y otras actividades similares. Actualmente, 11,790 

personas  se dedican a estos sectores,  con solidándose como los pilares económicos de 

Coacalco.  

Actividades Económicas  

Las ac tividades del  sector terciario  (servicios) predominan en el municipio, empleando 

al 54% de la población activa. Le siguen el comercio , con un 23.83%, y la industria , que 

repr esenta el 19.24% de las activ idades económicas de la región.  

XI. Diagnostico por t ema del de sarrollo  

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo  

a. Un gobierno cercano a la gente, òel poder de serviró 

Para este Gobierno Municipal de  Coa calco de Berriozábal, siempre ha mantenido 

como una política pública primordial, la  debida aten ción de las suger encias y 

necesidades de los coacalquenses de forma in mediata y oportuna, siendo el medio 

idóneo la cercanía social a través de medios electr ónic os y contacto personal, 

contando con servidores públicos que se encargan de atender  cualquier s ituación que 

se plantee, orientando a los ciudadanos para dar el mejor  resultado a su necesidad.    

Coacalco de Berriozábal es un municipio donde se promueve  la participación 

ciudadana de manera permanente y continua, implementando los mecanism os 

necesario s para lograr la mejor prestación de los servicios públicos para todos  sus 

habitantes, buscando siempre la mejor calidad de vida y desarrollo integral de las  

fam ilias coacalquenses.  

Sin duda para este gobierno, la cercanía con su ciudadanía es una priorida d, por lo 

que, en  el diseño e implementación de políticas públicas, pr ogramas y acciones, se 

busca involucrar a la ciudadanía, tomando en cuenta sus opinione s, necesidades y 

procurando la coopera ción entre gobierno y sociedad.  

Tenemos claro que  el gobierno  municipal es el órgano administrativo público más 

cercano a la gente,  por lo que, para fortalecer la relación entre estos, se han 

implementado una serie de acci ones que promueven la participación de todas y todos 

en la toma de decisiones de nu estro Ayunta miento.  
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La comunicación y el diálogo con la ciudadanía son fundamentales para la 
gobernabilidad efectiva. En un entorno donde la desconfianza hacia las instituciones 
puede prevalecer, establecer canales de comunicación claros y accesibles , puede
 mejorar  la  relación  entre  el  gobierno  y  la  ciudadanía.  Este  plan  de  acción 
busca desarrollar un enfoque sistemático y estructurado para fortalecer esos lazos, 
promoviendo la participación, la rendición de cuentas y la opinión positiva hacia la 
administración municipa l. 

La comunicació n social es un elemento clave para el mandato municip al, ya que 
permite la interacción, facilitando la participación, la transparencia y tom a de  
decisiones informadas; tomando en cuenta que los municipios son la base de gobiern o 
más cercan a a los ciudadano s, se convierte en el contacto primordial con la 
admi nistración pública y, por lo mismo, quienes debemos de atender de manera 
directa las ne cesidades y preocupaciones de los ciudadanos.  

Una comunicación efectiva, permite que el  gobierno mu nicipal, actúe co n rapidez y 
eficiencia en la problemática prioritaria  para el ciudadano, que radica, en la 
recolección de residuos, el mantenimiento de call es, el acceso a servicios básicos, la 
seguridad comunitaria, entre otros.  

CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS  

TRÁMITES Y SERVICIOS  
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE  

PRESENCIAL O EN LÍNEA  TIEMPO DE RESPUESTA  

Pago de impuesto 
predial  

Tesorería Presencial  24 horas  

Pago de derechos por 
suministro de agua 
potable y drenaje  

SAPASAC Presencial  1 hora  

Co ntratación de agu a y 
drenaje  

SAPASAC Presencial  24 horas  

Servicio d e agua 
potable en pipas  

SAPASAC Presencial  24 horas  

Reparación de fugas de 
agua  

SAPASAC Presencial  72 horas  

Permiso de descarga 
de aguas residuales  

SAPASAC Presencial  72 horas  

Co nstancia de 
domic ilio 

Secretaría del 
Ayuntamiento  

Presencial  24 horas  

Permiso para 
espectáculos y eventos  

Secretaría del 
Ayuntamiento  

Presencial  24 horas  

Co pia certificada del 
acta de registro civil  

Secretaría del 
Ayuntamiento  

Presencial  4 horas  

Afi liación INAPAM  DIF Presencial  24 horas  
Consulta médica  DIF Presenci al 4 horas  
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CATÁLOGO DE TRÁMITES Y SERVICIOS  

TRÁMITES Y SERVICIOS  

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE  

PRESENCIAL O EN LÍNEA  TIEMPO DE RESPUESTA  

Pago de infracciones 

de tránsito  
Seguridad Pública  Presencial  24 horas  

Asesoría jurídica  
Secretaría del 

Ayuntamiento  
Presencial  24 horas  

Asesoría psicológi ca  DIF Presencial  24 horas  

Licencia de 

funcionamiento 

(Apertura)  

Desarrollo Econ ómico  Presencial  72 horas  

Licencia de 

funcionamiento (baja)  
Desarrollo Económico  Presenci al 72 horas  

Licencia de 

funcionamiento (distinto 

a apertura y baja)  

Desarrollo Ec onómico  Presencial  72 horas  

Licencia de 

construcción (en todas 

sus modalidades)  

Desarrollo urbano  Presencial  72 horas  

Permiso de anuncio de 

vía pública (en todas 

sus modalidades)  

Desarrollo urbano  Presencial  72 horas  

Solicitud de poda, 

derribo o tr asplante de 

árboles  

Servicios Públicos  Presencial  72 horas  

Compras de gobierno  Administración  Presencial    

Pago de infracciones 

administrativas  

Secretaría del 

Ayun tami ento  
Presencial  24 horas  

Pago de infracciones 

de seguridad pública  
Seguridad Públ ica  Presenc ial 24 horas  

 

Al estar en contacto con la gente, el municipio tiene la responsabilidad y compromiso 

de escuchar, canalizar, atender y resolver las peticion es hacia niveles de gobierno 

superior cuando sea el caso.  

Cuando un ciudadano está bien  informado s obre políticas y acciones de su gobierno y 

las problemáticas sociales,  puede involucrarse en la toma de decisiones con las 

herramientas que les ofrecemos en cons ultas públicas, cabildos abiertos, plataformas 

digitales, fomentando también una de mocracia par ticipativa.  

En situaciones de crisis, como son desastres naturales o p roblemas sociales, una buena 

comunicación asegura que la población tenga información cl ara y oportuna, ayuda a 

calmar rumores y falsa información que pueda afectar la estabil idad del mun icipio.  

Por medio  de una buena comunicación el gobierno municipal fort alece mediante 

campañas que promueven la identidad local, la cultura y compromiso cívic o, lo que 
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contribuye a una sociedad más unida y solidaria, fortaleciendo la gobernabili dad 

municipa l, al garantizar la legitimidad, la estabilidad y el desarrollo sosten ible en el 

ámbito municipal.  

En resumen, la comunicación efectiva es el principio funda ment al para construir y 

mantener las relaciones sólidas con la comunidad, promoviendo u n desarrollo  social 

incluyent e y sostenible; evitando con ello se incrementen las barreras en la 

comunicación con la sociedad, que pudieran derivarse de la falta de conf ianza, 

diferencias culturales y lingüísticas, desigualdad en el acceso a la información , falta de 

c laridad en los me nsajes, conflictos por intereses, etc.  

El significado  de servidores públicos, lo tenemos muy claro, es por esto que quienes 

integran el Ayun tami ento de Coacalco de Berriozábal y su administración pública 

municipal, tienen la re sponsabilida d social de dar a tención personalizada y pronta a 

cada petición ciudad ana, para fortalecer este vínculo público, esto se logra gracias a 

la sectorización, lo  que  facilita la coordinación gubernamental en la resolución de 

emergencias, facilitand o el identif icar de manera óp tima las problemáticas que se 

presenten en el día a d ía de nuestro municipio, el que nuestras vecinas y vecinos se 

sientan escuchados y aten dido s es una prioridad para este gobierno.  

Con acciones sociales diseñadas a partir de la opinión p ública y la perce pción 

ciudadana, las áreas que integran la administra ción pública municipal brindan trámites 

y servicios que sirvan para mejorar la calidad de v ida, garantizando el bien común y los 

principios de gobernabilidad en el país.  

Por este mismo m otivo, el municip io de Coacalco de Berriozábal  está  impulsando el 

gobi erno digital municipal, el cual permitirá  trasladar  muchos tramites y servicios a 

plata form as digitales, para brindar alternativas a aquellos ciudadanos que no puedan 

asistir presencialm ente. As í mismo se complementa el uso de nuevas plataformas con las 

pá ginas  web municipales, el mantenimiento de equipos de cómputo  y redes en las 

diferentes  direcciones, permitiendo el correcto desarrollo de las actividades 

administrativas, y la formación  de servidores pú blicos  en el uso de herramientas digitales.  

Además  se busca un adecuado funcionamiento del sistema administrativo municipal, 

generando un mo delo  de recursos humanos que permita que los servidores públicos  

municipales tengan los  derechos qu e marca la ley, además  de llevar un control del 

personal que permite a tajar las posibles problemáticas  que pudieran surgir antes de que 

se conviertan en algo  que  pueda lesionar la atención  brindada a la ciudadania, 

complementariamente  a estas a cciones, se busca mantener un  perfil profesional  
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eficiente mediante la implementac ión  de un modelo de capacitación  que permita 

desarrollar el potencial de los servidores  med iante una serie de competencias que los 

vuelva más eficaces acorde a sus actividade s. Además  se buscara que toda s las 

adquisiciones  de material, equipamiento e insum os sean transparentes y apegadas a las 

necesidades reales de la administración  y las áreas que la conforman.   

La administración pública municipal de Coacalco de Berriozábal no es solo su gobierno, 

sus acciones y resultados, es su gente, sus tradiciones y costumbres, trabajando de la 

mano garantizamos una mejor gestión de nuestros recursos p úbli cos para que 

Coacalco de Berriozábal siga siendo el mejor municipio para vivir.  

b. Combate a la  corrupción  

Para esta administración pública de Coacalco de Berriozába l es fundamental el 

combate a la corrupción de manera frontal y ser cero tolerantes a e lla, para ello se 

establece los mecanismos preventivos, que incluye la concientización de los servi dores 

públicos, c apacitación continua y permanente que incluya el dese mpeño íntegro y 

profesional a través de Códigos de Ética y sobre todo mantener supervis ado y vigilado 

su actuar, que si no está ceñido a lo establecido en el marco normativo aplicable 

vigente, las consec uencias que serán acreedores y con las posibles sanci ones que se 

resolverán por los medios legales que la Ley establece, además de incentiva r el 

reconocimiento a servicio público ejemplar con estímulos que permitan a cualquier 

servidor púb lico a lograr mej orar su condición de vida al igual que de su familia.   

 

Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG). Varios años 
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Sin duda existen mecanismos que activan y coadyuvar con la participación ciudadan a, 

medio fun damental para com batir la corrupción, siendo un hecho innegable la 

promoción de la cultura de la denuncia y la queja por parte de los ciudadanos que 

legítim amen te hayan sido víctimas de algún acto contrario a la Ley por parte de algún 

servidor público . 

Sin duda uno de los m ecanismos implementados previamente, en los tres niv eles de 

gobierno es el Sistema Anticorrupción, cuya finalidad preponderante es prevenir , 

de tectar y sancionar actos de corrupción en la administración pública federal, estata l y 

municipa l. 

El Órgano Inter no de Control (OIC) es la dependencia de la administ ración pública 

municipal encargada de supervisar, vigilar, controlar y fiscalizar la de b ida  aplicación de 

los recursos públicos dando cabal cumplimiento a lo establecido en e l marco norm ativo 

aplicable en  materia vigente para el caso concreto que se tenga,  además de vigilar el 

debido cumplimiento del actuar de los servidores públicos con sus  obl igaciones en 

tiempo y forma, en caso de existir algún acto contrario a lo estableci do en la ley , por 

alguna condu cta presuntamente sancionable, se iniciara el proced imiento 

administrativo correspondiente para deslindar las responsabilidades que conform e a 

derecho procedan.  

COMPONENTES DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MEXICO 

Es el órgano rector del sistema y está in tegrado por representantes de los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial, así como d e la sociedad civil; es la instancia responsable 

de establecer los mecanismos de coordi nación ent re los integrantes d el Sistema Estatal 

Anticorrupción y los Sistemas Mun icipales Anticorrupción. Su función principal es diseñar, 

promover y evaluar políticas públ icas y programas de combate anticorrupción.  

El comité tiene varias atribuciones, c omo son:  

COORDINACIÓN. ð Establecer mecanismos de coordinación entre los integrant es del 

Sistema Estatal Anticorrupción y los Sistemas Municipales.  

POLÍTICAS PÚBLICAS. ð Diseñar, promover y evaluar políticas públicas y programas de 

combate a la corrupción.  

EVALUACIÓN. - Evaluar la efec tividad de las políticas públicas y programas de com bate 

a la corrupción.  
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El Comité Coordinador también presenta informes anuales sobre lo s logros obtenidos en 

acciones de combate a la corrupción, como se menciona en el Sépti mo Informe  Anual 

del Comité Co ordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de M éxico y Municipios 

(SAEMM) 2023-2024. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN (SESAC).  

Es el órgano técnico y administrativo del Sistema Nacional Anticorrupción (SEA)  juega un 

papel fundamental en  la lucha contra la corrupción en México; se encar ga de 

coordinar y apoyar las acciones de los integrantes del sistema para prevenir, detec tar y 

sancionar actos de corrupción.  

La secretaría tiene varias funciones, como son:  

Co ordinar la s acciones de los in tegrantes del SNA y SEA.  

Analizar y evaluar la inf ormación y los resultados de las acciones.  

Diseñar proponer políticas y estrategias antic orrupción.  

Administrar los recursos financieros, humanos y materiales del SESAC.  

CONTRALORIAS MUNICIPALES. 

Son los órganos encargados de fiscalizar y supervisar la gest ión pública y municipal y de 

prevenir, detectar y sancionar actos de corrupción en el ámb ito municipal.  

 

FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL EN EL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 
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FISCALIZACIÓN Y SUPERVISIÓN 

La Co ntraloría Municipal se encarga de fiscalizar y supervisar la gestión pública 

municipal para prevenir, detectar y sancionar actos de corrupc ión. 

INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN  

La Contraloría Municipal investiga y sanciona los actos de corrupc ión que se detecten 

en el ámbito municipal.  

COORDINACIÓN CON OTROS  ÓRGANOS  

La Contraloría Municipal coordina con otros órganos del sistema anticorrupción, como  

la Secretaría Ejecutiva y el Comité Coordinador, para garantizar la efectividad del 

sistema.  

Implementar un sistema de control interno efectivo requiere un enfoq ue integral y 

sostenido. Es importante recordar que la prevención y detección de ella corrupci ón es 

una responsabilidad compartida entre todos los empleados y ciudadanos.  

HERRAMIENTAS Y MECANISMOS DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

Es un documento que los servidores públicos deben presentar ante la Contraloría 

Municip a l para transparentar  su situación económica y patrimonial.  

A continuación, se present a informac ión importante sobre la Declaración Patrimonial.  

 

OBJETIVOS DE LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL 

 

TRANSPARENCIA: Transparentar  la situación económica y pa trimonial de los servidores 

públicos.  

PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN: Prevenir la corrupc ión y el e nriquecimiento ilícit o de 

los servidores públicos.  

RENDICIÓN DE CUENTAS: Promover la rendición de cuentas y la responsabilidad de los 

servidores públicos.  

CONSECUENCIAS DE NO PRESENTAR LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL 

Sanciones Administrat ivas: Mult as, suspensiones o ce ses. 

Responsabilidad Penal: Denuncia penal po r incumplimiento de deberes.  

Pérdida de confianza: Pérdida  de confianza y credibilidad en el s ervidor público.  
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La declaración de situación patrimonial es una herramienta fundamenta l para 
pro mover la transparenci a y la rendición de cuentas en la administr ación municipal.  

Por lo anterior esta Contraloría Municipal se dio a la tarea de hacer una campaña de 
publicidad con carteles para que todos los servidores públicos de este H. Ayuntamiento 
de Coacalco de Berriozábal presenten su declaración patrimonial en tiempo y forma, 
todo esto con la finalidad de no caer en una responsabilidad administrativa .  

SISTEMA DE DENUNCIAS 

El sistema anticorrupción cuenta con un sistema de denuncias para q ue los ciu dadanos 
puedan report ar actos de corrupción.  

Los sistemas de den uncia en la Contraloría Municipal son mecanismos que permiten a 
los ciudadanos reportar actos de  c orrupción, irregularidades o malas prácticas en la 
administración municipal. A conti nuación, p resento información r elevante sobre los 
sistemas de denuncia en la Contraloría Municipal.  

TIPOS DE DENUNCIA CIUDADANA  

DENUNCIA CIUDADANA: Un sistema que permite  a  los ciudadanos reportar actos de 
corrupción o irregularidades en la administración municipal.  
DENUNCIA ANÓNIMA : Permite a los ciudadanos reportar actos de co rrupción o 
irregularidades de manera anónima.  
DENUNCIA ELECTRÓNICA: Permite a los ciudadanos rep ortar actos de corrupción o 
irregularidades a través de internet.  

Denuncias recibidas por incump limiento de las oblig aciones del 
personal adscrito a las institu ciones de la Administración Pública, por 

municipio  

Entidad 
federativa  

Municipio  Total Procedent es 
No 
procedentes  

México    8,513 6,116 1,231 

México  
Coacalco 
de 
Berriozábal  

231 229 2 

Fuente:  INEGI. Censo Naciona l de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México 2023.  

Los sistemas de denuncia deben garantizar la confide nc ialidad de la identidad del 
denunciante; deben ser imparciales y no deben estar influ enciados p or intereses 
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político s o personales; deben ser eficientes y d eben permitir una rápida respuesta a las 
denuncias; deben ser transparentes y deben permitir que l os ciudadanos puedan 
rastrear el estado de sus denuncias.  

Las ventajas de los sistemas  de denunc ia pueden ayudar a pr evenir la corrupción al 
permitir que los  ciudadanos reporten actos de corrupción o irregularidades, a mejorar la 
transparencia en la admin istración municipal al permitir que los ciudadanos puedan 
acceder a información sobre l as denunci as y sus resultados; así como a fortalecer la 
rendición de cu entas en la administración municipal al permitir que los ciudadanos 
puedan exigir responsabilidad a  los funcionarios públicos.  

AUDITORÍAS Y REVISIONES 

Las auditorías y revisiones son herramientas fundamentales en el Plan Anual de la 
de  la  Contraloría  Municipal  para  evaluar  la  gestión  pública  y  prevenir  actos  de 
corrupción.  

TIPOS DE AUDITORÍAS Y REVISIONES 

AUDITORIAS FINANCIERAS. Evaluación de la gestión financiera de la muni cipalidad.  
AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO. Evaluación del desempeño de la muni cipalidad y relación 
con sus objetivos y metas.  
AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO. Evaluación del cumplim iento de las leyes, reglamentos y 
políticas por parte de la municipalidad.  
REVISIONES DE CONTRATOS. Evaluación de los contratos celebrados por la 
municipalida d.  

BENEFICIOS DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

El Sistema Anticorru pc ión promueve la transparencia y la rendición de cuentas en la 
administración pública.  

PREVENCION Y DETECCION DE LA CORRUPCIÓN 

Ayuda a prevenir y detectar ac tos de corrupción en la administración pública.  

FORTALECIMIENTO DE LA CONFIANZA 

Ayuda a fortalecer  la confianza ciudadana en la administración pública.  

MEJORA LA GESTIÓN PÚBLICA 
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Ayuda a  mejorar l a gestión pública al promover la eficacia, eficiencia y tr ansparencia.  

Se buscará implementar un programa de capacitación constante sobre ética y 

prevención de  sobornos, mediante el análisis de casos prácticos, complementándolo 

con la elaboración  de un man ual con políticas cla ras sobre la conducta esperada y 

proc edimientos de denuncia.  

c. Transparencia y rendición de cuentas  

La transparencia se define como la ob ligación de los organismos garantes de dar 

publicidad a las deliberaciones y actos rela cionados c on sus atribuciones, así como dar 

acceso a la información que generen. Por lo que dicha área, procura el aumento de 

transparencia gracias a la contestación de c ada una de las solicitudes y manteniendo 

el mayor número de información accesible, rel evante y d e dominio público par a 

obtener como resultado el estableci miento de un régimen de rendición de cuentas ya 

que facilitará el desarrollo de un gobierno honesto, eficaz y eficiente; ello con el fin de 

comprender el derecho de acceso a la información , la trans parencia proactiva, l a 

rendición de cuentas y las medidas anticorrupción. En este sentido, la transparencia 

constituye una serie de instrumentos y prácticas de  gestión orientados a asegurar la 

apertura de procesos y la disponibilidad de la inform ación en p osesión de las 

instituciones gubernamentales.  

El derecho fundamental de acceso a la información abarca: solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir info rmación. Con ello, se busca garantizar que las acciones, los 

procesos, y las decisiones  de gobier no sean información p ública, puesta a disposición 

de la po blación, de manera accesible, en formatos técnicos y legales que permitan su 

uso, reutilización y red istribución, para cualquier fin legal. Mientras que la rendición de 

cuentas se entiende  como aque llos procesos y activ idades de control, seguimiento y 

vigi lancia que permiten a los ciudadanos monitorear, evaluar y exigir cuentas a 

autoridades y funcionario s gubernamentales, ya que es una característica propia que 

abre los esquemas de organiz aciones po líticas y burócratas al escrutinio público 

mediante sistem as de clasificación y difusión que reducen los costos del acceso a la 

información del gobierno, ya qu e, como servidores públicos, tenemos la obligación de 

rendir cuentas a la ciudadanía.  

Como parte de la estrategia del gobierno municipal de Coacalco de Ber riozábal para 

dar certeza a la ciudadanía en la rendición de cuentas, se busca que todas las 

fraccion es donde se tenga competencia sean cubiertas por los sujetos obligados 
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correspondientes , estrateg ia que fue utilizada en el trienio 2022 -2024 con buenos 

resultados.  

Obligaciones de Observancia General  

LEY DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 

OBLIGACIÓN 
TEMPORALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

ESTRATEGIA DE 

CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

Artículo 92, I. 
El marco normativo 

aplicable al sujeto 

obligado. 
Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, II. Su estructura 

orgánica completa. Anual. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, III. Las facturas de cada 

área. Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, IV. 

Las metas, objetivos 

e indicadores de las 

áreas de los sujetos 

obligados. 

Anual. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, V. 

Los indicadores 

relacionados con 

temas de intereses 

públicos o 

trascendencia social. 

Anual. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, VI. 

Los indicadores que 

permitan rendir 

cuenta de sus 

objetivos y 

resultados. 

Semestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, VII. 

El directorio de todos 

los servidores 

públicos, a partir del 

nivel de jefes de 

departamento o su 

equivalente o de 

menor nivel. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, VIII. 

La remuneración 

bruta y neta de todos 

los servidores 

públicos de base o de 

confianza.  

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 
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LEY DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 

OBLIGACIÓN 
TEMPORALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

ESTRATEGIA DE 

CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

Artículo 92, IX. 

Los gastos de 

representación y 

viáticos, así como el 

objeto e informe de 

comisión 

correspondiente 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, X. 

El número total de las 

plazas y del personal 

de base y de 

confianza, 

especificando el total 

de las vacantes por el 

nivel de puesto. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XI. 

Las contrataciones de 

servicios 

profesionales por 

honorarios. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XII. 
El perfil de los 

puestos de los 

servidores. 
Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XIII. 

La información en 

versión pública de las 

declaraciones 

patrimoniales y de 

intereses de los 

servidores públicos 

que así lo de 

terminen. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XIV. 

La información de los 

programas de 

subsidios, estímulos y 

poyos. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XV. 

Agenda de reuniones 

públicas a las que 

convoquen los 

titulares de los 

sujetos obligados. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XVI. 

  

El domicilio de la 

unidad de 

transparencia y su 

ubicación. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 
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LEY DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 

OBLIGACIÓN 
TEMPORALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

ESTRATEGIA DE 

CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

Artículo 92 XVII. 

Dirección electrónica 

donde podrán 

recibirse las 

solicitudes para 

obtener la 

información, así como 

el registro de las 

solicitudes recibidas y 

atendidas. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XVIII. 

Las convocatorias a 

concursos para 

ocupar cargos 

públicos. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XIX. 

Índices semestrales 

en formatos abiertos 

de los expedientes 

clasificados como 

reservados. 

Semestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XX. 

Las condiciones 

generales de trabajo, 

contratos o 

convenios. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXI. 

La información 

curricular, desde el 

nivel de jefe de 

departamento o 

equivalente, hasta el 

titular del sujeto 

obligado. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXII. 

El listado de 

Servidores Públicos 

con sanciones 

administrativas 

definitivas. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXIII. 

Los servicios que 

ofrecen señalando los 

requisitos para 

acceder a ellos. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXIV. 

Los trámites, 

requisitos y formatos 

que ofrecen, así 

como los tiempos de 

respuesta. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXV. La información 

financiera sobre el 

presupuesto 

Trimestral. 
Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 
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LEY DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 

OBLIGACIÓN 
TEMPORALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

ESTRATEGIA DE 

CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

asignado.  cursos. transparencia. 

Artículo 92, XXVI. 
La información 

relativa a la deuda 

pública. 
Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXVII. 

Los montos 

destinados a gastos 

relativos a todos los 

programas y 

campañas de 

comunicación social y 

publicidad. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXVIII. 

Los informes de 

resultados de las 

auditorías al ejercicio 

presupuestal. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXIX. 

La información sobre 

los procesos y 

resultados sobre 

procedimientos de 

adjudicación directa, 

invitación restringida 

y licitación de 

cualquier naturaleza. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXX. 
El resultado de la 

dictaminación de los 

estados financieros. 
Trimestral 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXI. 

Los montos, criterios, 

convocatorias y 

listado de personas 

físicas o jurídicas 

colectivas. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXII. 

Las concesiones, 

contratos, convenios, 

permisos, licencias o 

autorizaciones 

otorgados. 

Trimestral 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXIII. 

Los informes que por 

disposición legal 

generen los sujetos 

obligados. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXIV. Las estadísticas que 

generen en 

cumplimiento de sus 

Trimestral. Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 
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LEY DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 

OBLIGACIÓN 
TEMPORALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

ESTRATEGIA DE 

CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

facultades, 

competencias o 

funciones. 

asignación de responsables y 

cursos. 
administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXV. 

Informes de avances 

programáticos o 

presupuestales, 

balances generales y 

estado financiero. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXVI. 
Padrón de 

proveedores y 

contratistas. 
Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXVII. 

Los convenios de 

coordinación, de 

concertación, entre 

otros. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXVIII. 

El inventario de 

bienes muebles e 

inmuebles en 

posesión y propiedad. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XXXIX. 

Las recomendaciones 

emitidas por los 

órganos públicos del 

Estado mexicano u 

organismos 

internacionales 

garantes de los 

derechos humanos. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XL. 

Las resoluciones y 

laudos que se emitan 

en procesos o 

procedimientos 

seguidos en forma de 

juicio. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XLI. 

Los mecanismos de 

participación 

ciudadana en los 

procesos de 

elaboración, 

implementación y 

evaluación de 

políticas públicas. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XLII. 
Los programas que 

ofrecen, incluyendo 

información sobre la 

población, objetivo y 

Trimestral. 
Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 
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LEY DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 

OBLIGACIÓN 
TEMPORALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

ESTRATEGIA DE 

CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

destino, tiempos de 

respuesta, requisitos 

y formatos. 

cursos. transparencia. 

Artículo 92, XLIII. 

Las actas y 

resoluciones del 

Comité de 

Transparencia de los 

sujetos obligados. 

Semestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XLIV. 

Todas las 

evaluaciones y 

encuestas que hagan 

los sujetos obligados. 

Anual. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XLV. 
Los estudios 

financiados con 

recursos públicos. 
Anual. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XLVI. 
El listado de jubilados 

y pensionados y el 

monto que reciben. 
n/a n/a n/a 

Artículo 92, XLVII. 

Los ingresos 

recibidos por 

cualquier concepto 

señalando el nombre 

de los responsables 

de recibirlos. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XLVIII. 
Donaciones hechas a 

terceros en dinero o 

en especie. 
Semestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, XLIX. 
El catálogo de 

disposición y guía de 

archivo documental.  
Anual. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, L. 

Las actas de 

sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así 

como las opiniones y 

recomendaciones. 

Trimestral. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Artículo 92, LI. 

Para efectos 

estadísticos, el listado 

de solicitudes a las 

empresas 

concesionarias de 

telecomunicaciones y 

n/a n/a n/a 
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LEY DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 

OBLIGACIÓN 
TEMPORALIDAD DE 

ACTUALIZACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN 

ESTRATEGIA DE 

CUMPLIMIENTO RESPONSABLE 

proveedores de 

servicios o 

aplicaciones de 

Internet. 

Artículo 92, LII. 

Cualquier otra 

información que sea 

de utilidad o se 

considere relevante. 

Anual. 

Actualización de documentos, 

digitalización de documentos, 

asignación de responsables y 

cursos. 

Sujeto Obligado, dirección que 

genere la información y enlace 

administrativo en materia de 

transparencia. 

Fuente: Elaboración propia de la Un ida de Tra nsparencia y Acceso a  la Información.   

Por lo que, por m edio de los principios fundamentales en las normas aplicables se podrá 

estar enterada del buen uso de l os recursos públicos y podrán exigir los resultados 

prometidos, de igual manera es un m edio, para  que la sociedad crea  y confíe en sus 

instituciones, ya que los mejores instrumentos son la transparencia y la rendición de 

cuentas, es un gobierno comprometid o con sus gobernados es transparente en sus 

actos y de manera constante buscará los mec anismos pa ra mantenerla informa da. 

Respecto a la Ley Federal de Tr ansparencia y Acceso a la Información Pública y el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inf ormación y Protección de Datos 

Personales es el encargado vigilar la transparencia en e l ejercici o de la función públi ca, 

tutelar y garantizar a toda per sona, el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, a sus datos personales, así como a l a  corrección y supresión de éstos y proteger 

los datos personales que se encuentren en posesión d e los sujetos obligad os. Para 

garantizar a la ciudadanía  el ejercicio de sus derechos en materia de transparencia, 

acceso a la información pública y protección  de datos personales, la administración 

pública municipal de Coacalco, cuenta con la Co ordinación  de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sie ndo la manera de garantizar la protección de los 

datos personales de la ciudadanía y de los servidores públicos, mediante los principios 

de calidad, consentimiento, finalidad, información, l ealtad, li citud, proporcionalid ad y 

responsabilidad; toda vez qu e la plataforma SARCOEM del INFOEM es el medio para la 

gestión de sus datos personales, en cumplimiento  a l artículo 49 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga dos del Estado de México y 

Muni cipios.  
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d. Estado de Derecho y cu ltura de la legalidad  

El que se aplique un Estado de Derecho es sin duda la obligación de cualquier niv el de 

Gobierno ser el ente garante de la debida aplicación del marco normativo aplicable  

vigente pa ra todos los goberna dos, todos apegados a los principi os rectores   de 

legalidad, imparcialidad, prontitud, legitimidad, seguridad y certeza jurídica que log re 

proporcionar tener una vida social en orden, donde son vigilados los derechos y 

oblig aciones de todos los ciudadanos  en este caso coacalquenses, para esta 

administración municipal de Coacalco de Berriozábal es prioritario garantizar los 

derechos fundame nta les, constitucionales y del debido proceso a cualquier persona, 

siempre apegado a los  más altos estándares de confia bilidad y tutela efectiva; ya que 

todos los actos desplegados por las autoridades municipales estarán debidamente 

fundados y motivados sa lvaguardando todo lo mencionado anteriormente; es 

importante resaltar que el Bando Munic ipal y la r eglamentación munici pal, aportan 

como principio fundam ental de certeza y legitimidad a los juicios, procedimientos 

administrativos y actos derivados de éstos , siendo una manera esencial para tramitar la 

defensa de los intereses de esta autoridad  municipal ante los órganos jur isdiccionales 

correspondientes, lo  anterior conforme a las competencias adecuadas, siendo 

fundamental el ejercicio legal y legítimo, prec isando las disposiciones jurídicas que rigen 

dicha actuación, siendo el compromiso coady uvar en la transformación en be neficio 

de la población e impulsan do el desarrollo en nuestro municipio.  

El marco jurídico rige tanto la actuación de la Administración Pública Municipal, como 

las normas aplicables a las dependencias, unidades administrativ as, organis mos 

representativos,  organizaciones políticas y social es de esta municipalidad, la 

importancia de contar con una reglamentación actualizada es que sirva como  medio 

de garantías institucionales a favor de la comunidad para regular la acción del 

gobierno mun icipal, toda vez que  dicha actuación debe ser conforme  a derecho, 

cumpliendo cabalmente con lo señalado tanto en los ordenamientos jurídicos 

aplicables como lo es en el Bando Municipal, Reglamentos y otras disposiciones legales 

obligatorias; evi tando la du plicidad de funcione s de los tres niveles gobierno, 

fa cultando a la autoridad municipal a efecto de atender las necesidades de la 

población y administrando d e manera eficaz y austera los recursos disponibles que 

impulse el desarrollo social de d icha munici palidad.  

Ahora bien,  el marco normativo es un elemen to importante para el establecimiento de 

las funciones y obligaciones que en el ámbito municipal recae. I ntegrada por el 

conjunto de leyes, normas, reglamentos y bandos vigentes que permiten da r la 
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orient ación necesaria para  el adecuado funcionamiento de l a Administración Pública 

Municipal siendo el principal impulsor del desarrollo interno, permitiendo reali zar de una 

forma más sencilla las actividades públicas municipales, al encontrarse acopl ado a las 

d isposiciones federal es y estatales, con el fin de cu mplir en beneficio del desarrollo 

institucional del municipio, toda vez que las normativas cuentan con la  función principal 

de poder dotar y normar de facultades, atribuciones, funciones, respo nsabilidade s y 

obligaciones a l as autoridades y servidores públ icos municipales.  

Dicho lo anterior, conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las facultades de los ayuntamientos tienen la responsabilidad de 

elabo rar dichos ordenamientos jurídi cos que será la regulación entre  la población, 

territorio y gobierno, orientando al cumplimiento eficiente de las funciones y facultades 

qu e impulsen su desarrollo social.  

El primer ordenamiento que contempla el actuar de la administrac ión Pública Municipa l 

es el Bando Municipal, el cual  se publicara durante el primer año de gobierno y 

posteriormente se le realizaran las adecuaciones necesa rias para dar reforzar o corregir 

los artículos acode a las necesidades de la población coacalquens e. 

Dentro del bando municipal encontramos las sancio nes a las que pueden volverse 

acreedores los ciudadanos coacalquenses en caso de incumplimiento de alguna  de las 

siguientes fracciones:  

CATALOGO DE EJECUCION DE SANCIONES 

Articulo  Fracción  Clase 

167 I A 

174 

VII, VIII, XIV, XVI, XX, 

XXXI 
D 

    

II, IV, VI, IX, XIII, XV, 

XVIII, XXI, XXIV, XXV, 

XXX 

C 

    

I, XII, XVII, XXIII, 

XXVII, XXVIII 
B 
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Articulo  Fracción  Clase 

III, V, X, XI, XIX, XXII, 

XXVI 
A 

    

175 

XIV, XV, XVIII, D 

    

I, III, IV, VI, VII, VIII, X, 

XII, XIII, XVI, XVII, XIX, 

XX, XXIII, 

C 

    

II, V, XI, XXI, XXII, B 

    

176 

III C 

    

V B 

    

II A 

177 

XVI, D 

    

I, IV, V, VI, X, XIII, XV C 

    

VII, VIII, IX, XIV B 

    

II, III, XII A 

178 

IX  D 

    

II, III, VII, VIII  C 

    

I, V  B 

    

IV, VI A 

179 

III D 

    

IV C 

    

I, II B 



 

 

 
116 

 

Articulo  Fracción  Clase 

180 I, II, III A 

182 III, V D 

183 

II, IV, V, IX  D 

    

VI  C 

  B 

III A 

Fuente : Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal 2025, articulo 191  

Una parte importante de l estado d e derecho es brindar  certeza jurídica  a la ciudadaní a  

en sus trámites  personales, por lo que a través  del registro civil municipal y la junta de 

reclutamient o, los coacalquenses pueden realizar el registro o la solicitud de 

documentación  referent e a sus estado civil o persona l, como es la solicitud de actas  de 

nacimiento matrimonio, divorcio o defunción . Además,  los hombres pueden realizar el 

trámite  para la obt ención  de su cartilla militar, cumpliendo además  con un deber cívico  

para con la patria  como ciud adanos mexicanos.  

e. Coordinación municipal e intere statal  

La presente administración estrechará lazos de comunicación con el Gobierno Federal 

y Estatal, a f in de poder coordinarse de manera jerárquica, con el fin de lograr 

eficiencia en el diseñ o e implem entación de política s públicas; el estrechar los laz os de 

coordinación de manera jerárquica puede resultar de gran utilidad al momento de 

aterrizar los traba jos de manera sectorial, permitirá la correcta atención en temas de 

impacto social. Una v ez estable cidas las actividade s que corresponden a los entes 

participantes, las estrategias principales para el logro de los objetivos serán:  

 

Sincronizar los trabajos  y tareas a realizar, así como de la planificación de los tiempos.  

Constituir medios de comunicaci ón.  

Desarrollar de forma sistemática, un flujo de i nformación ordenada y continua  entre las 

unidades administrativas que permita la optimización del fortale cimiento municipal y el 

impacto que causa en el sector atendido.  

Armonizar los trabajos interinsti tucionales.  

Retroal imentar las actividades para su sustentabilidad.  
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La Coordinación Institucional en conjunto con los diferentes órdenes de gobierno serán 

ne c esarios para lograr eficiencia en los diseños de Políticas Públicas. Lo cual la actual  

administr ación pública implem entará acciones en conjunto con el Gobierno Federal y 

el Gobierno Estatal y las acciones de valor público para la población de los 

Coacal qu enses. 

 

En conjunto con la Federación y el Estado se trabajará bajo las estrat egias y a cciones 

de los diferentes niveles de Gobier no.  

Dichos consejos de Seguridad, que hasta la fecha ya están instaurados y sesionados en 

el Municipio.  

Lo c ual comparten experiencias, estrategias y estadísticas que ayudan al mejoramiento 

de seguridad d entro del  territorio  municipal.  

Los desayunos esc olares del DIF municipales son parte de un programa diseñado para 

mejorar la alimentación de niñas, niños  y adolescentes en situación de vulnerabilidad. 

Este programa se implementa en coordinación con los s istemas D IF estata les y 

municipales, distribuyendo  raciones frías o calientes en escuelas públicas de zonas 

prioritarias.  

El objetivo es garantizar una al imentación adecuada que contribuya al desarrollo físico 

y mental de los estudiantes, además de fomenta r buenos hábitos alimenticios. Si deseas 

más info rmación sobre cómo acceder a este programa en tu municipio, puedo 

ayudarte a buscar los requisitos especí fic os. 
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ANALISIS PROSPECTIVO 

a. Un gobierno cercano a la gente, òel poder de serviró  

 

ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

 El gobierno municipal  mantiene 

los mecanismos de atención 

ciudadana con los que 

actualmente cuenta, lo que 

permite la inc lusión de la 

ciudadanía en las políticas 

públicas, pero al tener un número 

de canales de comunicación 

limitados, no todas las propuestas 

pueden ser evaluada s, además 

de que los tiempos de respuestas 

son más largos de lo que 

deberían ser.  

 Al ampliar los ca na les de 

comunicación y capacitar a los 

servidores en temas de atención 

ciudadana, se puede ampliar la 

rece pción de propuestas, por lo 

que se fortalece la p articipación 

ciudadana, la percepción de 

cercanía de la población con el 

gobierno municipal aumenta y las 

políticas públicas atienden las 

necesidades reales de los 

coacalquenses.  

 

b. Combate a la corrupción . 

ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

Los mecanismos de combate a la 

corrupción actualmente 

implementados brindan un marco 

normativo adecuado  para  la 

disuasión y sanción de actos de 

omisión y corrupción, aunque al 

no encontrarse correctamente 

planif icados , pueden darse 

situaciones de tiem pos muertos o 

sobrecarga de trabajo 

dependiendo de la situación.  

Al implementar una planeación 

anual de las ac tividades los 

procesos y procedimientos 

cuentan con tiempos establecidos, 

lo que permite una carga de 

trab ajo di stribuida 

equitativamente, lo que reduce la 

posibilidad de pasar por alto actos 

de omisión o de corrupción, lo que 

además mejora la confianza de  la 

c iudadanía en las instituciones 

fiscalizadoras municipales.  
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c. Transparencia y rendición de cuentas . 

ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

Se cumple con las acciones de 

transparencia y rendición de 

cuentas, pero existen situaciones 

donde la i nfor ma ción no es 

requerida al área que la 

resguarda o existen faltantes en 

la información pública de oficio.  

Al real izar los procedimientos 

apegado s a la normatividad en la 

materia y realizando el adecuado 

seguimiento de la información se 

tiene un porcenta je d e 

cumplimiento de las obligaciones 

en materia de transparencia 

cercano al 100%  

 

d. Estado de derecho y cultur a d e la legalidad.  

 ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

Se mantienen los ordenamientos 

jurídicos requeridos por la ley, lo 

que permite e l cu mp limiento de 

la normatividad municipal, pero 

no permite la ampliación de los 

mismos para incluir activ idades  y 

conductas no regula das por  los 

ordenamientos estándar.  

Se amplía la normatividad 

municipal, lo que permite una 

mejor regulación municipal s obre  

las actividades y conductas no 

consideradas por los 

ordenamientos jurídicos estándar.  

 

e. Coordinació n muni cip al interinstitucion al.  

ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

Se cuenta con convenios 

interinstitucionales para acciones 

de seguridad y desa rrollo social, 

pero existen otros temas de 

interés municipal que no son 

cubiertos con acciones conjunta s 

entr e los 3 niveles de go bierno al 

no existir acuerdos de 

cooperación.  

Se amplía el número de convenios 

interinstitucionales para atender 

otras nec esidad es municipales 

aparte de las ya cubiertas de 

seguridad y desarrollo social, lo 

que permite ampliar la  atenc ión  y 

reducir los cos tes en la 

implementación de acciones 

sociales, de protección civil, de 

salud, de temas financieros, 

etcétera.  
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f. Instrume ntac ión Estratégica (Objetivos, Estrategias y Líneas de acción)  

a. Un gobierno cercano a la gente, òel poder de serviró 

OBJETIVOS 

1.1. Promover la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas.  

1.2. Manejo de personal dentro de la administraci ón  municipal.  

1.3. Programa de adquisiciones.  

1.4. Gobierno digital municipal.  

 

ESTRATEGIAS 

1.1.1. Brindar espaci os a la ciud adanía para que realicen propuestas y solicitudes.  

1.1.2. Dar a conocer las acciones de gobierno a la población coacalquense.  

1.2.1. Implementación del programa de capacitación de servidores públicos.  

1.3.1. Implementación del programa an ual de  ad quisicion es.  

1.4.1. Implementación del programa anual de Gobierno Digital.  

 

LINEAS DE ACCIÓN 

1.1.1.1. Recibir y dar seguimiento a propuesta s ciudadanas que puedan incorporarse a 

las políticas públicas municipales.  

1.1.1.2. Realizar acciones conju ntas c on autoridad es auxiliares y delegados para la 

atención a la ciudadanía.  

1.1.2.1. Difundir las acciones municipales a través de las redes social es oficiales 

municipales.  

1.1.2.2. Realizar actividades de comunicación social que involucren a la ciudadan ía y a  

los medios de comunicación.  

1.2.1.1. Ejecución del programa anual de capacitación de servidores públicos.  

1.3.1.1. Actualización del registro de  p roveedores.  

1.3.1.2. ejecución del programa anual de adquisiciones.  

1.4.1.1. Sesiones del comité de gob ierno dig ital.  

1.4.1.2. Mantenimiento a equipos informáticos y digitales.  

1.4.1.3. Manejo y mantenimiento de portales web.  

1.4.1.4. Manejo y mantenim iento de plataformas para diversos trámites.  
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b. Combate a la corrupción.  

OBJETIVO 
1.5. Participación ciud adana act iva en  los procesos municipales.  
1.6. Acciones municipales de combate a la corrupción.  
 
ESTRATEGIAS 

seguimiento a las obras públicas municipales.  
1.5.1.2. Realizar reunio nes c on COP ACIS y Delegados don de estos expongan las 
necesidades de sus territorios.  
1.6.1.1. Recepción y seguimiento de las denuncias ciudadanas ante posibles actos de 
corrupción.  
1.6.1.2. Implementar un sistema de denuncia anónima, que permita darl e conf ianza  y 
seguridad al denunciant e. 
1.6.2.1. Planeación y elaboración de programas anuales de auditoria en diversas 
materias.  
1.6.2.2. Generar retroalimentación sobre los resultados obtenidos en las auditorias, lo que 
permitirá mejoras en los procedimi entos de au ditorí a y la aplicación de  las medidas 
sancionadoras pertinentes.  
 
c. Transparencia y rendición de cuentas.  
OBJETIVOS 
1.7. Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión pública 
municipal.  
ESTRATEGIAS 
1.7.1. Integrar el conj unto d e acti vidades encaminadas a prop orcionar información 
gubernamental de interés a la ciudadanía conforme a los procesos de transparencia y 
rendición de cuentas.  
1.7.2. Contribuir a la transparencia y rendición de cuentas a través de garantizar el 
derec ho al acceso  a la información pública de los ciudadanos.  
 

1.5.1. Fomentar la participación ciudadan a en la toma de decisiones. 
1.6.1 Implementar mecanismos que permitan la participación y denuncia ciudadan a 
ante posibles actos de corrupción.  
1.6.2. Establecer un sistema de rendición de cuentas. 
 
LINEAS DE ACCIÓN 
1.5.1.1. Generar Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS) para dar 
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LINEAS DE ACCIÓN 
1.7.1.1. Actualización de las fracciones comunes y específicas por parte de los servidores 
públicos habilitados.  
1.7.1.2. Capacitar a los servidores públicos en temas de transparenc ia y rendici ón de 
cuentas.  
1.7.2.1. Recursos de revisión terminados.  
1.7.2.2. Cumplir con la contestación de las solicitudes de información.  
1.7.2.3. Reducir los tiempos de respuesta a las solicitudes de la ciudadanía.  
 
d. Estado de derecho y cultura de la leg alidad. 
OBJETIVOS 
1.8. Implementar la formulación, publicación y actualización de las disposiciones legales 
aplicables de interés para la administración pública municipal y la ciudadanía. 
1.9. Fomentar instrumentos legales en cumplimiento a las disposiciones de los distintos 
órdenes de gobierno y en beneficio de los coacalquenses. 
1.10. Tramites a la ciudadanía que brinden certeza jurídica al individuo.  
 
ESTRATEGIAS 
1.8.1. Implementar los reglamentos y disposiciones legales municipales aprobadas y 
publicada s. 
1.9.1. Generar un plan de trabajo en materia jurídico-administrativa que permita el 
seguimiento a las disposiciones legales aplicables a la administración pública municipal. 
1.10.1. Trámites realizados a través del registro civil.  
1.10.2. Trámites realizados en la junta municipal de reclutamiento.  
 
LINEAS DE ACCIÓN 
1.8.1.1. Capacitaciones en materia de reglamentación. 
1.8.1.2. Incluir propuestas de modificaciones de leyes viables y en beneficio de la 
población.  
1.8.1.3. Ampliar el nivel de competencia en materia de reglamentación para consolidar 
un municipio al marco de la legalidad. 
1.8.1.4. Convocar a sesiones para la discusión y en su caso aprobación de dichas 
propuestas. 
1.8.1.5. Publicar el Bando Municipal, reglamentos, circulares y demás disposiciones 
mu nicipales de observancia general, para que la población conozca los alcances y la 
competencia de las autoridades municipales. 
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1.9.1.1. Elaborar asesorías técnicas jurídicas.  

1.9.1.2. Introducción a la materia jurídica como mecanismo de defensa  en lo s tema s de 

interés por la adminis tración municipal.  

1.9.1.3. Seguimiento y control de acciones jurídicas en donde el ayuntamiento municipal 

funja como parte.  

1.10.1.1. Levantamiento de actas de nacimiento.  

1.10.1.2. Levantamiento de actas de matrimo nio.  

1.10.1.3. Levantamiento de actas d e divorcio.  

1.10.1.4. Levantamiento de actas de defunción.  

1.10.2.1. Trámite para la expedición de cartilla militar.  

 

e. Coordinación municipal e interinstitucional.  

 

OBJETIVOS 

1.11. Acciones conjuntas entre los difer entes órdenes  de gobierno (Federal, Est a tal y 

Municipal) para la implementación de políticas y acciones que beneficien a la 

población coacalquense.  

 

ESTRATEGIAS 

1.11.1. Acciones coordinadas en temas de Seguridad Pública Municipal.  

1.11.2. Acciones de Salud  inter instituc ional a través del Sistema  DIF. 

 

LINEAS DE ACCIÓN 

1.11.1.1. Operativos con juntos en materia de Seguridad Publica.  

1.11.1.2. Difusión de información preventiva, alertas y/o programas federales y estatales.  

1.11.2.1. Coordinación para la entre ga de raciones  escolares en escuelas muni cipales.  

1.11.2.2. Generar reportes de las entregas efectuadas.  
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Derivado de la vida útil que tienen todas las redes de conducción y de distribución de 
agua potable, las  fugas que se presentan en las redes, son resultado de la antigüedad 
de las mismas, en algunos casos los materiales son de asbesto, cemento, en otros 
tuberías de acero y recientemente  poliuretano de alta densidad, 
desafortunadamente el caudal que se bombea desde las fuentes de abastecimiento, 
no es el mismo que llega a los hogares de los de las y los Coacalquenses, ya que se 
pierde el 20% de este volumen y se adiciona a esta problemática que en la temporada 
de estiaje los niveles estáticos de las fuentes, que de 300 se reducen hasta 1 m,  lo que 
provoca que el caudal que se extrae a través de los equipos de bombeo también se 
vea reducido y el vital líquido se tenga que racionar a través de tandeos para poder 
otorgarles un servicio de calidad, en cantidad y presión a los hogares, garantizando el 
acceso a nuestro vital líquido en tiempo y forma, pues es un derecho de todas y todos 
el disfrute de este servicio. 

 

Se han realizado nuevas reu bicaciones, construcciones y equipamientos 
electromecánicos de 7 pozos profundos de hasta 300 m de profundidad. Proyectando 
interconexión entre las redes hidráulicas y la infraestructura, creando una pronta 
respuest a  en caso de qu e algún equipo de bombeo f alle. Así mismo la zona que se ve 
afectada será reforzada con la fuente más cercana. De igual forma sabemos que el 
agua es un derecho, sin embargo, concientizar a las generaciones futuras es importante 
y primordial para que este r ec urso no renovable se pue da garantizar más de 50 años, 
por lo que  a través de cursos y pláticas de concientización sobre el cuidado del agua, 

�(�M�H�� ������ �%�L�H�Q�H�V�W�D�U�� �D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �\�� �D�F�F�H�V�R�� �X�Q�L�Y�H�U�V�D�O�� �D�O�� �D�J�X�D�� �´�3�U�H�V�H�U�Y�D�F�L�y�Q�� �\�� �S�U�R�P�R�F�L�y�Q��
ecológica  
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contribuiremos a que las nuevas generaciones cuenten con una cultura del cuidado del 

agua.  

 

El agua es un recur so no  renovable, por lo qu e llevar a cabo un manejo sustentable es 

una de las tareas más importantes que debemos cumplir en este Organismo 

Descentralizado para llevar a cabo un manejo óptimo del mismo, se toman medidas 

tales como tandeo y el  abasto focaliz ado p or región, ya que el recurso no es utilizado 

de la misma manera en todo el territorio municipal, ni en todos los sectores sociales y 

económicos de la población. La distribución del recurso hídrico es a través de 26 fuentes 

de abastecimi ento que son po zos, llevan a la parte más  alta del municipio a través de 

cisternas de rebombeo y por gravedad llegan a todas las colonias, esta distribución es 

reforzada con un volumen del sistema Cutzamala que nos permite dotar de agua a los 

habitantes de l municipio. Es  impo rtante aclarar que el  equipamiento electromecánico 

deficiente, es reemplazado en los sistemas de bombeo para poder dotar mínimamente 

de 150 L por habitante al día.  

Este organismo lleva a cabo talleres en todas las instituciones educativ as para incenti var 

a  la cultura del agua,  porque creemos firmemente que el alumno aplicará los 

conocimientos vertidos en estos talleres con sus mismos familiares, por lo que en 

instituciones educativas es donde reforzaremos el aprendizaje y aprovechamiento  de la 

captació n de toda el agua pluvial y todos los usos que se les pueden otorgar, 

reforzando el ahorro de este recurso.  

El plan hídrico presentado a principios de enero del presente hace hincapié en la 

reutilización, para poder aprovechar nuevamente, tod a vez que es  un rec urso no 

renovable, garantizando un mayor abasto y aprovechamiento del recurso en uso 

doméstico y comercial.  
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Es fundamental para este organismo la reactivación de las 3 plantas de tratamiento de 

lodos activados con las que se cuenta, p or lo que se es tán rea lizando los proyect os 

ejecutivos pertinentes para poder llevar a cabo las obras gestionadas ante los 

gobiernos estatales y federales.         

Los recursos son necesarios para llevar a cabo tan importantes obras que nos permitirán 

trata r el 30% del vo lumen d el agua y así reali zar los análisis, a través de la norma de 

agua residual. El agua tratada que se les otorga a los habitantes del municipio será 

fundamental y de gran ayuda para el riego de áreas verdes, así como para otros usos 

no d estinados al co nsumo h umano.  

Se cuentan c on más de 100 km de redes de alcantarillado desde colectores y 

subcolectores que varían los diámetros desde 30 cm hasta 1.57m. El mantenimiento se 

realiza a través del desazolve con equipos Vactor y malacates, el cu al permite 

mant ener un  óptimo funcionamie nto de las redes para poder desalojar el agua residual. 

De igual forma se da mantenimiento y limpieza a los 5 km del canal Cartagena, el cual,  

es el único cuerpo receptor pluvial. Mantener el desazolve de este, per mite evitar 

inundacio nes, así como un da ño a la infraestructura del municipio.  

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESAGUE DE AGUAS NEGRAS 

CONTAMINACIÓN 

POR DESCARGAS  

CONTAMINACIÓN 

POR 

AGROQUÍMICOS 

RASTRO DE DESCARGA 
UNIDADES 

PISCÍCOLAS 

DE 

PRODUCCIÓN  

PLANTAS DE 

TRATAMIENTO 

MUNICIPAL  

PRESAS 

QUE 

REQUIEREN 

DESAZOLVE  DRENAJE 

MUNICIPAL  

CUERPOS 

RECEPTORES 

710.29 lts. X seg. N/D  

672 kms. 

alcantarillado,168 

km pluvial  

Canal de 

Cartagena  
N/A  

3(fuera de 

operación)  
1 

Fuente: Elaboración propia SAPASAC 2022  

b. Restaurac ión, conse rvación  y mejora de los bo sques y del medio ambiente  

El Centro Ecoturístico y de Educación Ambiental Sierra de Guadalupe, ubicado en 

Coacalco, que cuenta con un área audiovisual, talleres, exposiciones, baños, 

enfermería, una exhibición de ve nado s, un inve rnadero  didáctico -demostra tivo, y un 

módulo ecoturístico que incluye palapas con asadores y un área de juegos infantiles.  

También se encuentran las oficinas del Sistema Telemático de Monitoreo Ambiental.  
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El Jardín Botánico está localizad o en  el Parque  Ecológico  Ehécatl, en Eca tepec, e 

incluye aulas para talleres, sala de exposiciones, platabandas, un área demostrativa, 

baños, una bodega y oficinas.  

 

Por otro lado, el Centro de Educación Ambiental Integral Sierra de Guadalupe en 

Tlalnepan tla dispone de  un jardín  botánico, sala de exposiciones, aulas para talleres, 

exhibiciones de rescate cletas, adaptación y mitigación, rompecabezas, pantallas 

ambientales, un módulo de especies, un sistema meteorológico y un laboratorio de 

monitoreo ambien tal que está e quipado co n un termómetro,  barómetro, anemómetro, 

un sistema audiovisual con cine 3D, así como un módulo ecoturístico con palapas y 

juegos infantiles.  

 

En términos de vida silvestre, se dispone de una UMA que cuenta con tres exhibidores 

que albe rgan 11 Ve nados Cola  Blanca, 11 Biso nte Americano, 33 Pecarí de Collar y 4 

Antílope Nilgo; en Coacalco hay un exhibidor con 11 Venados Cola Blanca y 1 Nilgo, 

sumando un total de 71 semovientes.  

 

Asimismo, hay siete áreas recreativas y varias explanada s pa ra campame ntos o 

act ividades lúdicas  y deportivas. Se han construido 143 presas filtrantes y de 

mampostería.  Además, se implementa un Sistema de Monitoreo Ambiental en la Zona 

Metropolitana del Valle de México, compuesto por cinco cámaras, diseñado pa ra la 

detecció n oportuna  de incendios fo restales y actividades que no son compatibles con 

la conservación, como asentamientos humanos, la extracción de recursos naturales y 

cambios en el uso del suelo.  

 



 

 

 
128 

 

En colaboración con el gobierno del Estado de México , los municipi os de Tult itlán, 

Coacalco,  Tlalnepantla y Ecatepec, así como con diversas instituciones tanto estatales 

como federales como IMEVIS, INSUS, la Secretaría de Gobierno, la Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana, el Registro Agrario Nacional, IG ECEM y Protecc ión Civil,  se han 

firmado convenios con las autoridades ejidales de San Juan Ixhuatepec, Bienes 

Comunales de Santa María Tulpetlac, San Mateo Cuautepec, Tultitlán y sus Barrios, y San 

Bartolo Tenayuca, así como con pequeños propietarios, con el o bjetivo de  prevenir 

invasiones y ase ntamientos urbanos irregulares en las áreas de conservación del ANP. A 

pesar de los recortes presupuestarios a nivel estatal y municipal, se sigue adelante con 

el Proyecto de Conservación de Hábitats.  

El doce de agos to d el dos mil  once los municipios de Co acalco de Berriozábal, 

Ecatepec de Morelos, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán, suscribieron el convenio de 

asociación de municipios en el Estado de México que tiene por objeto la conservación 

y preservación del parque e statal sierra de Guadalu pe.  

 

Resultado de lo anterior, con fecha treinta de agosto de dos mil once, los municipios 

celebraron con el Banco Nacional del Ejército Fuerza Aérea y Armada S.Nc. El contrato 

de fideicomiso público de administración y pago denomi nado  òfideicomiso para l a 

preservación y  conservaci·n del Parque Estatal Sierra de Guadalupeó, estableciendo 

una vigencia de operación por treinta años.  

 

El pasado miércoles doce de marzo del año dos mil veinticinco se firmó el contrato de 

fideicomiso que se integra al comité téc nico, conformado  actualmente de la siguiente 

manera:  

Presidente  

Mtro. Raciel Pérez Cruz  

Presidente Municipal Constitucional 

de Tlalnepantla de Baz  

Vocal Titular  

Lic. Azucena Cisneros Coos  

Presidenta Municipal Constitucional  

de Ecatepec d e Morelos  

Vocal Titular  

Lic. Ana María Castro Fernández  

Presidenta Municipal Constitucional 

de Tultitlan  

Vocal Titular  

Mtro. David Sánchez Isidoro  

Presidente Municipal Constitucional 

de Coacalco de Berriozábal   

Secretaria Técnica  Dra. Elvia Alva  Rojas  
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Coordinadora Gen eral de 
Conservación Ecológica de la 

Secretaría del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible  

El comité sesionará trimestralmente de manera ordinaria, así mismo teniendo como 

objetivo que todos los presidentes ostenten una vez la presidencia del comité técnico 

durante la presidencia municipal . 

El objetivo del fideicomiso es la administración y pago con cargo a patrimonio del 
mismo, destinado para sufragar los costos y gastos de proyectos y acciones tendientes 
a la preservación y restauración del Parque Estatal Sierra de Guadalupe, llevándose a 
cabo desde su instauración, inversiones para el fortalecimiento de los activos 
operativos, de la protección y vigilancia permanente, en desarrollo de infraestructura 
para la producción forestal y la señalética interna y externa. Es el único en el que 
participan municipios a favor de un área natural protegida y el único actuante vigente 
operando en el país con ese objeto.
 
La Sierra de Guadalupe, designada como Área Natural Protegida mediante un decreto 
que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 1976. En este 
documento se establece que la finalidad de interés público incluye la reforestación, la 
generación de áreas recreativas, la mejora del medio ambiente, el control de las 
corrientes de agua que resultan de las lluvias, la recarga de aguas pluviales a través de 
los acuíferos, la disminución del riesgo de inundaciones en las zonas bajas de la sierra, 
así como la mitigación de la erosión y la contaminación del suelo, además de prevenir 
la ocupación humana en el área.  
 
Debido a su naturaleza de conservación, los recursos maderables o forestales dentro del 
Parque Estatal tienen el propósito de prevenir la erosión del suelo, controlar 
deslizamientos y facilitar la recarga de los acuíferos; así, no se prevé la plantación de los 
árboles de la Sierra de Guadalupe con fines comerciales posteriores.  
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Nombre de 

la zona 

forestal  

Localización  Régimen  
Actividad que 

se desarrolla  

Problemas que 

presenta  

Parque Estat al  

Sierra de 

Gu adalupe  

Zona sur del 

Muni c ipio  

Parque Estatal 

Área natural 

protegida  

Actividades de 

conservación, 

recreación y 

reforestación 

por daños por 

sequías e 

incendios    

Deforestación, 

incendios 

forestales y 

contaminación 

del suelo  

 

El Vivero M unicipal  se ded ica a la producción de árb oles y plantas, que son utilizados en 

esfuerzos de reforestación en la Sierra de Guadalupe. Además, contribuyen a aliviar las 

afectaciones por las emisiones de Dióxido de Carbono  urbanas también juegan un 

papel impo rtante en la me jora y restauración de par ques y jardines para lo cual se 

implementarán medidas como los jardines polinizadores dentro de la zona municipal de 

Coacalco. Se implementarán pláticas y talleres a ciudadanos, instituciones educativas y 

organizaci on es comunitari as. En este vivero, se cul tivan diversas especies de árboles y 

plantas como ficus, pinos, suculentas, cactáceas, herbolaria , maguey, nopal por 

mencionar algunas, se han cultivado un total de 3,000 especies de plantas y árboles.  

 

El gobier no  municipal a tra vés de políticas públic as, programas y acciones 

gubernamentales, que permitan acciones de autogestión para las y los coacalquenses, 

un huerto casero permite cosechar alimentos para consumo personal . 

La idea de los huertos tiene su origen en  los campos d e c ultivo, donde las perso nas 

generan sus alimentos. Actualmente y en un contexto urbano, se le llama huerto casero 

a los pequeños espacios que se destinan para cultivar plantas que brinden hortalizas, 

frutas o vegetales de consumo personal . 
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El jardín par a  polinizadores es un espac io en el que se colocan plantas, 

preferentemente nativas de tu región, que proveen alimento, refugio, agua y espacio 

para los polinizadores. Según el tipo de polinizadores, será el tipo de plantas que 

deberás utiliz ar.  

Las plant as nativas son las que evol ucionaron en una región y tienen relaciones 

evolutivas con su ambiente, suelo, lluvia, temperaturas, viento, y con sus competidores, 

depredadores, polinizadores y dispersores. Por estas razones son más fáciles de 

ma ntener.  

Se pla nea realizar que al término  del primer año se tengan 34 jardines polinizadores 

asequibles y en funcionamiento.  

Ecosistema, tipo:  Meta Anual  

Jardín Polinizador  34 

Huerto Urbano  34 

  

Para llevar a cabo la reforestación de áreas urbanas, se e stán adquirien do plantas, 

árboles janes p olinizadores y huertos urbanos que favorecen la atracción y polinización 

de las abejas.  Esta acción forma parte de una estrategia para  conservar esta especie 

de insecto, la cual es esencial para el ciclo de la vida .  

Es importan te señalar que, para contin uar con el marco jurídico de las normas oficiales 

mexicanas, se realiza análisis tanto del agua residual como del agua de uso y consumo 

humano, para que se encuentren dentro de los parámetros permisibles según la no rma 

oficial me xicana NOM -003-SEMARNAT -1997 lo anterior nos permitirá mitigar o minimizar 

el riesgo de algunos metales pesados que puedan desarrollarse y que sea dañino para 

descargarlos a los drenajes principales del municipio.  

 

Con lo anterior podemos de sarrollar una e strategia que minimice la c ontaminación ya 

que con las medidas anteriores mencionadas se mitiga el riesgo sanitario y la 

contaminación a los mantos acuíferos. Toda vez que este organismo suministra a todos 

los habitantes a través del agua su bte rránea de la s fuentes de abastecimiento , que son 

los pozos profundos.  

 

 



 

 

 
132 

 

c. Protección animal  

Coacalco refleja en demasía una gran riqueza por los ecosistemas que se encuentran 
en nuestros territorios, en la Sierra de Guadalupe, contamos con elementos d e sum a 
importanci a  que integran en esta área  natural y una de las más importantes es la 
variedad de especies de flora que se puede encontrar con una muy amplia 
Biodiversidad.  

Algunas especies de flora que se pueden encontrar son el cedro, el pino, el encin o, 
oyamel, madroñ o, tepozán, huizache, bizna ga y la cholla; en cuanto a la fauna se 
pueden encontrar especies como el coyote, zorro gris, el tlacuache, la ardilla, el conejo, 
la liebre, rata de campo y de monte, también aves como el águila real, el halcón 
pereg rino y el bú ho real. De igual manera, e n la segunda quincena del mes de junio se 
pueden apreciar por las noches miles de luciérnagas ya que es su época de 
apareamiento.  

No obstante, la riqueza biológica del municipio de Coacalco, la deforestación y la 
desertificación �² provocadas por las actividades humanas y el cambio climático �² 
suponen grandes retos para el desarrollo sostenible y han afectado a las vidas y los 
medios de vida de millones de personas en la lucha contra la pobreza. La Agenda 2030 
en su objet �L�Y�R�����������´�9�L�Ga de ecosistemas terrestres �µ, expone: 

 �´�/�D���Y�L�G�D���K�X�P�D�Q�D���G�H�S�H�Q�G�H���W�D�Q�W�R���G�H���O�D���W�L�H�U�U�D���W�D�Q�W�R���F�R�P�R���G�H�O���R�F�p�D�Q�R���S�D�U�D���V�X���V�X�V�W�H�Q�W�R���\��
subsistencia. La flora provee 80% de la alimentación humana y la agricultura representa 
un recurso económico y un me dio d e desarrollo  �L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H�µ�� 

Es necesario d iseñar e implementar medidas urgentes y significativas para reducir la 
degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de biodiversidad, proteger las 
especies amenazadas y evitar su extinción. La prese rvaci ón sostenibl e de los 
ecosistemas es un p rerrequisito indispensable para el desarrollo social, económico y 
cultural de la población, los ecosistemas involucran biodiversidad de flora y fauna, 
particularmente bosques, agua y suelos.  

Es importante señalar que dentro de las estrategias que nos permitan la preservación de 
la flora, la fauna son, las reforestaciones de carácter forestal, las cuales si bien es cierto 
se plantean como una medida de fortalecimiento a nuestros ecosistemas; pero si bien 
es cierto,  los incendios forestales es una de nuestras más grandes amenazas, y en 
seguimiento a las estrategias establecidas es realizar jornadas para la creación de 
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brechas contra incendios, la cual nos permite delimitar en puntos estratégicos para que 

de manera p reven tiva se evit e la propagación de incendi os forestales.  

Así mismo y en preocupación por la fauna doméstica que habita en nuestro territorio, el 

Municipio de Coacalco cuenta con una Unidad Municipal de Control y Bienestar 

Animal que, además de ser un man dato legal necesa rio, es una herramienta ese ncial 

para garantizar el equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección de los seres vivos 

que comparten nuestros espacios. Esta iniciativa no solo contribuye a mejorar la calidad 

de vida de los ciudadanos , sino que tambié n fomenta una convivencia a rmónica y 

respetuosa entre humanos y animales.  

 

La unidad especializada coacalquense permite establecer protocolos claros para la 

atención de emergencias, la gestión de animales callejeros y el rescate de aquel los en 

situación d e maltrato o abandono. Ade más, tiene como objetivo el promover la 

tenencia responsable mediante campañas de concientización, adopción, esterilización 

y programas educativos en escuelas y comunidades. Estas acciones son fundamentales 

para preve nir riesgos sanitarios y mejorar la sal ud pública, ya que un adecuado control 

de la fauna urbana reduce la posibilidad de contagios y accidentes relacionados con 

animales errantes.  

Dicha institución vislumbra importantes avances a lograr:  

Programas de  este rilización y vacunación masiva: Con el fin de controlar la población 

de animales callejeros y prevenir enfermedades zoonóticas.  

Programas de rehabilitación y adopción: Espacios destinados a la recuperación de 

animales rescatados y la promoción de su a dopci ón responsabl e, fortaleciendo los lazos  

comunitarios.  
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Colaboración interinstitucional: Establecer alianzas con organizaciones no 

gubernamentales, universidades y el sector privado para impulsar proyectos integrales 

de bienestar animal.  

Todos estos servicio s se encontra rán en el centro de atenci ón canina.   

d. Energías limpias  

El área de Alumbrado Público es el responsable de coordinar y supervisar al personal 

operativo, para que realicen el mantenimiento, reparación y colocación de luminarias 

dentro de l territorio munic ipal de  manera eficiente y  eficaz, el servicio que otorga el 

Alumbrado Público principalmente debe ser confiable y no deberá presentar problemas 

de fallas debidas a su intemperización, debe ser un sistema eléctrico  independiente, 

conectad o dir ectamente a l a  línea de distribución pr imaria de Media Tensión.  

 

CONSUMO ENERGÉTICO MUNICIPAL 

AÑO  

VOLUMEN 

(MEGAWATT POR 

HORA) 

VALOR (MILES DE 

PESOS) 

USUARIOS 

(PERSONAS) 

2015 218,984.08 11,942.31 97,393 

2016 200,696.85 333,436.62 100,063 

2017 248,913.24 486,914.15 101,224 

2018 176,218.46 338,549.14 105,330 

2019 112,451.27 188,467.38 106,432 

2020 111,805.41 14,543.90 107,168 

Fuente:  IGECEM Con información de la comisión Federal de Electricidad. División Centro Sur, 

2011-2021. 

 

El sistema de alu mbrad o público  pre senta un notable mejoramie nto en la iluminación 

de avenidas, calles, parques, jardines y espacios públicos, operando en óptimas 

condiciones, beneficiando a 293,444  habitantes en promedio. Contribuyendo también 

al sano esparcimiento de las  fami lias coacalqu enses en espacios públicos , pues se 

garantiza que contemos con espacios seguros para el uso y disfrute de las y los 

ciudadanos.  
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Satisfacer las necesidades del alumbrado público de la población, mediante la 

DESCRIPCIÓN DE LUMINARIAS 
NOMBRE CANTIDAD 

Lámparas y reflectores  14,013 
Total 14,013 

Fuente propia,  cifras reportadas por la Dirección de Servicios Públicos 2022.  
 

En la coordinación de Alumb rado P úblico con e l propósito de mantener en  óptimas  
condiciones en el Municipio se realizan diferentes tipos de mantenimiento:  
Mantenimiento preventivo: Consiste en realizar trabajos de limpieza de difusores y 
luminarias en general, pruebas de correcto fu nciona miento y rev isión de conexiones.  
Mante nimiento Predictivo: Conforme al manual de funcionamiento se realiza una 
calendarización, con el propósito de medir la vida útil de la luminaria evitando el 
mantenimiento correctivo.  
Mantenimiento Correctivo: Con siste en reparar e l mal funcionamiento, reem plazando 
las luminarias.  
 

promoción del servicio y mantenimiento de los equipos respectivos que permitan un 
ahorro y uso eficiente de la energía eléctrica, contribuye a mejorar la percepción 
ciudadana en materia de seguridad, pues sabemos que un espacio iluminado reduce 
los índices de delincuencia en nuestro municipio. 
 
El mantenimiento a las luminarias abarca generalmente el cambio de lámparas, 
limpieza y en algunos casos también la reconexión de luminarias orientables. Asimismo, 
se instalarán nuevas lámparas de mayor tecnología de modo que sea mayo el ahorro 
de energía y reducir los problemas del robo de las mismas. 
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En este sentido nos alineamos a los procesos de transformación, construcción de 
infraestructura, para el uso de nuevas tecnologías, principalmente en la industria y la 
vivienda, lo que mejora la habitabilidad, seguridad e higiene de las personas y 
contribuye a la economía y al ambiente. 
 
La iluminación en vialidades y espacios públicos es una medida indispensable de 
seguridad, que se utiliza tanto para prevenir accidentes como para impedir acto s 
delictivos. Las señalizaciones viales luminosas, tales como tableros y semáforos, a pesar 
de cumplir una función de seguridad y formar parte de los espacios públicos, no se 
consideran sistemas de alumbrado público. Un sistema de alumbrado público bien 
diseñado debe emplear tecnología eficiente que cumpla con las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables y proporcionar un nivel de iluminación suficiente para cada tipo 
de vialidad o área en general, consumiendo la menor cantidad de energía eléctrica 
posib le. 
 
Se implementa la instalación de luminarias led en todo el municipio, debido a la 
necesidad de usar potencias muy altas para alumbrar en exteriores y en alturas las 
luminarias led producen una pérdida mínima por calor y ahorran energía, esto 
coadyuva a la protección del medio ambiente y a reducir las emisiones de CO2. 
 
Las luminarias y bulbos LED, a diferencia de las de bajo consumo como las fluorescentes, 
no contienen mercurio en su fabricación por lo que son totalmente ecológicas. 
Generando un ahorro en costos de mantenimiento gracias a su  vida útil de hasta 
100,000 horas; las luminarias y sistemas de iluminación LED no se reemplazan 
constantemente, traduciéndose en un excelente ahorro en cuestiones de 
mantenimiento. El encendido y apagado en las luces LED es instantáneo ,   no es 
necesario un tiempo óptimo para alcanzar su luminosidad completa, como es el caso 
de las fluorescentes compactas (de bajo consumo). 
 
Si bien el alumbrado público es un servicio imprescindible para poder continuar con 
nuestro actual estilo de vida, es importante considerar que éste representa un gasto 
muy elevado para la mayoría de las administraciones municipales, por lo que un sistema 
de iluminación pública bien diseñado puede no sólo satisfacer una necesidad social, 
sino que, al mismo tiempo, puede generar ahorros importantes para los gobiernos 
locales. 
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Retomando lo visto anteriormente se puede constatar la importancia que tiene la 

elección de un sistema de iluminación eficiente en alumbrado público, consumiendo la 

menor cantidad  de ene rgía eléctri ca  posible . 

 

e. Gestión in tegral de residuos  

La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos es la encargada de 

recorrer a diario las calles y espacios públicos del Municipio con la finalidad de 

mantenerlas en óptimas condici ones, de ntro de esta  se llevan a cabo diversa s 

actividades tales como:  

 

Barrido manual.  

Desorillado de espacios públicos.  

Recolección de residuos sólidos en todo el Municipio.  

 

CONTAMINACIÓN DEL SUELO  

MUNICIPIO SUPERFICIE 
AGRÍCOLA 

(%) 

USO DE 
AGROQUÍMICOS 

SUPERFICIE 
EROSIONADA 

(HAS) 

RESIDUOS 
SÓLIDOS 

(TON/DÍA) 

LUGAR DE 
DISPOSICIÓN 

FINAL  

RELLENO 
SANITARIO 
REGIONAL  

Coacalco de 
Berriozábal  

N/D N/D N/D 496.93 
toneladas 

diarias 
aproximad

amente  

Tultitlán de 
Mariano 

Escobedo (2021) 

N/A 

Fuente INEGI: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021. 
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Cabe mencionar que cada uno de los puntos antes mencionados están enfocados en 

darle mantenimiento a nuestro municipio para un buen desarrollo y brindar una mej or 

forma de vida de todo s los Coacalquenses.  

Dentro del Barrido Manual se realizan Av enidas  Principales, vialidades  Secundarias, 

barrido de los 12 puentes peatonales y los 5 puentes  vehiculares que se encuentran 

dentro del Municipio.  

 

El desorillado de es pacios  públicos es r etirar el pasto que se en c uentra en las esquinas y 

orillas de las banquetas.  

 
El papeleado es levantar la basura en donde contamos con personal fijo en 13 parques, 

para mantener en óptimas condiciones dichos espacios.  

 

La recolección d e residuos sólidos se rea liza diariamente en  las calles del municipio . 
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ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO FACTIBLE 

 Se continua con las acciones de 
mantenimiento, aba sto de agua  
y drenaj e y  alcantarillado  
actuales, lo que permite 
mantener a la población actual 
pero no cubrir las necesidades 
que surjan en caso de aumentar 
el número de habitantes.  

 Se realizan las obras y proyectos 
en materia de agua potable, 
drenaje y a lcantari8ll adfo, lo que  
permite no sol amente hace r 
frente a la demanda actual, sino 
además aprovechar de mejor 
manera la infraestructura para 
hacer frente a un aumento en el 
número de habitantes dentro del 
municipio.  

 

b. Restauración, conservación y mejor a de los bo sques y d el medio ambiente.  

  

ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

 Las acciones de conservación 
que actualmente se realizan son 
suficientes para el mantenimiento 
del ecosistema de la Reserva 
Estatal de la Sierra de Guadalupe 
y de los ento rnos verdes  urbanos 
den tro del territo rio municip a l, 
pero serían insuficientes en caso 
de un desastre natural o de que 
los municipios de la región no 
contribuyan de la misma manera 
a su conservación.  

Al implementar nuevas acciones 
y estrategias se puede af rontar 
fenó menos per turbadores no 
prev istos que a fecten el parque 
estatal de la sierra de Guadalupe 
y las áreas verdes municipales, 
permitiendo además mitigar de 
cierta manera la inacción de los 
municipios aledaños.  

 

ANALISIS PROSPECTIVO 
 
�D�����$�J�X�D���S�D�U�D���W�R�G�R�V�����´�K�D�F�L�D���X�Q���Q�X�H�Y�R���P�R�G�H�O�R���G�H���J�H�V�W�L�y�Q���G�H�O���D�J�X�D.
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c. Protección animal.  

 

 

ESCENARIO TENDENCIAL  
ESCENARIO FACTIBLE  

 Las acciones de b ienestar animal 

implementadas atienden 

animales domésticos de manera 

eficiente, pero ante un aumento 

repentino de la población canina 

y felina se verían rebasados, 

además de que este aumento 

representaría un r iesgo para la  

flora y  la fauna loca l, al 

conver tirse estos òanimales de la 

calleó en ferales. 

Al fortalecer el centro de 

bienestar animal se permite una 

mejor atención de los animales 

domésticos, así como un control 

más eficiente de los animales 

callejeros  que viven en  te rritorio 

municipal,  lo que perm ite 

mantener sus números bajos, así 

como evitar un crecimiento 

desmedido de su población que 

afecte otros aspectos naturales, 

sociales y económicos de la 

población coacalquense.  

  

d. Energías limpias.  

  

ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

Al contin uar solamente con las 

acciones de manteniendo y 

sustitución de algunas luminarias 

si bien el servicio seguiría 

brindándose, los costes de 

mantenimiento y el personal 

necesario serian insuficientes ante 

un fall o por la term ina ción de la 

vida úti l de las mis mas.  

Con el proyecto de sustitución de 

luminarias municipales, se reinicia 

la vida útil de las mismas, por lo 

que se ahorrara dinero y tiempo 

en mantenimientos, permitiendo 

destinar recursos y personal a 

otras  actividades de 

mejor amiento de los  servicios 

públicos.  
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e. Gestión integral de residuos.  

 

ESCENARIO TENDENCIAL  ESCENARIO FACTIBLE  

 Continuar con las acciones de 
limpieza de espacios públicos y la 
recolección de residuos sólidos 
urbanos, generando una  carga 
de trabajo i mportante para  el 
personal  de servicios públicos.  

Al calendarizar las actividades y 
asignar personal permanente a 
las cuadrillas de mantenimiento 
se logra reducir las cargas de 
trabajo del personal restante 
adscrito a la dirección de 
servicios púb licos, ad emás de 
que se  eficiente e l mantenimiento 
de estos espacios públicos.  

 
 
f. Instrumentación  Estratégica (Objetivos, Estrategias y Líneas de acción)  
 
�D�����$�J�X�D�V���S�D�U�D���W�R�G�R�V�����´�K�D�F�L�D���X�Q���Q�X�H�Y�R���P�R�G�H�O�R���G�H���J�H�V�W�L�y�Q���G�H�O���D�J�X�D�µ�� 

OBJETIVOS 

2.1. Manteni miento de la red de  conducción de  agua potabl e. 
2.2. Mitigar el desabasto de agua en el municipio de Coacalco de Berriozábal.  
2.3. Mantenimiento a la red de conducción y tratamiento de aguas residuales.  

ESTRATEGIAS 

 

 

 

2.1.1. Programa de sustitución de tomas domiciliarias. 
2.2.1. Acceso seguro al agua por parte de la población coacalquense. 
2.3.1. Dar mantenimiento al sistema de agua residuales para evitar fallas de 
funcionamiento y riesgos sanitarios .  
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LINEAS DE ACCIÓN 

2.1.1.1. Sustitución de tomas, previame nte autori zad as, con  materiales y eq uipos que 

cu mplan las normas.  

2.1.1.2. Verificación de las nuevas instalaciones asegurando que cumplan los requisitos y 

las normas vigentes.  

2.2.1.1. Rehabilitación de pozos, así como perforaciones nuevas.  

2.2.1.2. Programa de man tenimiento  de líneas de  conducción.  

2.2.1.3. Reparación pronta de fugas de agua potable.  

2.3.1.1. Inspecciones de la infraestructura para la conducción y tratamiento de aguas 

residuales.  

2.3.1.2. Acciones de mantenimiento y reparación de la infra estructura  para la 

c onducción y t ratamiento d e aguas residuales.  

 

b. Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente.  

OBJETIVOS 

2.4. Realizar acciones de cuidado ambiental municipal.  

2.5. Acciones de protección del Parque Estatal Si erra de Gu adalupe.  

ESTRATEGIAS 

2.4.1. Impleme ntar un programa de producción y reforestación de áreas verdes 

municipales.  

2.5.1. Trabajar conjuntamente con los municipios que cuentan con un porcentaje del 

Parque Estatal Sierra de Guadalupe en su territorio.   

LINEAS DE ACCIÓN 

2.4.1.1. Produ cción de pla ntas en el vivero municipal.  

2.4.1.2. Acciones de reforestación urbana y cuidado de áreas verdes municipales.  

2.5.2.1. Realizar campañas de reforestación en el Parque Estatal Sierra de Guadalupe.  

2.5.2.2. Real izar el pa go de apor taciones al F ideicomiso d e preservación del Parque 

Estatal Sierra de Guadalupe.  

 

c. Protección ambiental.  

OBJETIVOS 

2.6. Acciones de protección y cuidado de animales domésticos dentro del municipio.  
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ESTRATEGIAS 

2.6.1. Facilitar cuidados  veterinar ios preve ntivos para pe rros y gatos . 

2.6.2. Programas de bienestar y protección de animales domésticos.  

LINEAS DE ACCIÓN 

2.6.1.1. Campañas de esterilización canina y felina.  

2.6.1.2. Realizar jornadas de vacunación antirrábica.  

2.6.2.1. Propiciar  la adop ción respon sable de perro s y gatos.  

2.6.2.2. Seguimiento y control de los animales dados en adopción para asegurar su 

bienestar.  

 

d. Energías limpias.  

OBJETIVOS 

2.7. Promover el uso de tecnologías de iluminación eficientes para reducir el consumo 

energético  y las emisiones contamin antes.  

ESTRATEGIAS 

2.7.1. Optimizar el uso de energía eléctrica mediante la instalación de luminarias 

eficientes para reducir costos a largo plazo.  

2.7.2. Promover el uso de tecnologías de bajo consumo energético para bene ficiar a los 

habitan tes del munici pio con un a lumbrado más económico y sustentable.  

LINEAS DE ACCIÓN 

2.7.1.1. Realizar el censo de luminarias existentes en territorio municipal para programar 

los trabajos de sustitución de estas.  

2.7.1.2. Renovar las lumi narias an tiguas por tecnología LED  para reduci r el gasto 

energético y mejorar la visibilidad en calles y parques.  

2.7.2.1. Mejorar el alumbrado público mediante el mantenimiento preventivo constante 

de luminarias para garantizar eficiencia energética y seg uridad.  

2.7.2.2. Mej orar el alumbr ado público mediante la rehabilitación de luminarias y 

cableado que hayan sufrido algún desperfecto . 
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e. Gestión integral de residuos.  

OBJETIVOS 

2.8. Gestión integral de los residuos sólidos municipales.  

ESTRATEGIAS 

2.8.1. Optimiz ar la limpiez a de residuos sólidos en c alles y espacios públicos del 

municipio.  

2.8.2. Fortalecer la recolección de residuos sólidos para garantizar espacios públicos en 

óptimas condiciones para los habitantes.  

LINEAS DE ACCIÓN 

2.8.1.1. Realizar jornadas d e barrido man ual para mejor ar la limpie za de calles y 

avenidas para los habitantes del municipio, utilizando herramientas adecuadas y 

personal capacitado.  

2.8.1.2. Realizar jornadas de recolección de residuos sólidos en espacios públicos 

municipa les. 

2.8.2.1. Optimizar  la recolecció n de residuo s sólidos en espacios públicos para 

mantenerlos en condiciones óptimas para la comunidad.  

2.8.2.2. Elaboración y seguimiento de las rutas de recolección de desechos sólidos 

municipales.  
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Eje 3. Empleo digno y desarro llo económi co òInclusi·n para el bien estar y la 

prosperidadó 

a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico  

La consecución de un empleo digno por parte de los ciudadanos es un pilar del 

desarrollo económico y social de cualquier mun icipio, pues permi te elevar l os niveles de 

calidad de v ida de la población.  

Dada la vocación comercial y de servicios con la que cuenta el municipio se busca 

fomentar este tipo de actividades como detonante económico, si bien es cierto existen 

actividades del sector primari o y secunda rio, el sector  terciario e s el que tiene mayor 

preponderancia económica y laboral.  

Como se comentó con anterioridad, si bien el comercio y servicios son el mayor 

representativo de la economía coacalquense no son el único, por l o que se generará 

un director io de los dife rentes secto res económicos de nuestro municipio usando la 

tecnología manejarlo de manera virtual adjuntando los correos de las empresas para 

tener contacto con la difusión de las mismas llevarlas a plataforma naci onales e 

internaci onales y po der generar in tercambio de  información de manera institucional 

con las demás entidades estatales, además este directorio permitirá realizar un censo 

de las unidades económicas que permitan regularizar, asesorar interactuar con los 

sectores econó micos y log rar crear más fuentes de e mp leo mejor pagado y en 

conjunto lograr el crecimiento empresarial y comercial a nivel municipal, con la 

finalidad de que los coacalquenses no tengan la necesidad de salir a buscar trabajo 

fuera de nue stro municipio par a mejorar l a calidad de v ida de sus f am ilias. 

Establecimientos económicos por sector según municipio  

Sector de actividad  Total Estatal  
Coacalco de 

Berriozábal  

Total 701 444 11 075 

      

Agricultura, cría y explotación de animales, 

apro vechamiento forest al, pesca y  caza  
316 0 

Minería  136 0 

Generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica, suministro de agua y de gas por ductos al 

consumidor final  

1 398 52 

Construcción  1 527 19 

Industrias manufactureras  65 408 724 

Comercio  al por mayor  19 237 182 

Com ercio al por m enor  333 223 4739 

Transportes, correos y almacenamiento  2 699 27 
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Información en medios masivos  1 809 31 

Servicios financieros y de seguros  8 704 177 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles 

e in tangibles  
7 096 157 

Servicio s profesionale s, científic os y técnicos  10 367 197 

Corporativos  38 0 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 

desechos y servicios de remediación  
12 451 196 

Servicios educativos  19 133 439 

Servicios de salud y de asist encia social  24 941 562 

Servicios de espar cimiento cul turales y deportivos, y 

otros servicios recreativos  
8 326 151 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación 

de alimentos y bebidas  
78 059 1502 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales  101 037 1841 

Act ividades le gislativas, gu bernamentale s, de 

impartición de justicia y de organismos 

internacionales y extraterritoriales  

5 539 79 

Fuente: IGECEM. Con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Directorio 

Estadístico Na cional de Unidades  Económicas . 2024 

Al cono cer las empr esas con las que cuenta el mun icipio y sus necesidades, la 

administración municipal buscará generar intercambios comerciales con empresas 

nacionales, buscando acrecentar la economía de nuestro municipi o promoviendo a 

nivel estatal  y nacional un  directorio de  los comercios de diversos conceptos, así como 

prestadores de servicios que se encuentran legalmente establecidos en nuestro 

municipio. Esta actividad se apoya en el uso de tecnologías de información , 

permitiendo gene rar bases d e datos e inte rcambio de i nformación de manera segura y 

expedita.  

Finalmente, como parte de esta estrategia integral, se planea realizar un programa de 

capacitaciones para emprendedores y nuevos negocios, llevando a cabo la 

cla sificación por uni dades econó micas que perm ita identifi ca r empresarios y/o 

emprendedores del sector de comercio, producción y servicios, así mismo de bajo 

medio y alto impacto para enfocar de manera directa clara y concisa el foro que se 

realizará, de tal manera que tener l os temas qu e involucran s u actividad 

preponderante.  

Estas medidas buscan lograr el crecimiento a mediano plazo de los diversos sectores 

económicos de nuestra municipalidad, intercambiando la diversidad de productos 

fabricados en el sector  productivo con el  sector com ercial, genera ndo un autoc on sumo 
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municipal en primera instancia para poder encaminar una producción y 

comercialización a nivel nacional e internacional logrando un ingreso per cápita que 

permita dentro de nuestro municipio tene r personal altamen te califica do con 

excelen tes prestaci on es que den un auge económicamente activo productivo y de 

empleos dignos que permitan el crecimiento municipal y se convierta el municipio 

atractivo para las empresas de municipios circunvecino y así mismo podamos tene r 

inversion es de empresas  o comercios  nacionales y extranjeros.  

Finanzas públicas sanas  

El Municipio es la principal célula de la organización jurídica, política y social de nuestro 

país ya que percibe de primera mano las necesidades de la población, por lo tanto, e s 

piedra angul ar de la est ructura del gobierno. No obstante, la distribución de las 

facultades tributarias en el país, y con ello de los recursos, es un tema trascendente y de 

alto impacto para todo municipio mexicano, toda vez  que las posibilid ades 

recaud atorias por ám bito de gobi erno disminuyen considerablemente a nivel municipal, 

al que constitucionalmente se le ha conferido de autonomía en su gobernanza y en la 

administración de sus recursos. Sin embargo, la autonomía antes mencionada queda e n 

tela de j uicio cuando l a recaudació n de los conceptos que han quedado bajo su tutela 

son insuficientes para poder ejecutar todas las atribuciones que legalmente le han sido 

conferidas, recurriendo con ello a la dependencia de los recurs os transferidos po r la 

federa ción y el esta do, así como  a  los ingresos por financiamiento.  

 

En tenor del contexto aquí explicado, Coacalco ha sido y es objeto de carencias de 

índole económica, ya que los recursos financieros son insuficientes aun cuando existen 

las condic iones para avanzar en un proyecto  de fo rtalecimiento de los recursos propios 

y con ello generar avances en la consolidación de la autonomía municipal.  
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Coacalco depende en gran medida de las participaciones y aportaciones por 

transferencia s federales y esta ta les. Por tanto, un tem a vigente en  la agenda de 

Gobierno Municipal es el de llevar a cabo acciones que conduzcan al 

aprovechamiento eficaz de los recursos financieros y, en consecuencia, a la correcta 

aplicación y gestión de recursos es tatales y federale s. Es así que durante el  trienio 202 5-

2027, el Municipio de Coacalco de Berriozábal, para hacer frente a la demanda social, 

impulsará acciones encaminadas a mantener finanzas públicas sanas que permitan la 

ejecución de los proyectos, obra s y acciones en be ne ficio de  la población.  

En tenor de  ello, una primera tarea para lograr el cometido mencionado es el de 

efectuar el análisis de la evolución de la hacienda municipal. Para tal efecto, se 

considerará el periodo 2021 al 2024 como se presen ta en la siguiente  tabla:  

 

De acuerdo co n la tabla a nterior, podemos observar una evolución positiva en el total 

de ingresos municipales 1 mil 018 a 1 mil 485 millones de pesos. Esto determina que, en 

un periodo análisis de 4 ejercicios fiscales, el ingre so ha crecido 1.46  veces. A simismo, la 

ta bla permite identificar, mediante el análisis de la composición porcentual de las 

fuentes de ingresos, que el capítulo de Impuestos ha tenido una evolución ascendente 

de 287 a 297 millones de pesos; es decir que en el periodo de 4 ej ercicios fiscales el 

mu nicipio reca ud a 1.02 veces más de lo que se recaudaba en el 2021.  

Es importante mencionar, sobre el ejercicio 2024, que se recaudó la cantidad de 380 

millones de pesos por el rubro de ingresos propios. Sin embargo, fue un año atípico  
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derivado  de las divers as campañas de  recaudación implementadas durante el mismo, 

y es importante mencionar que dicho monto ha sido el monto más elevado de los 

últimos 4 años, siendo el rubro de impuestos el que más se vio favorecido.  

En continuidad con el  análisis, las particip aciones fede rales y estatales, representaron 

71.61% en promedio de los últimos 4 años, respecto al total del presupuesto del 

municipio.  

Otra forma de analizar el ingreso es a través la agrupación de los rubros por n aturaleza, 

lo cual  se prese nta detall adam ente en la s iguiente tabla:  

 

Respecto al ejercicio 2024, los recursos propios del municipio representaron el 25.63% del 

total de los ingresos. La dependencia presupuestal respecto a los ramos transferidos es 

equiva lente al 74.02% de  los ingresos, así mismo, el presu pu esto del municipio tiene una 

demanda por recursos extraordinarios por él .35% del presupuesto.  

Este comportamiento es asimilable al resto de los ejercicios fiscales.  

A modo de vislumbrar la estrategia p ara poder fortalec er los recursos propio s, en 

especí fico la recaudación corriente, es necesario conocer la ubicación de los centros 

donde la ciudadanía puede realizar su pago, además de las oficinas de la Tesorería 

Municipal.  

A continuación, se muestran lo s centros donde la  ciudada nía del Munici pio de 

Coaca lco de Berriozábal puede realizar pagos de sus contribuciones y servicios:  
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Sistema de recaudación y padrón de contribuyentes (ingresos de gestión o propios.)  

El objetivo principal de este apartado es co nocer y analiza r las condi ciones en las que 
se encue ntra y opera el Sistema de Recaudación Municipal.  

Un sistema de recaudación que permita obtener la mayor captación de recurso en un 
área geográfica es de vital importancia, por lo tanto, se debe de tener presente el 
pad rón  de cont ribuyentes que  son una fue nte importante del ingreso en el territorio.  

Se entiende como impuestos a las contribuciones en dinero o en especie que el Estado 
cobra obligatoriamente a todos aquellos individuos que las leyes fiscales consideran 
como  co ntribuye ntes, y derech os a los pag os que percibe el municipio a cambio de la 
prestación de un servicio de carácter administrativo.  

El sistema de recaudación y padrón de contribuyentes permitirá captar un porcentaje 
significativo de los in gresos, es indi spensable q ue las áreas c omo tesorerí a,  catastro, 
desarrollo urbano, desarrollo económico, así como panteones sigan implementando 
mecanismos que faciliten una mejor accesibilidad a la sociedad para el pago de sus 
contribuciones.  

Deuda públic a 

La deuda públ ica  la cons tituye el conj unto de adeu do s que mantiene un  ámbito 
gubernamental frente a los particulares, o, dicho en otras palabras, es una forma de 
obtener recursos financieros por el Estado o cualquier poder público materializado 
normalmen te mediante emi siones de t ítulos de valo res o bonos.  

La política hacendaria tendrá un tratamiento consciente respecto al financiamiento 
para el desarrollo municipal. Ante esta situación, se implementará una política de 
deuda responsable. El Municipio tiene  un endeudamien to consider able pero adap table 
a las nuevas políticas financieras, dado que su amortización está prevista a largo plazo 
con tasas fijas en los primeros años. Lo antes explicado no representa un gasto que 
limite el crecimiento municipal.  

Por ello durante el periodo 2025-2027 la política de de ud a pública estar impulsada a la 
disminución de esta con el fin de evitar el pago de carga financiera. Por lo contrario, se 
buscará implementar un programa de desendeudamiento, a lo largo de la 
administración, mismo que al igere el peso financiero que esta representa para el 
presupuesto. 

 



 

 

 
151 

 

Estructura de ingresos y egresos  

Debe considerarse que el concepto de Ingresos y Egresos son pilares en la estructura de 

la Tesorería Municipal, y en la cual recae la gran  responsabil idad de  recibir , recaudar, 

proteger y adm inistrar los recursos que entran al municipio.  

El objetivo es incrementar la eficacia del Gasto Publico bajo los criterios y lineamientos 

de austeridad, transparencia, legalidad los recursos.  

Esto median te una asert iva tom a de dec isiones ante l a fuerte pre sión y complejidades 

que hoy en día la sociedad vive, siendo estas limitaciones que se tienen en esta 

administración consecuencias de malas decisiones tomadas por administraciones 

anteriores.   

Es por eso que el equi librio presupue stario es el i ndicador con stante que se ve 

comprometido por la necesidad de dar buenos resultados para la calidad de vida de la 

ciudadanía.  

Las acciones para lograr una buena administración de los ingresos es por medio de una 

adm inistración enfocad a en las  necesidades p rimordiales de  la ciudadanía y maximizar 

el servicio de recaudación para incrementar los ingresos propios del municipio 

mediante campañas de concientización de que estos recursos son imperativos para 

brindar mejoras  a la estruc tura en  todo el  territorio mu nicipal y qu e los recursos 

asignados del estado y federal son un refuerzo para tener un mayor alcance en el 

cumplimiento de las metas de la administración municipal, teniendo como resultado   

mejoras sustanciales en la asignació n y eje rcicio d e los recursos . 

Inversión.  

Es indudable que en cualquier municipio la inversión para el desarrollo es el aspecto que 

puede elevar la calidad de vida de los ciudadanos que habitan el territorio.  

Para lo cual, es importante cambiar  la visión d e ver e l financ iamiento como un 

complemen to  del gasto a efecto de cubrir aquellas erogaciones que no cubren los 

recursos propios y los ramos transferidos, y visualizar este mecanismo, como un 

instrumento capaz de generar plusvalía en el territo rio. 

Es así como se  tiene l a convicción d e que con un a adecuada planeación y 

programación del gasto y con la generación de políticas económicas bien definidas, se 

puede implementar esquemas de contención del gasto que permitan generar más 

inversión product iva en el mu nicipio . 
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El municipio, para p romover el b ienestar social, tiene tres tipos de ingresos: los recursos 
propios, los que recibe de la Federación y del Estado y los ingresos extraordinarios.  

Como ya fue explicado, los recursos propios corresponden a los ingre sos reca udados e n 
las arcas de  la Tesorería Municipal. Los ramos transferidos corresponden a los recursos 
federales y estatales por concepto de participaciones y aportaciones; sobre este último 
concepto, se hace mención que al municipio le confi eren 2 fond os: 

Cabe señalar que los recursos del FISM es tán destina dos al f inanciam iento de obras , 
acciones s oc iales básicas e inversiones que beneficien a la población que se encuentra 
en condiciones de pobreza extrema y rezago social, mientras que los recursos 
FORTAMUN, se destina principalmente a los rubros de segurida d públic a; espec ialmente 
para costear la n óm ina de policías municipales y el pago de obligaciones financieras.   

Gestión para resultados se distingue por dos elementos:   

Es un modelo organizacional, de gestión con énfasis en los resultados y no e n los 
proce dimiento s, por lo que cobra ma yor relevanc ia en que se hace, que se logra y cuál 
es su impacto en el bienestar de la población.   El propósito de la Gestión para 
Resultados está dirigido.   

El objeto de trabajo de la Gestión para Resultados es el conjunto de  compone ntes, 
interacciones, f actores y ag en tes que forman parte del proceso de creación del valor 
público, para lo cual se toman como base documentos rectores como son: el Plan 
Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México,  y los Planes de 
Desarrollo Municipal, ya  que son doc um entos rectores que dan congruencia de las 
acciones de gobierno y los recursos utilizados en bienes y servicios para la ciudadanía 
con el fin de   generar valor público.   

Los principios de la Gestión par a Resultado s se pue den apli car para cualq uier nivel d e 
gubernamental; Nacional, Estatal, Municipal, Sectorial, Regional, Institucional, de 
programa, proyecto y actividades del sector público:   

1. Centrar decisiones en resultados, que la toma de decisiones sea objetiva con el fin de 
que estas sean  las adecuadas.     
2. Aline ar la planeación, programación, presupuestación, monitoreo y evaluación con 
los resultados.    

Fondo de Aportaciones para la Infraest ructura Social Municipal (FISM). 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios . 
y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 
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3. Promover y mantener procesos sencillos de medición e información.    

4. Gestionar para, no por, resultados.    

5. Usar la infor mación s obre resultado s para apren de r, apoyar la toma de decisiones y 

rendir cuentas.  

 

El presupuesto basado en resultados  municipal  (PbRM)  

El PbR es la herramienta que apoya a asignar los recursos públicos para fortalecer las 

políticas  públicas , programa s, y proyectos presupu estarios, co n el fin de optimizar los 

recursos para mejorar la calidad y cantidad de bienes y servicios para la población.   

El sistema integral de evaluación del desempeño ( SIED)  

Este sistema apoya a la integración  de la pl aneación e stratégi ca ya que perm ite 

evaluar di rectamente el desempeño gubernamental, con el fin de mejorar la toma de 

decisiones, mediante los sistemas de indicadores, sistemas de información, y los sistemas 

de seguimiento y monitoreo.   

Es una herramienta que nos ay uda a co mparar los obj etivos plane ad os con los 

resultados alcanzados, este modelo de evaluación permite eficientar los recursos y 

llevar una buena conducción de la programación presupuestal y programática. El SIED 

tiene dos componentes p rincipale s:  

1) Rea lizar una evaluación o bjetiva de l os programas presupuestarios mediante el 

cumplimiento de objetivos y metas, las cuales son medibles mediante indicadores 

estratégicos y de gestión, es importante mencionar que estos objetivos y metas se 

alinean a  los plane s de des arrollo de los  órdenes de go bierno, estatal y nacional, así 

como la vinculación y seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU).   

2) Llevar a cabo una evaluación permanente del debid o funciona miento y  resultados 

de  las instituciones con el fin de elevar la eficiencia y la eficacia en el sector público, 

generando resultados de valor público.  

Eficiencia y eficacia en el sector publico   

Mediante la planeación, programación, pres upuestaci ón, seguim iento, e jercicio y 

con trol de los recursos, con la evaluación de las políticas públicas de los programas 

presupuestarios y programas del desempeño institucional, con el objetivo de impulsar el 

logro de los resultados y la aplicación del gasto púb lico.  
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El uso de he rramientas com o el Presupu esto basado en Resultados (PbR), mediante un 

proceso de evaluación, dará sustentabilidad a las decisiones presupuestarias con 

información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos púb licos, 

incorporando  los principales halla zgos al proc eso de programación del ejercicio fiscal 

subsecuente a la evaluación y permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la 

calidad del gasto público.  

Monitoreo y seguimiento  

Con el uso del Programa Anual d e Evaluación  (PAE), el cual tiene como propósi to  

fundamental llevar a cabo una evaluación anual de los Programas presupuestarios 

Municipales, lograremos consolidar la Gestión para Resultados (GpR) mediante el uso e 

implementación de sus herramientas  como e l Presupuesto basado  en Resultados  (PbR), 

el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED) y la Transparencia.  

Además, el PbR va de la mano con el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño 

(SIED) nos da un mejor monitoreo del logro de la misión y de l os obje tivos de una  

organiz ación mediante  indicadores  de resultados.   

De igual manera, se contempla el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal 

(SEGEMUN) que sirve como instrumento de la planeación estratégica que nos permite 

evaluar el desempeño de l as dife rentes áreas  que int egran la Admin istración Pú bl ica 

Municipal, con base en un sistema de indicadores orientados a medir el logro de 

resultados y el cumplimiento de los objetivos definidos; como objetivo principal es hacer 

más eficiente la asignación  de rec ursos, considerando la evaluación de los resul ta dos 

alcanzados y la manera en que las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal ejercen los recursos públicos.  

Indicadores de evaluación del desempeño  

Los indicadores de desempeño  serán los instrume ntos de medición de la s variables 

asociadas al cumplimiento de los objetivos, dichas variables deben ser cualitativas y 

cuantitativas concretas, representando las acciones que permitan dimensionar los 

alcances de las metas establecidas.   

METODOLOGIA DEL MARCO LOGICO 

La (MML), f acilita el p roceso de conceptualización y diseño de políticas públicas 

basada en la estructuración y solución de problemas o áreas de mejora, organizando 

de manera lógica y sistemática los objetivos y sus relaciones  de cau sa y efecto.  
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MONITOREO 

Esta funció n de seguimi en to continuo recopila de manera sistemática datos sobre 
indicadores específicos del grado de avance en el logro de objetivos y un desglose 
exacto de los fondos asignados.   

EVALUACION 

Es la forma de comp arar lo  que se está  obtenie ndo respecto a  los objetiv os planteados 
y nos da un parámetro más preciso para tomar decisiones.   

RESULTADO 

Son las consecuencias adecuadas y deseadas que se generan después del monitoreo y 
avaluación, lo cual nos da una muestra cualitativa y cuantitativa del desempeño .   

VALOR PÚBLICO 

El resultado obtenido siempre debe de ser a favor de obtener un valor público a favor 
de la población del municipio.  

b. Economía incluyente y atención a la informalidad  

Un elemento importante para lo grar dar atención a l comerc io informal y brindarle 
op ortunidades y derechos que no interfieran con los de los comercio establecido es a 
través de la normatividad aplicable , buscando de esta manera generar un mecanismo 
de control del crecimiento informal de l com ercio, brindán doles la  oportunidad d e 
trabajar e n espacios públicos definidos, al mismo tiempo que se realiza la invitación 
para que se regularicen, permitiendo de esta manera brindar certeza a los 
comerciantes establecido y promover la competencia le al en tre los mismos . 
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Una parte importan te para la r eg ularización del comercio es simplificar los requisitos 

para la obtención de dictamen de giro a las unidades económicas de medio y alto 

impacto a fin de obtenerlo de manera rápida y expedita.  

Como prime ra par te se realiza rá un ce nso de los sec tores económ icos de medio y alto 

impacto que tengan la obligación de contar con el dictamen de giro, hacerlos 

sabedores de los requisitos que deben tener para la obtención de dicho dictamen, 

realizar los trámites de  maner a personal co n los propietarios o r epresentante s legales 

que acrediten ser responsables de dicho tramites, verificar de manera precisa dicha 

expedición realizando visitas a los negocios y verificar la expedición correcta de dicho 

documento.  

En coadyu vancia  con lo anter ior se c reará y habili ta un Sistem a de Apertura Rápida de 

Empresas (Plataforma SARE) donde de forma digital se podrán realizar los trámites de 

licencia de funcionamiento a unidades económicas de bajo impacto, logrando la 

simplificación a dminis trativa y el ahorro d e tiempo de lo s emprendedo res 

coacalquenses, sin necesidad de tener conocimientos específicos, los usuarios puedan 

crear una cuenta de registro y acceso a la misma guiándolos de manera precisa y 

oportuna durante el proceso median te un desarrollo se ncillo d e registro de datos, 

brind án doles la oportunidad de regularizar el funcionamiento de su negocio o empresa 

de los diversos sectores económicos (comercio, producción, servicios, etcétera) de esta 

manera obteniendo la licencia de fu nciona miento, misma  realiza do el registro  y 

tramitánd ola por primera vez, la plataforma realizará el refrendo en los tres años de esta 

administración.  

Con el fin de que la mayoría de los usuarios conozcan y accedan a esta plataforma, se 

le dará difusión a través  de las redes  sociale s oficiales de  la administ ración (Facebook, 

Instagram, Tik Tok, etc.)  

c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la relocalización de 

las cadenas de valor  

Se contempla la realización de ferias para emprendedore s (PIENSA, PLANEA Y ACTÚA) 

con profesiona les y lídere s empresariales de nuestra comunidad que tengan una 

prominente trayectoria, invitando a los emprendedores a través de las redes sociales, 

paginas oficiales de la administración pública municipal así como  medio s de 

comunica ción loc ales, emitir l a convocator ia para la inscripción de los ciudadanos 

coacalquenses así como el planteamiento y desarrollo de su proyecto de comercio, 

producción o servicios, con la intención de generar proyectos a mediano plazo, lo  que 
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permitirá cubr irlos dentro de esta a dministració n, buscando potenciar aquellos que 

generen empleos directos a mínimo 3 personas, posteriormente se analizará con 

personas expertas en las materia involucradas del proyecto y se consensa a través de 

padri no o p atrocinadores  dicho p royecto con la  finalidad d e alcanzar una interacción y 

logro de objetivos.  

El Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal Estado de México, se rige puntualmente a 

partir de las disposiciones legales y administrativas vigentes para el  buen ejercicio del  

servicio público en l a entidad, a sí como la normatividad federal Estatal y Municipal 

aplicable, sin embargo, es necesario implementar, consolidar y ejecutar esquemas 

modernos y funcionales al interior de la administración pública que pe rmitan  la inclusión  

de nuev as formas de g estión, que co adyuven a la simplificación de trámites y servicios, 

eliminen requisitos excesivos, optimicen tiempos de respuesta, consoliden la 

incorporación del uso de recursos electrónicos y/o el empleo de trámite s en línea, y que 

faciliten  a los usuario s el acceso pronto y oportuno a los servicios Institucionales. En 

conclusión, el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal del Estado de México y su 

plan de mejora regulatoria son una parte fundamental para brindar el  servicio y la 

aten ción nec esaria a la po blación en g en eral.  

 

d. Fomento al turismo  

La administración municipal en pro de generar acciones que brinden un impulso al 

sector turístico en Coacalco de Berriozábal realizará una convocatoria para generar un 

Consejo Con sultivo Arte sanal, a lgo sin preced entes en la historia del municipio. Este 

consejo estará integrado por representantes artesanos y ciudadanos de la 

demarcación, quienes propondrán y ejecutarán actividades y programas para mejorar 

las condiciones de los artesanos coaca lquenses . 
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De esta m anera se bus ca promover la artesanía local a través de eventos, ferias y 
exposiciones que muestran la riqueza cultural y artística del municipio, así como 
capacitar y formar a los artesanos para mejorar sus habilida des y con ocimientos , 
aument ando su compet itividad en el mercado.  

Además, se proporcionarán apoyos económicos mediante programas de 
financiamiento y subsidios que permitan a los artesanos invertir en sus negocios y 
mejorar su calidad de vida, buscando que esta inic iativa ten ga un im pacto positivo  en 
la comun ida d artesanal de Coacalco de Berriozábal, contribuyendo al desarrollo 
económico y cultural del municipio.  

e. Desarrollo agrario y dignificación del campo  

Actualmente el municipio cuenta con una Zona de cultivo,  Ex Ejido de Coacal co 
(Bando Muni cipal 2025 C oac alco de Berriozábal), además acorde a la encuesta 
nacional de ocupación y empleo 2020 del INEGI, la población económicamente activa 
(PEA), en el apartado de unidades económicas del sector agropecuario , silvicultura y 
pe sca solo  existen 20 pe rsonas dedic ada s a alguna de estas actividades primarias, por 
lo que se brinda atención a los coacalquenses dedicados a alguno de estos rubros, 
pero no se cuenta con programas específico a nivel municipal para este sector 
económico.  

f. Movil idad segura y de calidad  

La m ovilidad segura municipal constituye uno de los pilares fundamentales para 
garantizar el bienestar de los ciudadanos, promover el desarrollo social y mejorar la 
calidad de vida en las comunidades. En u n conte xto urbano, donde e l flujo consta nte 
de perso nas y vehículos puede generar riesgos, las políticas de movilidad segura 
resultan indispensables para prevenir accidentes, fomentar la inclusión y contribuir a la 
sostenibilidad ambiental.  

Una estrategia eficaz de movilidad segura incluye múltiples acciones como son: 

Infraestructura adecuada y segura; 

Uso de tecnologías innovadoras;  

Educación vial así  como ; 

Colaboraciones interinstitucionales;. 
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El municipio de Coacalco de Berriozábal cuenta actualmente con las  siguientes rutas 
de  transp orte público:  

TRANSPORTE MUNICIPAL 

Tipo de 
transporte: 
foráneo, 

suburbano 
y/o local  

Ruta que cubre  

Tramo 
Zona que 

cubre  
Desde  Hasta  

Taxi 

Independencia - Hidalgo, Vía López Portillo - 
Independencia, Eje 8 -Prol. Dalias, Blvd. 
Coacal co - Eucaliptos , Vía José López 
Portillo- Juárez , Vía José López Portillo 

Allende, Carr. Coacalco -Tultepec esq. 
Bosques de jacarandas, López Portillo -

Paseo Ex Hda. San Felipe, Blvd de las Lomas 
-Caobas, Av. Cardenales - Av. del Parque.  

Coacalco  Coacalc o Coa calco  

Mexibús  Línea 2 Ecatepec  Lech ería  

Zona 
Me tropolitana 
del Valle de 

México  

Colectivos  

Vía López Portillo y 16 de septiembre, 
Tamaulipas, López Portillo y Cda. de la paz, 
Salvador Sánchez Colín, Av. Primaveras, Av. 
del Parque, Av. del parque y Gardenias, Eje 
17 y Eje 8, Eje 24, Rincón de las Flores y Blvd. 

Las Flores, Lilas y Blvd. Las Rosas. 

Coacalco  Toreo Coacalco  

Autobús  
Av. Del Parque, Av. 7 y Calle 10, 20 de 
noviembre y Michoacán, Eje 8 y Blvd. 

 

Como pu ede o bservarse el mu nicipio  cuenta con un a red import ant e y variada de 
transporte público, siendo la principal problemática existente el volumen de transporte 
público, transporte de carga y vehículos particulares que se mueven por el territorio 
municipal a corde  al Censo de Ve hículos  de motor regi strados en c irculación 2023 
publicado por el INEGI, actualmente existen 235,258 vehículos inscritos en el municipio 
(233,758 vehículos particulares, 1,493 vehículos públicos y 7 vehículos oficiales), que 
sumados a l os vehículos de los municip ios aledaños q ue cruzan di ariamente por el 
territorio municipal, generan un volumen alto de circulación, siendo la problemática 
especialmente visible en las vías principales municipales, lo que genera un efecto 
�´�F�X�H�O�O�R�� �G�H�� �E�R�W�H�O�O�D�µ�� �G�X�Uante ciertos ho rarios (Entrada jorna da laboral, ent rada a clases, 
salida de clases y salida de jornada laboral) por lo que el gobierno municipal 

Coacalco Chapultepec Coacalco 
Coacalco . 
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implementará un sistema de control vial basado en la señalización, regulación y  

vigilancia del tránsito ve hicu lar y peatonal, princip almente en la s vías primar ias de 

comunicación, lo que permitirá un adecuado flujo de tráfico vehicular y peatonal, 

permitiendo tiempos de traslado menores y una reducción de los posibles incidentes de 

tránsito, ya sea vehículo -ve hícu lo y/o vehículo -peatón.  

Para poder c ontar con un proyecto de movilidad integral, es necesario contar con 

vialidades que se presten para una correcta circulación de vehículos, lo que se logra 

mediante el adecuado mantenimiento de las vías de circulación . 

MOVILIDAD MUNICIPAL  

PRINCIPALES 

VIALIDADES 
LOCAL Y REGIONAL 

TRAMO 

DESDE HASTA 

José López Portillo  Regional  Plaza Coacalco  Bosques del Valle  

Zarzaparrillas  Local  Eje 3  José López Portillo  

Boulevard Coacalco  Local  Eje 3  José López Portillo  

Boulevard de las F lores Local  Eje 3  José López Po rtillo  

Eje 8 Local  Eje 3  José López Portillo  

Eje 3 Regional  Zarzaparrillas  La Laguna  

Avenida Mexiquense  Regional  Bosques del Valle  Eje 8 

Avenida Dalias  Regional  Eje 8 Bosques del Valle  

Fuente : Elaboración p ropia 2 022 

Por lo ta nto, se reali zarán acciones de bacheo con asfalto, bacheo con adocreto y 

balizamiento de vialidades, lo que permitirá contar con vías de comunicación en buen 

estado, minimizando los tiempos de traslado dentro del ter ritorio municipal.  

Aunado a  lo anterior también se ll ev ará a cabo la rehabilitación de aquellas vialidades 

donde el bacheo sea insuficiente para brindar las condiciones óptimas de movilidad.  

g. Infraestructura urbana y rural  

El vínculo entre el equipamient o urbano y la infrae structu ra es fundame ntal en el 

de sarrollo y la planificación de las ciudades. Ambos conceptos están estrechamente 

relacionados y se complementan mutuamente para garantizar el funcionamiento 

adecuado de los entornos urbanos y rurales de mane ra eficiente, so stenibl e y sobre 

tod o, garantizan do  la calidad de vida de todos los habitantes.  

En las zonas urbanas, la infraestructura se enfoca en soportar grandes concentraciones 

de población y actividades económicas intensas , por lo cual se requie ren tener r edes 

de t ranspor te público ef icientes,  así c omo vías de comunicación modernas . 
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El Municipio de Coacalco de Berriozábal cuenta con una extensión de 35.5 km 2 que se 

conforman por diversos espacios urbanos, los cuales se dividen de la siguiente man era:  

ESPACIOS URBANOS 

INTEGRACIÓN 

TERRITORIAL 
CANTIDAD 

Pueblos originarios  3 

Colonias  12 

Fraccionamientos  10 

Condominios  69 

Conjuntos Urbanos  25 

Unidades Habitacionales  5 

Zona de Cultivo  1 

Parque Industrial  1 

  Con una extensión de 1,270.41 hectá rea s, 

representando el 36.48% de la sup erficie 

total del territorio municipal.  
Porción Sierra de 

Guadalupe  

Fuente: Bando Municipal Coacalco de Berriozábal 2025  

 

El territorio de Coacalco de Berriozábal, debido a la división y densidad poblacional, se 

c onsidera una localid ad urba na, con meno s del 1% de lo c alidad rural, sin considerar la 

porción de la Sierra de Guadalupe perteneciente al municipio.  

 

Impulsar la renovación y expansión de infraestructura municipal fortaleciendo la 

accesibilidad, seguridad  y bie nestar de la c omunida d a través d e la construcc ión y 

modernización de espacios públicos y vías de comunicación. Así mismo garantizando la 

comodidad de los coacalquenses.  

Renovar la infraestructura urbana y pública de Coacalco, creando una ciudad más 

inclusiva, accesible  y sostenible, dond e los ciudadan os disfruten de espacios públicos 


